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1NTROOUCC1 ON 

E1 presente trabajo tiene ccmo propósito el dar a cono

cer el problema que existe en nuestra sociedad laboral. La cual 

se enfrenta a diversos casos de hostigamiento sexual, sin lmpor-

tar el sexo del trabajador. 

Durante la realización de este trabajo encontramos que 

el hombre es hostigado sexualmente debido a los qrupos de homose

xuales que existen en nuestro pafs, si un jefe h~nosexual a~~Jia

a sus trabajadores otorg~ndoles beneficios si aceptan sus proposl 

lestados durante sus labores. También el hombre es hostigado por 

la mujer aunque en estos casos para él es un halago y como no le

afecta en muchas ocasiones, por eso no ~on muy conocidos. 

Las mujeres son hostigadas en mayor proporción durante 

la realización de su trabajo. 

Se reformó el Código Penal durante la investl9ación de

este trabajo y se tipiíicó el hosttgamiento sexual en su artículo 

259 Bis. 

Nuestro estudio va encaminado a que sea reformada la -

Lev Federal del Traba lo en su articulo 51 fracción 11, en la cual 

el hostigamiento sexual al trabajador sea una causal de rescisión 

imputable al patrón. Porque en este medio laboral es donde se -

presentan el mayor número de casos de hoc;ti~F1miento poraue exis

te un acoso, asedio o chantaje por parte del superior jerárquico

ª su trabajador, el cual siempre tiene nue acceder a las peticiQ 



ncs de su superior por necesidad de empleo para el mantenimiento 

de su fam 11 1 a. 

De acuerdo a las investigaciones realizadas, se han C.!! 

centrado uno serie de reacciones que presenta el trabajador que 

es hostigado sexualmente: 

Como son 1 a ans t edad, ti rantcz, tcns i 6n y e>:a 1 tac i ón, -

hacen al trabajador reaccionar con una serte de male5tarcs como

el tic nervioso, toda clase de achaques y dolores de di~tinta in 

dale que pueden ser leves o severos, los cuales son resultado de 

un conjunto sin soiucion, es la respuesto del cuerpo humano, a-

fectando la ejecución del trabajo individual interfiriéndole o -

laboral ofensivo con sus propios compañeros de trabajo dando CQ 

mo resultado un bajo rendimiento en sus labores. 

Mientras no exista una ley que los proteja seguiran -

existiendo estos abusos al trabajador. 
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1.1 Concepto de Trabajador 

CAPITULO 1 

CONCEPTOS 

Existen conceptos de trabajador, como la se~alada en la 

Ley de 1931, de la Ley Federal del Trabajo vigente y las deflnl--

cienes creadas por los distintos autores que a continuación enun

ciaremos. 

Trabajador; "G~sUt: t: i puotv de v f s ;;:,; del dcrc::h:: del 

trabajo es el que presta su colaboración manual o intelectual a -

un tercero, en relación de dependencia y mediante retribución 11 .l/ 

Trabajador: 11 Todo el que cumple un esfuerzo fFsico o -

Intelectual, con objeto de satisfacer una necesidad económicamen

te út 11 , aün cuando no 1 ogre su resulta do 11 
• 11 

Trabajador: 11 Toda persona que presta a otra un servi

cio material o intelectual o de ambos géneros en virtud de un -

Trabajador: "Es la persona flslca que 1 ibremente pres. 

17 Fern~ndez de León, Gonzalo. Diccionario Jurfdico, Tomo IV, 
tercera ed 1 e i ón, Ed i t. Ed i e i enes contab i1 i dad moderna, Buenos 
Aires, 1972, paq. 593. 
¡/ Cabanellas, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho 
~'Tomo Vi, Catorceava eUit.:ión, E"1itorl.;l Hcliü5tü, Ar;entir.a 
1979, paq, 449. 
11 Palonar de Miguel, Juan. Diccionario para !uri~tos. Edttorta1-
Mayo Ediciones, México, 1981, pag. 1339. 



te a otra un trabajo .personal, subordinado, 1 íclto y remunera--

do" • !;./ 

El artrculo 3o. de la Ley de 1931 determinaba que "Tri!. 

bajador era toda persona que prestaba a otra un servicio materi

al, Intelectual o de ambos géneros en virtud de un contrato de 

trabajo". 

Consideramos que, dicho concepto fué superado por el 

precepto actual de trabajador, ya que contiene unr:i inP.X"ñCtitud 

atenta contra la dignidad de los propios trabajadores. Es falso 

porque afirma que trabajador es 11toda persona" y tas personas -

pueden ser jurídicamente hablando, fí~icas o morales, el trabf!. 

jador nunca podr~ ser una persona moral. Atenta contra la dignl 

dad del trabajador, por que establecra que el servicio prestado 

podra ser material, intelectual, o que el servicio podra ser ex

c1us ivamente intelectual o sólo material, lo cual es inexacto, -

ya que por m~s material que sea en apartencia un servicto, siem

pre tiene algo de intelectual¡ sostener lo contrario equivale

~ comparar al trabajador con una máquina. 

El articulo Bo. de la Ley Federal del Trabajo vigente

define que trabajador es la persona física que presta a otra, f! 

sica o moral, un trabajo personal subordinado, 

Como vemos1 a diferencia del artrculo 3o. de la Ley de-

1931, hobla específicamente que el trabajador es una persona rr-

4/ Mu~os Ramón, Roberto. Derecho del Trabal o, Tomo 11 Editorial 
'!Sorrúa, México, 1983. Pag, 19. 



slca. Y que es un trabajo personal y subordinado, subordinación 

es una parte en la relación laboral. siendo la facultad de man

dar y la obl Jgaclón a ser obedecido y dicho mando debe ser so

bre el trabajo estipulado y en el horario establecido. 

Del mismo texto de la ley se toman los siguientes el~ 

mentes que son indispensables para que tal prestación de servi

cios sea regulada en sus dtsposiclones a saber: 

1. - El trabajador siempre será una persona f r si ca. 

. 2. - tsa persona Hsica ha de prestar un servicio a otra persona 

física o moral. 

3.- El servicio ha de ser en forma persona 1 . 

4. - El servicio ha de ser de manera subordinada. 

s.- El serviclo ha de ser remunerado. 

1.- El trabajador siempre será una persona física. 

Esto significa que nunca podr~n Intervenir en una re

lación de trabajo, en calidad de trabafadores. lac;; orr .. nn.:i .. J11-

ridlcas o morales, Ejemplo: Los ~lndicatos. 

2.- Esa persona física ha de prestar un servicio a otra persona 

física o morñl, 

El servicio del trabajador ha de prestarse a una per

sona física o mor.;:il. 

Ejemplo: Persona física: Ignacio Reyes, el duei\o del negocio 

que es la fuente del trabajo, Persona moral: Proveedora Ken,S.A 



I¡ 

Que es 1a negoctactón en donde c1 trabnjador presta sus servi-

cias. Cuando un trabajador presenta su demanda a una persona -

moral, debe asistir a la contestación de ésta, una persona fr

sica: Socio. due~os, o representante leoal. por que ninguna pP~ 

sana moral puede asistir a un lltf9lo por que sólo es una figu

ra jurídica, 

3.- El servicio ha de ser en forma personal. 

Este dato consiste en que para poder atribuir la call 

dad de trabajador a un determinado individuo, es necesario, co

mo condición indispensable, que el servicio sea desempe~ado por 

~1 mismo, en forma per~ona1 y no por conducto de otra persona:

sl el servicio se presta por conducto de otra persona se puede

estar ante la figura del fntermediario. 

4.- El servicio ha de ser de manera subordinada. 

La prestación del servicio habr~ de efectuarse en fOL 

ma subordinada, Debe entenderse por subordinación que el traba

jo habrá de realizarse bajo las órdenes del patrón a cuya auto

ridad estar~n subordinados los trabajadores en todo lo concer--

n!entc ~! tr~b~jc. 

Indica Néstor de Buen que un quinto elemento esencial 

en la relación de trabajo es la retribución o remuneración que 

por su trabajo percibe quien lo presta, 
11 
••• Cabe decir que si el trabajo no es remunerado. no ha--
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brá relación regida por, el derecho laboral " 5./ 

Cc:mo Ejemplo: Aquellos servicios que son desplegados -

por razones puramente altruistas, en que no se percibe pago algy 

no y que, por tanto, a decir del mismo, no se encuadran dentro -

de nuestra legislación. 

Teniendo como fundamento el artrculo 20 11 Se entiende-

por relación de trabaJo. cualrpdll?r¿i. ~~e~== e~ üctv "iu~ 
. ,, 
1~ ce o-

rigen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una -

persona, mediante el pago de un salario. 

Mario de la Cueva nos dice que en el artículo 80, de

la Ley Federal no se encuentran de acuerdo con el elemento de s~ 

bordlnaclón.· 

11 Dice que la subordinación sirve, no para designar un 

estatus del hc:mbre sino exclusivamente para distinguir dos for

mas de trabajo: La que el hcmbre act6a 1 lbremente hac::JPnrfo •.!~'::' -

de sus conocimientos y de los principios científicos y técnicos

que juzgue apl lcables, y la que debe real Izarse siguiendo las-

normas e instrucciones vigentes en la empres~ Q/ 

Ejemplo: El médico que se sc:metiera a las instrucclo--

07s cie su esciente faltaría al incumplimiento de su deber. Pero 
~ De Buen ozano,Néstor. Derecho del Trabajo, Tomo 1, cuarta -
edición, Edlt. Porrúa, México, 1981. pag. 16. 
fl./ De la Cueva, Mario. El N11eyo Derecho Mexjcano del Trabajo, T.Q 
mo 1 Sexta edición, Editorial Porrúa, México, 1980. pag. 154. 



el médico de hospital tiene que prestar su trabajo de conformi

dad con las normas e fn'5trucctones vigentes en c1 centro de sa

lud. Por lo tanto, la dfferencia de estas dos formas de trabajo 

consiste en que la primera el médico es responsable del éxito o 

fracaso del tratamiento, en tanto que en la sequnda lo es el ho~ 

p 1ta1. 

El concepto de trabajador para mi forma de pensar se

rla la que propone el articulo 80. de la Ley Federal del Trabajo 

Trabajador es una persona fTsica que presta a otra peL 

sena fTsica o moral un trabajo personal y subordinado medivnte -

el pago de un salario. 

Este concepto contiene los elementos más Importantes 

para definir lo que es una relación laboral, y aumentamos uno -

m~s que es el pago de un salario, porque el trabajador tiene que 

recibir algo a cambio de su esfuerzo desarrollado en sus labo-

res diarias. 

1.2 Concepto de Hostigamiento Sexual 

11 Hostt;ar VT ( 1.:.t. fustigar-= ), azotar, dar de lati-

gazas, hostigar el caballo, acosar, molestar a uno stn desean-

so". LI 

]_/ Óiccionarfo Pequeño Larouc;se. DécimA tercera edición, Edit.
~rousse, México, 1989, pag. 553. 



7 

''Hostigar: azotar, castigar con 1c1tigo, vara, perse-

guir, ücosar, molestar". B_/ 

Hostfgar significa: Perseguir, acosar, asediar, o mo-

lestar a una persona insistentemente, 'len ?a connotdción que le 

d~ la iniciativa se refiere a la conducta sexual de una persona

que abusando de su situaci6n jer'1rquica asedie rciter:irl.:.m-:nt~ e 

su subordinado, provocando en é1 intranquilidad y desequilibrio

emocional que impida un desarrollo interpersonal en un ambiente-

de cordialidad y respeto. 

El hostigamiento sexual se define corno una imposición 

no deseada de conductas frsicas o verbales de naturalcz~ $CXU81-

en el contexto de una relación desigual de poder, este último -

derivado del estatus social superior que los hO'Tlbres tienen en -

relación con los trabajadores. 

Así se tienen entonces dos tipologías de lo que podría 

l. Aquella imposición de requerimientos sexuales que -

no necesariamente llegan a la cópula, que intimidan y molest~n

frsfca y psicológicamente a alguien. Estos requerimientos sexua-

les, ~e h~ccn s:11 ~1 consentimiento de quien los recibe, o se -

aceptan por temor e ignorancia; van desde cO'Tlentarios sexuales-

que resultan insultantes y obscenos, hasta aquellos acercamien--

tos sexuales considerados cerno pre~mbulos al acto sexua t en 

<al DJccionarjo Enciclopédico Ilustrado Sopena. T0110 111, Edlt.· 
Sopena, México, 1982, pag. 2182. 
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sr mismos. 

2. Aquella 1rnposic16n de requerimientos sexuales que -

puede llegar a la cópula y que tiene la finalidad de evitar un 

perjuicio u obtener algl"1n beneficio. a cambio de aceptar ta

les reQuerlmtentos. 

Por lo tanto,definlré como hostigamiento, acoso, ase

dio o chantaje sexual, todas aquellas acciones incluyendo actitg 

des diferentes, sutiles o violentas, que teniendo un objetivo

erótico sexual, presionan, obligan o conducen a la persona ofen

dida a situaciones embarazosas. incómodLJs o violentas, angus--

tlantes o desesperantes, coartando su libertad de acción de pen 

samiento o de real lzaclón, en todos los ámbitos de su vida, per

mitiendo o fomentando la estructura social patriarcal. 

De acuerdo al diccionario de la Real Academia, Hostig~ 

miento viene a ser sinónimo de persecución. Ahora bien, la pers~ 

cuctón sexual debe ser observada como aquella conducta donde el 

agente ejerce una presión en contra de la vTctlma, v~l ido de 

ciertas circunstancias que le permiten doblegar la voluntad de -

ésta. 

Pero debe tenerse especiai (.uiJado de no lle9ar ü lü 

confusión con aquella conducta que es propia del cortejo. Es evl 

dente que el galanteo pueda llegar a convertirse en un acto mo-

\esto para la persona hacia la que se ejerce¡ en estos cosos, 

únicamente deber fa llegar a considerarse del ictuosa la acción si 

el agente se vale de la amenaza de causar un perjuicio o el ofr~ 
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cimiento de acarrear un bien a la otra persona. 

En la actual ldad, el host igamlento sexual se puede de.:;. 

criblr como una Imposición no deseada de requerimientos sexuales 

en el contexto de una relación desigual de poder, esta última d~ 

rlvada de la posibll ldad de dar beneficios ode Imponer priva-

e iones, 

Et hostigamiento sexual laboral se configura, en el -

momento en que un Individuo abusando de un nivel jerárquico sup~ 

rior al del trabajador, de poder, de género, etc. impone por 

medio de la violencia moral, principalmente, una serie de deman

das sexual es. 

El hostigamiento sexual puede ser moral o fisico. Este 

delito se dcnc~lno en otras 1egislñcinn~~ cOTIO sigue: El Códiqo 

francés lo llama Atentados Contra las Costumbres: el alemán Crl-

menes Del itas Contra la Moral !dad; el belga, Contra el Orden 

de la Fami 1 la y la Moralidad Pública; el danés, Atentados Contra 

las Costumbres. 

l.3 Antecedentes de Hostigamiento Sexual en M~xico. 

No se tienen registros escritos sobre la práctica de

hostigamiento sexual. por que no se conocía esta palabra pero el 

~hu~c !:C."';!!al !i!! IJ.'11'.Í~tlrfo A travéc; de las diferentes etapas hist.Q 

ricas. Sólo se ha conocido a través de los chistes en la 1 itera

tura popular con los clásicos jefes sentando a sus secretarias -

en las piernas o correteándolas por las oficinas. Sin embargo, 

hay alqunos antecedentes que nos permiten Inferir su existencia, 

aun que no se haya conocido este fenómeno como tal sino hasta-
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hace algunos años. Algunas investigaciones realizadas en Es

tados Unidos de llorteamérlca en el a~o de 1970 y en México -

en el año de 1980, aunque son escasas, señalan que el hostiga

miento sexual tiene un fuerte Impacto psicológico. Especifica-

mente en Investigaciones real izadas en el ámbito laboral, se -

ha observado que hay una dtsmlnuclón en la satisfacción que .. 

sienten hacia sus compañeros de trabajo, promociones y ejecu--

ctón laboral, se do unz:i rr:enor motivación, distracción de senti

mientos y miedo de asistir al trabajo. Además, el efecto no sólo 

se 1 imita al lugar donde 1::tbora, afectn tnmblén 'iU vida privAda, 

la cotidianidad. de su existencia. 

A.- El Imperio Azteca: 

'tas aztecas eran tradicionalmente destinadas al hoga~ 

La maternidad era de suma importancia dentro de dicha civil iza

clón, oor ejemplo, las mujeres que mor tan dando a luz adqulrtan· 

el rango de diosas y después de la muerte se iban a vivtr a la 

mansión del sol, al igual que los querreros que morfan durante· 

el combate. Las mujeres aztecas siempre tuvieron un lugar secun 

darlo, relagadas al encterro del hogar y a la Incomunicación --

Inquietud. 

As( mismo, la mujer tenla como deber principal dar hi· 

jos al grupo azteca, procrear de preferencia guerreros y lo me

jor que le podría suceder cano ya habramos señalado con ariterin 

ridad, era la de morir dando a luz. 

La función femenina efectiva era la prostitución que 
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unida a la maternidad constltula la más Importante actividad de 

las aztecas. Dichas funciones tenían aspectos comunes, en ambas 

se consideraba de manera muy Importante el aparato sexual y re

productor femenino. Del mismo modo ambas propiciaban una acti-

tud de servidumbre para acoplarlas al sistema y a los valores -

ento~ces vigentes, ya sea desvirtuando la maternidad o soslayan 

B.- La Epoca Colonial 

En la primera etapa de la colonia predominó la mujer-

indlgena ya que la aparición de los españoles se darla tiempo -

más tarde. De este modo las mestizas y criollas surgieron con -

ta 1 legada del hombre blanco en g~neraciones posteriores. 

El carácter de las cuatro mujeres que conforman las

ra íces del mexicano, la soberbia parece como característica 

principal en la española, el orgullo en la criolla, y la confu

sión en la mestiza, sumisión en la India, siendo esta última la 

más trascendente en la hlstoria, 

Las espa~otas eran tas merecedoras de privilegios, ya 

que eran las esposas leqales, y por lo tanto las dominadoras, -

de modo contrario las indias se sabTan inferiores y menospreci~ 

das al tiempo que desprot~giJas y d~spos~tdas. No tcnfcndc ctrc 

destino que el de servir; eran las que cuidaban a los hijos de

los españoles y a la vez eran objeto sexual de los castellanos. 

•tas indfgenas eran doblemente explotadas como tra-

~ Bis/ Pereyra, Carlos. Compendio de Historia Azteca. Edit. Es
finge. México, 1981. pag. 42. 
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bajadoras y como reproductoras. Su trabajo flsico y sus favores

sexuales pertenecfan por ccxnpleto a sus amos, ya que, las indf~ 

nas eran forzadas en el campo de trabajo, COTIO sirvientas dcxnés

ttcas y CO'T"IO reproductoras y frecuentemente usadas por sus amos, 

para sus. placeres ~e .... uoles, no tenran derechos legales para reh..u 

sar, los avances sexuales de sus amos. Además este privilegio p~ 

dí~ dcsclazarsc a los ~ecinos del amo. sus visitantes o hilos 

~s jovenes ansiosos de iniciarse en los misterios del sexo 11
, 51/ 

Estas manifestaciones de hostigamiento sexual fueron obvia· 

mente una carcterrstica importante en la colonlzaci6n. 

C.- La Independencia 

"Las condiciones de trabajo en las minas eran bastante

defictentes tanto de mujeres cOTio de niños, éstos estaban contr~ 

tados bajo faenas, monótonas, arduas y espantosas bajo condicio

nes indescriptibles. En gran nOmero de las minas los hombres trg 

bajaban en un estado de perfecta desnudez y en este estado eran

ayudados en sus trabajos por mujeres de todas las edades. Estas

mujeres también estaban completamente desnudas de la cintura pa

ra arriba, las mujeres cargaban peoueños vaqones las jóvenes con 

poca ropa y solas con ellos durante el día , en partes aisladas

de las minas, estaban totalmente a su merced. 

A partir de la conquista de los indios, quedaron some

tidos a los espa~oles en calidad de encomendados. Habiendo sido

despojados de sus tierras, los indios desempe~aban trabajos de

s/ Florescano, Enrique. La Formación de los Traba~adores en la -
Epoca Colonial, Edlt. Siglo Veintiuno, México, 19 O. Pa~. A5 
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peones en las haciendas y en las minas de los españoles por lo -

cual recibían un mezquino jornal y eran cruelmente castigados -

por las faltas más leves, sin que las autoridades intervinieran

para evitar los abusos de los amos. 

Todas estas Injusticias y abusos con todos los Indíge

nas hacen que surja un levantamiento de armas para buscar la in-

O.- La Revolución 

"En e 1 feuda 1 1 smo e 1 hos t 1gam1 en to sexua 1 1 o podemos en 

centrar de una forma Impuesta en la cual el jefe tenla propiedad 

sexual, existió una costumbre llamada Derecho de Pernada. Esta -

costumbre estipulaba que todos los peones, o gente bajo su mando 

debían dar a su patrón o hacendado el derecho de tomar la virgi

nidad de su mujer, la que tenía que pasar la noche de bodas con

el hacendado. La úntca manera en que esto se podía evitar era h~ 

ciendo un pago en especie para comprar este derecho. 

La moral póbllca y las buenas costumbres del porflrla

to estan basadas en un régimen feudal de explotación a la fuerza 

de trabajo. Posteriormente en la revolución, época llena de vio

lencia, Inconformidad, lucha y revueltas, la mujer se vló envuel 

ta tente cc:;.c. les hütr1br~s en es tos sucesos, ya que a 1 i gua 1 que -

ellos participabon activamente en los frentes de batalla. 

Sin embargo, a pesar de que las soldaderas peleaban In 

cluso hasta la muerte en la mayoría de los casos, ellas lgnora-

ban el poder, que debido a la Ignorancia que tenían sobre las

~ Bis/ Casarrublas Vicente. Rebel Iones lndlgenas en la Nueva Es
lli!.iJ.l!.. Segunda Edición, Edlt. Herrero, S.A. México, 1978, pag. 35 
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Ideas polltlcas y razones económicas que produjeron dicho movi

miento armado.". l.Q/ 

Ellas lo único que sabían es que tenían un hombre al -

cual pertenecran y debran apo~ar, ya que ellos las provefan eco

n6m1camente. Para las soldaderas el servir a su hombre y seguir

lo ero su verdadero crincioio. una Lev intrrnseca o su naturalczn. 

E,- Epoca Moderna Siglo XX 

Durante esta época, las mujeres trabajaron bajo condl-

clones casi Intolerables y ellas también sufrieron de hostiga--

miento sexual en su trabajo. El término de hostigamiento sexual

no se conoce, pero en el a~o rle 1980, en México 5e empie?.a R in--

vestlgar y a utilizar la palabra hostigamiento sexual. 

Todas las mujeres que experimentaron el abuso sexual

en fábricas y talleres sufrieron la humillación y temor en priva 

do. Sin embargo, una vez sindical izadas, los cargos de abuso 

sexual aparecieron como una de las mayores quejas hechas por tas 

trabajadoras a los oficiales de los sindicatos. Sin embargo, las 

actitudes de muchos organizadores del sindicato eran similares a 

las que prevalecían en la sociedad. 

Los problemas eran similares para las meseras y empleg 

das de ventas¡ los salarios eran extremadamente bajos y de lar

gas horas de trabajo, los reglamentos de las tiendas de departa

mento con respecto al vestido dejaban, para las vendedoras poco 

dinero para la comida, Iban hambrientas, la mayor parte del -

.!Q/Mollna Enriquez, Andrés. La Revolución Agraria de México y -
la calda de Porfirio DTaz. Edlt. Hernández. México, 1983, pag.57 
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tiempo, y dejaban sus trabajos frecuentemente por desesperación· 

y se convertran en pro~tltutas. 

Los supervisores tomaban ventaja de sus aprietos y las 

urgían a darles concesiones. La mujer que los rechazaba ponía su 

trabajo en peligro. 

Los trabajos de oficina eran vistos como puestos ~s -

altamente favorecidos, más 1 imples y menos arduos que el trabajo 

en las fábricas asl como socialmente más aceptables. Sin embargo. 

las horas de trabajo eran torgas y los salarlos bajos. El hosti

gamiento sexual también estuvo presente con estos trabajadores,

en forma de avances, por los hombres que trabajaban en estas -

oficinas y quienes sentlan que las jóvenes eran un pasatiempo y 

que no se atreverTan D prote$tar. 

En esta mtsma época, exlstfa la tendencia de creer que 

las mujeres solteras trabajaban hasta que se casaban; una vez Cñ 

sadas. la presión social requerra que las mujeres de clase media 

permanecieran en el hogar. 

El incremento de la fuerza laboral femenina ha aument!!, 

do por si mismo y como consecuencia, la lncldencia del hostiga

miento sexual en el trabajo, ya que simplemente, hay más traba

jadoras para ser hostigadas. 

Sólo que este problema no se habra reconocido hasta -

recientemente con el término de hostlqamiento sexual en el traba 

jo y se ha convertido en un tema de discusión en México desde-

1980 y en Estados Unidos de Norteamerlca desde 1970. 
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1.4 Concepto de Rescisión. 

La rescisión es la disolución de 1as relaciones de -

trabajo, decretada por uno de los sujetos, cuando el otro tncum 

ple gravemente sus obligaciones". lQ Bis/ 

La resclsion es el rc~ultado del eojercicin rle un der~ 

cho potestativo que corresponde a cada uno de los sujetos de la 

r~iC:ti.:.iQ11 .:;-; c1 ::~~0 .10: r:11"' el otro CC'TIO c;e dice en la definí-

ci6n, Incumple gravemente sus obligaciones, por lo tanto el ti

tular del derecho puede hacer uso de él o abstenerse. 

Ejemplo: Un trabajador falta Injustificadamente a su

trabajo cuatro o més dias 1 el empresario puede separarlo, pe

ro también puede conservarlo 11
, .lll 

Rescisión acto por el cual se rompe un vínculo juridl 

ca válidamente contra Ido entre un patrón y un trabajador" l.Z./ 

El retiro es la rescisión de la relación laboral que 

hace el trabajador en virtud de una falta grave realizada por -

Pl oatrón en la relación laboral. 

La constitución habla de retiro la Ley habla de sepa

ración algunos autores hablan de rescisión, otros hablan de re

solución, dlrntstón, despido Indirecto. 

Pera Néstor De Buen 11 El retiro constituye un acto -

resctsorio que pone fin a lo relación laboral. por dec Í!:i ió11 

unilateral del trabajador y con fundamento en una conducta pa

J...Q Bis/ Dávalos. José. Derechp del Traba1º.._l. Tomo 1, segunda • 
edición. Edlt. Porrúa, México, 1988. pag. 142. 
11/ De la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Tr.;¡bajo.
'fO.no l. novena edición, Edit. Porrúa, México, 1984. pag. 240. 
ll.I Palomar de Miguel 1 Juan. Diccionario para Juristas Edit. 
Mayo Ediciones, México, 1981, pag. 1339. 
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tronal, cierta o supuesta de violencia a las normas de la con

vivencia laboral". 111 

Existen causas de rescisión Imputables al trabajador

y al patrón. Ambas son distintas, por eso es que no es adecua

do hablar sólo de rescisión. Cuando se da un supuesto de resci

sión Imputable al trabajador se habla de que existe un despido, 

en cambio, si existe una causa de rescisión imputable al pa--

lrón se habla de un retirot Estos conceptos son uttl izados por 

el articulo 123, fracción XXII de la Constitución, 

En México la doctrina se divide por cuanto hace al -

uso del término rescisión que es utilizado por la ley, termino

logTa seguida entre otros autores por Mario de la Cueva. Contr2 

rios al uso de ese vocablo Ge d~claren los doctores Trueba Urbl 

na y De Buen Lozano, Tcxnando cano fundamento las expresiones -

del artfculo 123 apartado A fracción XXII de la Constitución, 

Mario de la Cueva sostiene que; El articulo 46 de la 

Ley Federal del Trabajo: previene que el trabajador o el pa--

tr<!:~ ;::-=::::frfy;, ¡i:;5-.:,;11Ji, t:-n cuaiquier tfempo la relación de trab2. 

jo por causa justificada >in incurrir en responsabilidad. De 

ahí brota el principio de que cualquiera de los sujetos de la 

relación puede decidir la rescisión, ya que uno u otro pueden -

incumpl Ir sus obligaciones. 

La termlnologla laboral del artículo 123, apartado A 

fracción XXII Constitucional: Cuando se trata de rescisión de -

la relación de trabajo por parte del patrón, utiliza la palabra 

llf De Buen Lozano, Néstor. Derecho del Trabajo. cuarta edición_ 
, Edit. Porraa, México, 1981 pag.110, 
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despido por lo que es conveniente que en reformas posteriores -

se substituya el término rescisión por el de despido, As! mismo 

debió substituirse en el artfculo 51 lo palabra rescisión por 

la de retiro que es la correcta en el derecho del trabajo. 

Hasta nuestros d(as la Ley ha soslayado esta polémica

doctrlnal y sigue empleando el término rescisión para slgnlfl-

cor despido o retiro. 

1.5 Antecedentes de Rescisión en México 

A.- Antecedentes de la Rescisión en Materia Civil. 

La institución de la rescisión es propia de los actos 

contractuales. Su antecedente viene de la regulación en la Lex

Comi ssorla. 

El derecho mexicano es ya un derecho autónomo en la

época Independiente; sin embarqo, aún se segu(a legislando en su 

derecho privado con las llamadas leyes de las siete partidas, 

La reforma dió un nuevo viraje al derecho con las le

yes nacionales, por eJemplo las leyes de reforma del seílor Pre

sldente Benito Ju~rez. Posteriormente se hicieron intentos para 

crear una leqlslaclón civil. 

Se ree1iz6 un primer proyecto para crear los primeros 

códigos, como un Código Civil con fecha 22 de febrero de 1822; -

pero éste no tuvo su culminación. M~s tarde se le encomendó, una 

redacción de Código Civil al doctor Justo Sierra, y se publicó 

en 1861, 

El proyecto de Don Justo Sierra tuvo que pasar revi-

sión a una comisión revisora. Esta cO'Tiislón se detuvo en sus-
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trabajos, y en el Imperio de Maxlmll lano continuó funcionando. 

A la ca Tda del lmper i o, con una nueva com is i óri, se 

creó el Código Civil para el Distrito Federal de 1870. 

Este Código de 1870 se apoyó en el articulo 1184 del

Código de Napoleón, para la redacción de los artrculos 1465,1466 

y 153! en relación a la rescisión. 

"El Código Civil de 1884 reguló la rescisión en sus

artrculos siguientes: 

Artrculo 1349: La condición resolutoria va siempre lm· 

p1 Te Ita en los contratos bilaterolcs, para el caso de que uno

·de los contrayentes no cumpliera su obt i9ación. 

ArtTculo 1421: Si el obl lgado de un contrato dejara de 

cumplir su obligación, podrá el otro interesado exigir judicial

mente el cumplimiertto de lo convenido e la resci~ión del contra

to, y en uno y otro caso el pago de daños y Perjuicios, 

E¡ Código Civil de 1928 este código trajo grandes re

formas e innovaciones aplicables en materia común para el Distrl 

to Federal y para toda la Repúbl lea en materia federal. En cuan

to o la rescisión ésta se funda en su artfcuto 1~49, ciei CúJiyv

Civl 1. 
Articulo 1949: La facultad de resolver las obl igaclo

nes se entiende implícita en las recfprocos para el c~~o de quc

uno de los obli~ados no cumpliere lo que le incumbe. 

El perjudicado podr~ escoger entre exigir el cumplt-

miento o la resolución de la obligación con el resarcimiento de

da~os y perjuicios en ambos casos. También podrá pedir la resoly 

ción aún después de haber optado por et cumplimiento, cuando és· 
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te resultare Imposible". ll Bis/ 

B,- Antecedentes de la Rescisión en Materia Laboral, 

Los antecedentes de 1~ rescisión en ~atería, laboral -

los podemos encontrar, en la Constitución de 1917 en su artfculo 

123 fracción XXII. Y luego en la creación de la Ley Federal del 

TrAhAjo, de 19~1 en sus articules 121 y 123. 

No es posible establecer cuáles fueron sus modelos; al 

qunas de las frocciones de los preceptos citados aparecen en et 

proyecto Zubarán y en varias leyes del trabajo de los estados 

salvo. detalles terminológicos, en el proyecto de Portes Gil. 

Diversas fracciones concuerdan con disposiciones de ta ley Belqa 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, reguló a la resci

sión en su capitulo XI 1, en los articules 121, 123, 126 fracción 

VI, 144, 145, 146, 167, 185, 188, 189, 225, y 226. 

El articulo 121 se refiere. a que el patrón podrá res

cindir el contrato de trabajo, este precepto consta de 16 causa

les de rescisión. En su última fracción o sea la XVI, no contem-

plo la hipótesis de que el patrón deba dar aviso escrito de fe-

cha y causas por lAs qL1e rescinde la relación o contrato de tra

bajo, en •u artrculo 123, trata de que el trabajador podrá res

cindir el contrato, tiene 9 fracciones. La fracción 111; incu--

rrlr el patrono en faltas de probidad u honradez, actos de vio-

esta fracción encuadrarra con la rescisión por la causal de hos

tigamiento sexual. 

11 B¡s/Marqadant G.F. Introducción a la Historia del Derecho -
~. Edlt. Esfinge, México, 1976, pag. 150. 
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La Ley Federal del Trabajo de 1970, regula la resci

sión en su capftulo IV, artículo 47, que tiene 15 fracciones las 

cuales puede Impugnar el patrón. 

En c;u l1ltima fracción, ~e establece: 'lue el patrón de

berá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa de re.:¡ 

cisión. 

El articulo 123 de la ~ey Federal de 1931 trata de 

que el trabajador podrá rescindir el contrato la Ley Federal-

de 1970 coincide con el mismo número de fracciones no tuvo re--

formas substanciales pero estas disposiciones se encuentran en

e 1 ar t r cu 1 o 51 • 

La Ley Federal del Trabajo de 1970 sufrió reformas en 

el año de 1980, y en la p~rte final del art1culo 47, agregó dos 

nuevos párrafos, que entró en vigencia el primero de Hayo del -

mismo año, y éstos establecen que: 11 El aviso deberá hacerse del 

conocimiento del trabajador, y en caso de que éste se negare a 

recibirlo, el patrón dentro de los cinco dfas siguientes a la 

fecha de rescisión, debera hacerlo del conocimiento de la junta

respectlva, proporcionando a ésta el donicil io que tenga regis-

trado y solicitando su notificación al trabajador La falta de

aviso ai trabajador o a la junta, por si sola bastar~ para con

siderar que el despido fue injustificado" . .l.!±1 

La Ley Federal del trabajo de 1931 no contempló esta -

situación que provoca incertidumbre en su centro de trabajo a -

los trabajadores. En cambio la Ley Federal del Trabajo de 1970 -

.1.!±/Nueya Ley Federal del Trabajo. Comentada por Vargas A~ullar,
Enrique y Calvo Nicolau Enrique. segunda edición, editor1allhe·
mis, Héxico, 1989, pan. 4¡; 
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si protegió al trabajador en cuanto que si un patrón quiere des

pedir a un trabajador, éste previamente le debe dar razón por -

escrito de 1a fecha y causas por las cuales rescinde la relación 

o contrato de trabajo; sin embargo, surgfa el problema, de qué -

sancifln deberfa iniponers~ al patrón por la omisión de ese aviso

por escrito. 

La nueva reforma de 1980 a la Ley Federal del Trabajo

'ta de aviso al trabajador o la junta. por si ~ola bastar~ para

considerar que el despido fue injustlficado 11
• Sirve para que a

su vez, el trabajador pueda hacer su propia defensa en el juicio 

correspondiente; también el patrón al señalar las causales de

rescisi6n ya no podrS aducir otra u otras diferentes en juicio;

y por dicho aviso por escrito al trabajador surte efectos lega-

les asi como correr el término de prescripción. 

Por regla 9eneral en todo contrato de caracter civi 1 

es que el lncumpl !miento, por alguna de las partes, de las con-

trafdas por el mismo contrato da derecho a la otra a rescindirlo. 

En este aspecto el contrato de trabajo pudiera asiml-

larse a un contrato civil, por que la Ley Federal del Trabajo 

concede el derecho, tanto al patrón como al trabajador, para re~ 

cindir el contrato, cano lo podemos observar en sus artículos 46 

,47 y 51. 

Sin embargo y aunque esta opini6n se sostiene por res

petables autoridades en la materia, por lo que ve a la rescisi6n 

J~cr~ldUo µor ei µdtrún, n~cesicamos considerar, además de ia -

rescisión tradicional, una serie de obligaciones que por Ley ng 

cen para el trabajador en relación con su patrón, ya que su in-
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cumpl lmlento da lugar a sanciones que el patrón apl lea y que -

van desde la sencilla amonestación verbal hasta la separación -

del trabajo, que en nu~stro concepto es 1a pena rOOxima que puede 

aplicarse a un trabajador, y cano consecuencla de la misma, que

da privado del trabajo y del salarlo correlativo, sufriendo las

cons~cuencias naturales de esa privaci6n. 

No puede decirse lo mismo tratandose de la rescisión

por parte del trabajador porque a~n cuando tamblen el patrón 

sufre las consecuencias de tener que pagar unas indemnizaciones, 

es Impropio afirmar que el obrero sancione a su patrón y por lo 

·mismo, a él cooipete unilateralmente, sancionar, anal izando la 

falta co-netida por el trabajador, valoriz~ndola y apl ic~ndole el 

castJgo que, repetimos, en el caso ~xlmo, se traduce en separ5!, 

ción. En cnmblo el obrero no tiene autoridad sobre ei patrón, 

sino en el peor de los casos se le faculta para rescindir su 

contrato. 

Por otra parte, debemos recordar que en los contratos· 

civiles la rescisión normalmente se hace valer ante el juez y -

hasta que se obtiene sentencia favorüblc opera aquella. 

En camblo,trat~ndose de la rescisión laboral, se hace

efectiva de Inmediato. El patrón separa al trabajador y en todo

caso queda expuesto a las responsabilidades de una rescisión si 

el t,-ab~Jadc:- le demanda y lo'=' Lribunales ie otorgan la razón. 

1,6 Fundamento Legal de la Rescisión. 

El fundamento de la rescisión est~ contemplada en la

fracción XXI 1 del articulo 123 Constitucional. Esta fracción-
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XXII del apartado A. a la letra dice• 

El patrono que despida a un obrero sin causa justi-

flcada o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o-

por haber tomado parte en una huelga \!cita, ~stará obligado, a 

elecci6n del trabajador, a cumplir el contrato o a Indemnizarlo 

con el importe de tres meses de sa1ario. la ley determinar4 1os

casos en que el patrono podr~ ser eximido de l~ oblfgücl6n de 

cumplir el contrato mediante el pago de una indemnización. 

Igualmente tendr~ 1a obligación de Indemnizar al trahaja<lor rnn

P1 :~µ=~te uc tres meses de salar1o cuando se retire de1 servi-

cio por falta de probidad del patrono o por recibir de ~l malos

tratamfentos, ya sea en su persona o en Ja de su cónyuge, padres 

hijos o hermanas. El patrono no podr~ eximirse de esta responsa

bil ldad cuando los malos tratamientos provengan de dependientes

º famfl lares que obren con el con~cntiwiento o tolerancia de él. 

Es decir, aqui est~ contemplada la naturaleza constitM 

clonal de la resc1si6n, que enuncia algunas causales de resci--

si6n ccxno la falta de probidad y los malos tratamientos del pa-

trOn al trabajador. 

En ~lg•..:n:::.:; ai tícujos del C6digo C;vil vigente cono es

e! caso del artfculo 24B9 , fracción 1, Indica que el arren--

dador puede exigir la rescisión del contrato cuando haya fa 1 ta 

de pago de la correspondiente renta. Osea, que por falta de pa

go de las rentas en el arrendamiPnto d~ de:red10 al arrendador -

de rescindir el contrato; y asi proceder inmediatamente al jui-

cio especial de desahucio para que el Juez declare una senten-

cla favorable de desocupación del inmueble al arrendatario por-
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Incumplimiento de su principal obligación la renta. 

Otro ejemplo: que Ilustra en la rescisión la declarat~ 

ria de autoridad judicial o administrativa, es la Institución -

del matrimonio, en la cual uno de los cónyuges sol !cita la diso

lución del vinculo matrimonial plegando alguna causal que señale 

el articulo 267 del Código Civil. 

Escribo unos articules del Código Civil que tiene su -

por que el ori9en de la rescisión lo tenemos en los contratos 

civiles por lo que se piensa que la creación de la ley laboral 

de 1931 toma la relación de patrón y· trabajador como un contrato 

La nueva Ley Federal del Trabajo, regula a la resci· 

slón en su tftulo segundo, capítulo IV, en los artlculos 46, 47 

y 51, por lo que toca al articulo 46 señala que: 

Artículo 46: El trabajador o el patrón podrá rescindir 

en cualquier tiempo la relación de trabajo, por causa justificft 

da, sin incurrir en resoon~nbl1trlArl. 

En ese precepto se contemplan las po~ibiJfdades de 

dar por disueltas las relaciones de trabajo entre los sujetos 

leboreles, sin ccmctcr responsabilidad, cuando medie alguna si· 

tuaclón de las previstas en el articulo 47 (Impugnadas por el 

patrón) el articulo 51 (impugnadas por el trabajador). 

De las circunstancias para rescindir las relaciones de 

trabajo hechas valer por el patrón. 

Articulo 47: Son causas de rescisión de la relación-
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de trabajo sin responsabll !dad para el patrón: 

1. Enga~arlo el trabajador o en su caso, el slndtcato

que lo hubiese propuesto o recomendado con certificados falsos o 

referencias en los que se atribuyan al trabajador capacidad, ap

titudes o facultades de que carezca, Esta causa de rescisión de

jará de tener efecto después de treinta dTas de prestar sus ser

vicios el trabajador; 

1 l. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en -

faltas de probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, in 

jurias o malos tratomientcs en contra del patrón, sus familiares 

o del personal directivo o administrativo de la empresa o esta

blecimiento, salvo que medie provocación o que obre en defensa -

propia: 

111. Cometer el trabajador contra algunos de sus com

oa~ero~. cualouiera de los actos enumerados en la fracción ante

rior, si como consecuencia de ellos se altera la disciplina del 

lugar en que se desempeñe el trabajo: 

IV. Cometer e1 trabajador, fuera del servicio, contra 

el patrón, sus famil tares o, personal directivo o administrativo 

cti9uno Ut: ios acLus o 4ut: se f~ii~rt: id Í1dt..t..iú11 : : , ~¡ ~uu Ut: -

tal manera 9raves que hagan imposible el cumpl tmtento de la rcl!!, 

clOn de trabajo· 

V. Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjui

cios materiales durante el desempeílo de las labores o con motivo 

de ellas, en los edificios, obras, maquinaria, instrumentos mat~ 

rlas primas y de~s objetos relacionados con el trabajo; 
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VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que ha -

b1a la fracción anterior siempre que sean graves, sfn dolo, pero 

con negl lgencla tal, que el la sea la causa única del perjuicio: 

VI l. Ccmpr0rnetcr el trabajador, por su imprudencia o

descuido Inexcusable, la seguridad del establecimiento o de las

persoQ_as que se encuentren en él; 

VIII. Cometer pf trabaj~dcr a~los inmorales en el est2 

blecimlento o lugar de trabajo; 

IX. Revelar el trabajador los scc:rPt00: de f.:!:.-:i:c11.:.iún

o dar a conocer asuntos de car~cter reservado, con perjuicio de 

1a empresa; 

X. Tener el trabajador m~s de tres faltas de asisten-

cla en un periodo de treinta dias, sin permiso del patrón o sin

causa justificada; 

XI, Desobedecer el trabajador al patrón o a sus repre

sentantes, sin causa justificada, siempre que se trate del traba 

jo contratado; 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas pre-

ventivas o a seguir los procedimientos indicados oara Pvi~~r --

accidentes o enfermedades; 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado

de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enrvante, salvo que, en este último caso, exista prescripc16n mf 

dl("a. Ante:; de :niciar su servicio, el trabajador deberá poner -

el hecho en conocimiento del patrón y presentar la prescripcl6n

suscri ta por el médico; 
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XIV. La sentencia ejecutoriada que imponga al trabaja

dor una pena de prisión, que le impida el cumplimiento de la re

laci6n de trabajo: 

XV. Las an~logas a las establecidas en las fracciones

anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes 

en lo que ~1 trabnjo se rcf 1er~. 

E1 patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la 

Fecha y causa o causas de la re5ci-;ifln. 

El aviso deberl!I hacerse del coriocimiento del trabaja

dor, y en caso de que éste se negare a recibirlo, el patrón den

tro de los cinco dias siguientes a la fecha de la rescistOn, de

ber~ hacerlo del conocimiento de la junta respectiva, propor-

cionando a ésta el dOTiicil io que tenga registrado y solicitando

su notificación al trabajador. 

La falta de aviso al trabajador o a la junta, por si

sola bastar~ para considerar que el despido fue Injustificado. 

Las anteriores causas de rescrslOn de la relación -

de trabajo imputable al trabajador, son las circunstancias oue 

el patrón puede impugnar para dar por final izado este vrnculo -

laboral. Sin embargo a la vez que la ley describe dichas causa-

les, también se deja abierta la poslbi 1 idad para hacer v~ler -·

otras circunstancias an~logas con la condición de que sean de -

manera graves y de consecuencias parecidas. 

De las circunstancias enumeradas para rescindir las r~ 

laciones de trabajo hechas valer por el trabajador son las si

guientes: 

Articulo 51.- "Son causas de rescisión de la relación 
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de t,-abajo sin responsabll idad para el trabajador; 

l. En9añarlo el patrón o, en su caso, la agrupación p~ 

tronal al proponerle el trabajo. respecto de las condiciones -

del mismo. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto des--

pues de treinta días de prestar sus servicios e1 trabajador: 

11. Incurrir el patrón, sus fami 1 iares o su personal 

directivo o administrativo dentro del servirio, en foltas de prQ. 

birlad u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, malos

t ra tam i en tos u otros aná 1 o gas, en contra de 1 t rabaj nrlor, c6nyu~P 

pdúres 1 hijos o hermanos. 

111. lncurri r el patrón, sus faml liares o trabajadores 

fuera del servicio, en los actos a que se refiere la fracción an 
terJor, si son de tal manera graves que hagan imposible el cum· 

pl !miento de la relación de trabajo; 

IV. Reducir el pntrón el •alario al trabajador; 

V. No recibir el salario correspondiente en la fecha o 

lugar convenidos o acostumbrados: 

VI Sufrir perjuicios causados maliciosamente por el 

patrón, en sus herramientas o útiles de trabajo! 

~'!l. Ld ~xistencla de un peligro 9ravc pnra la seguri

dad o 5alud del trabajador o de su familia. ya sea por carecer -

de condiciones higiénicas el establecimiento o por que no se cum 

plan las medidas preventivas o de seouridad que las leyes esta

blezcan. 

VIII, Comprometer el patrón, con su imprudencia o des

cuido Inexcusables, la seguridad del establecimiento o de las • 

personas que se encuentren en él: y 
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IX. Las análogas a las establecidas en las fracclones

anterlores, de Igual manera graves y de consecuencias semejantes 

en lo que al trabajo se refiere. 

Toca ahora explicar, todas y cada una de estas causa

les de disolución para apreciar las situaciones por las que el -

trabajador se retira del empleo. 

La fracción 1 del presente artículo 51, señala "1 en

gaño patronal en cuanto a las condiciones del trabajo ( que en -

realidad no existen o son minimas a las ofrecidas ): por lo que 

el trabajador debe disolver la relación de trabajo, porque de lo 

1...ür1trodc, ~¡ r::::;~ de ~n m¡;;:o~ 1;;bor.ando~ va no podrá aducir ec;ta

causa de retiro. 

Por lo que toca a la fracción 11, se refiere a las • 

faltas de probidad u honradez, asr como actos de violencia, ame

nazas, Injurias, malos tratamientos en la persona del trabajador 

y de su propia familia, por parte del patrón u otras personas 

que obren con el consentimiento o tolerancia de éste, para invo

car la rescisión ( retiro ) del trabajador, 

En la fracción 111, cuando sean proferidos fuera del -

lugar de trabajo, pero que sean de manera graves que ameriten -

i::!it.:~~ ~ic;ry\11rif)n~ por eJemolo. que el patrón de una fábrica en -

un lugar públ leo, Insulte y golpee a su trabajador sin motivo 

alguno para que dé lugar la disolución del trabajo con las san

ciones correspondientes. 

La fracción IV, s~ refiere a la reducción del salario

del trabajador, siendo la únlc.• forma permitida por la Ley la ri:. 

ducción del salarlo por pensión al lmentlcla ordenada por juez -
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competente). Significando lo anterior que por nlngón motivo el • 

patrón puede hacer reducciones o descuentos en el salario de su

trabajador, salvo por la pensión alimenticia. 

También la fracción V, hace la mención del salario, -

que no es entregado en fecha y lugar que habitualmente se otorga 

ocas[onando otra causal para la disolución laboral por el lncum

pl lmlento del petrcnc que r.o ju~tlflco ese deber hacia sus trab2 

jadores. 

AsT miliimo, la fracción VI enuncia la posibil !dad de la 

ruptura laboral por el trabajador, cuando el patrón provoque de 

·manera maliciosa deterioros en los materiales de trabajo utiliz.il, 

dos por el trabajador. 

La fracción VII, seílala que la falta de higiene o medl 

das preventivas y de seguridad contempladas por las leyes respe~ 

tivas, pueden provocar un peli9ro grave para el trabajador o de

su familia y ser causa de disolución de la relación de trabajo;· 

verbigracia, de esta situación es el caso de un rastro donde no 

hay aseo regular del establecimiento, y los tablajeros contrai

gan infecciones (como carbunco 6 toxoplasmosis), ocasionado par

la falta de higiene que debe existir en el establecimiento de 

acuerdo a las disposiciones sanitarias para evitar que los trab~ 

]adores laboren en lugares insalubre~. 

En la fracción VI 11, se enuncia otra causal de dlsolu· 

clón de la relación laboral, por parte del trabajador siempre 

y cuando el patrón por su imprudencia o descuido inexcusables -

ponqa en peligro al establecimiento o los trabajadores; por ejem 

plo, si el patrón no cumple aquellas disposiciones legales y los 
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reglamentos respectivos para prevenir riesgos de trabajo, que

pueden provocar peligro en la persona de sus trabajadores ante 

este descuido Inexcusable del patrono. 

También se menciona en la fracción IX de este preceQ 

to, sobre otras causas an~logas por las cuales el trabajador 

puede invocar la rescisión (retiro) del contrato o relación de 

trabajo, pero deben de ser de manera y consecuencias qraves. 

Sin embargo, en caso de que se invoque esta fracción, 

habr~ que relacionarla con otra de las previstas, a fín de est2 

bl=:c; :a ilndiogia correspondiente. 

La analogía es una forma de interpretación de las l~ 

yes que consiste en extender un caso no previsto, la regulación 

establecida para otro, por razones semejantes. 
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CAPITULO 11 

EL HOSTIGAMIENTO COMO CAUSA DE RESCISION 

2.1 Sujeto Activo 

Sujeto Activo: 11 Es el autor del mismo. No genera pro

blemas el concepto, si el tipo, no requiere necesariamente más 

de un autor. vale decir, si se trata de un delito individual o 

unipersonal, al cual se opone el plurlpersonal, en que es legal

mente preciso oue la acción u omisión descrito se lleve a cabo -

por varios".~/ 

Sujeto Activo del Delito: "Autor en Derecho Penal. No 

se puede hablar de delincuencia y de la culpabilidad sin el con

curso de .\a conciencia y de la voluntad, lo que sólo se encuen

tra en los seres racionales, es decir el hombre sentado el prin-

cipio de que solamente el hombre puede ser sujeto activo del de-

1 ito, cabe agregar que no le será únicamente aquél que lo ejecu

ta, sino también todos aquellos que de una manera u otra concu

rran material o moralmente a su ejecución. 

Consecuencia de ello es que un mismo del ita bien pue-

de ser la obra ae varios homUr~~. 

El hombre, individualmente considerado, es sujeto actl 

vo del del ita cualquiera que sea su estado de normalidad o madu

rez, basta que él pueda real izar el acto delictivo, y siempre 

que el hechn rnmetido aparezca como expresión de su personalidad 

lll Diccionario Jurfdlco Mexicano, Instituto de lnvestigaciones
Jurfdlcas, segunda edición, Edit. Porrúa, Universidad Nacional 
Autónoma de México, México, 1988, pag. 3012. 
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y no sea forzosamente impuesto, 

Lo referente a la 1 lamada capacidad penal para ser su

jeto activo del del lto, desaparece cuando se acepta el principio 

de la responsabilidad legal, en cuya virtud son responsables to

dos los autores de del Itas, salvo diversidad de sanciones lmpue..s. 

ta~ por la necesidad de que éstas se adapten a las condiciones -

eventuales del sujeto, en el sentido de hacer de ellas un elemen 

generales pueden ser c011etidos por cualquiera, y aquellos otros

.del itas en los cuales el hecho no es incriminado, sino cuando es 

cometido por personas que reúnan determinados requisitos natura

les o jurTdicos, y aún en el caso de del itas especiales. 

Es el caso que en los del itas de propia actividad, co

mo serran, por ejemplo, el adulterio, el estupro. etc., no se 

puede hablar de autor inmediato, que es el mismo ejecutor del -

hecho. 

Las personas jurídicas coino r;ujetos activos del de!? ita 

es cuestión muy debatida en la doctrina y en nu~erosos congresos 

de der~cho penDl, no asl en las l~yes y la jurisprudencia. Teó

ricamente se pueden anotar dos posiciones: Una que niega que las 

personas jurFdicas pueden considerarse sujetos activos de del ita 

haciendo recaer por lo tanto la responsabilidad en los indivi- -

duos que los co-nponen dirigen o administran. La corriente con

traria sostiene que las personas jurídicas pueden ser sujetos a~ 
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t i vos de 1 de 1 1 to y son rcsponsab 1 es pena 1 mente". J..2/ 

Sujeto activo del del ita: 11 El autor, cómplice o encu-~ 

bridor, el del lncuente en general. Tiene que ser una persona fi-

sica forzosamente, pues, aun r.n casos de asociaciones para del in 

quir, las personas recaen sobre sus miembros integrantes'*. !11 

Sujeto activo: "El ~ue comete el delito" . .!llf 

Sujeto activo: "Requerido por .?I tipo, es un elemento

de éste, pues no se concibe un del ita sin aquél, debiéndose en-

tender por sujeto activo, el que interviene en la realización -

del delito c0010 autor, coautor o c&nplice. 

Clasificación del sujeto activo en cuanto a la calidad 

El sujeto activo puede ser cualquiera y entonces estamos frente-

a un del ita general, comú:i o indiferente. pero en ocasionE·s el-

tipo exige determinado sujeto activo. es decir, una calidad en-

dicho sujeto, origin~ndose los 1 lamados del ir-oc:. :u·npit:'lc; <e~~~=!::: 

les o exclusivos. Esto quiere decir, que el tipo restringe Ja 

posibil ldad de ser autor del del ¡to, de integrar el tipo, con 

relación a aquel sujeto que rio tiene di::hil cal fdad exigida, con

cepto de delito especial que posee a decir de Mezger destacada -

Jll Enciclogedoa Juridica Omgba. tomo 1, Editorial Bibliográfica 
Argentina, rgentina, 1968, pag. 977. 
Ji/ Cabanelas, Guillermo, Diccionario Enc¡cJopédico de Derecho -
Usual. catorceava edición, Edit. Hel iasta. Argentina, 1979. pag. 
543 . 
.1..6/ Pal011ar de Miguel). Diccionario para Juristas, Edit. Mayo -
Ediciones, México, 19tll, Pag. 1283. 
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significación práctica en la teoria de ta codel incuencia, lndi-

cando que \a \imitación del c(rculo de los que pueden ser auto-

res en los \\amados de\ttos especiales, no supone que las perso

nas aue no pertenecen a dicho crrculo, esto es, los 1 ~0 cualifi

cados (extraños)º no puedan en absoluto ser sujetos de delitos.

pues si bien no pueden ser autores en e\ sentido estricto de la 

palabra, queda ta posibilidad de que participen en el hecho c""'o 

cómpt lees y sean, por tanto, sujetos del delito, advirtiéndose -

de todo lo que antecede, que \a tiµi~;Cüd ~6?~ ~P rlnrá cuando el 

sujeto activo tenga ta calidad demandada por et tipo". 1.21 

Solamente et hombre puede ser sujeto del delito, sólo

el hombre puede ser denominado delincuente. Las ant Tquas aberra

ciones, existentes en tantos paises y legislaciones, por las que 

se exigTa responsabil !dad criminal a los anrmales 1 y aun los se

res Inanimados, tan sólo merecen recordación a tTtulo de curio--

sidad juridica, 

Hace ya sigio~ yu~ !e= ~enAli~ta~ estan concientes en-

que la capacidad para delinquir sólo reside en los seres raclon~ 

les, pues no es posible hablar de delincuencia y de culpabilidad 

sin el concurso de la conciencia y de la voluntad y una voluntad 

conctcr:tc s<:'lArnPnte se halla, en el hOl'lbre. 

Más al afirmar que solamente el hombre puede ser suje

l2.Z Porte Petit Celestino. Apuntamientos de la part~ general de
Derecho Penal. Décima tercera edición, Edit, Porrúa, S,A. México 
1990. Pag. 346, 



37 

to del del lto surge la duda: se refiere esta afirmación al h0111-

bre Individual, o también al h0111bre cuando reunido con otros hom 

~bres constituye una per~ona social 

Durante largo tiempo la doctrina y la jurisprudencia 

han sostenido la tesis de qu~ sólo la persona Individual puede -

ser sujeto de del lto, los principales argumentos presentados en

su favor son los siguientes; Unicamente la persona Individual 

puede ser responsable criminalmente por que sólo en ella se dá -

la unidad de conciencia y de voluntad que es la base de la lmpu

tabll idad, La voluntad c01110 potencia y c01110 facultad de querer -

sólo es posible en la persona flsica. Imponer penas a las perso

nas sociales es castigar a seres fictictos, seres que no quieren 

y no sienten por sr, algo como un cuerpo sin alma; es violar el 

principio universalmente reconocido oue sólo son sujetos posl--

bles de del lto los seres dotados de razón. 

~e ha dicho también que la punlbll ldad de las personas 

morales contraviene al principio hondamente arraigado en el derg 

cho penal de la personal ldad de la pena. Al castigar a una pers~ 

na colectiva se castiga a todos los que la conponen, a los que -

lntPrvlnlPrnn Pn lA Pjerurtñn, r!P1 Acto crtminal crrnn A loe; riue

no Intervinieron, por tanto esta responsabll ldad aparece contra

ria a la Idea y al sentimiento de justicia. 

Las personas morales poseen una exsltencla real; no 

son seres ficticios sino personas reales, dotadas de conciencia-
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y voluntad propias, distintas e Independientes de los miembros 

que las ccmponen, con derechos y deberes distintos de los que 

éstos poseen. Si aquellas pueden contratar y pueden faltar al 

cumpl imlento de sus obl igaclones por qué no pueden del inqulr -

y si del lnquen por qué no han de ser castigadas . La pena cor

porat ... rva no excluye la pena contra c<Jd.:i uno de los individuos 

responsables, pues si no se castiga a cada uno Individualmente -

se medtrra con l9ua1 medida a culpables o inocentes. 

Sujeto activo en el hostigamiento sexual 

Sujeto activo: Es el que comete el delito o el que acg 

sa, hostiga, asedia sexualmente a su trabajador. 

Existen distintos sujetos activos segun quleñ sea el

patrón o superior jerdrqulco: 

Sujeto Activo 

Patrón, superior jerarquice, supervisor, 1 lder slndi--

ca 1, funcionario público, jefe de persona 1 , gerente. 

Patrón, superior jerárquico: Hombre 

2 - Pat r6n ,· superior j eril rqu i co: Mujer 

3 - Patrón, superior jerárquico: H011osexual 

4 Patrón, superior Jerárquico: Lesbiana 

El sujeto activo hace valer, su poder contra sus trab~ 

jadores obl lgándolos a cometer actos sexuales contra su voluntad 

y preslon~ndolos en que si no hacen lo que les piden serán afec

tados en sus labores despidiéndolos o nunca concederles un aumen 

to en su salsrlo, permisos, descensos ni ascensos en su trabajo. 

En cambio si acceden a sus peticiones el patrón o superior jeráL 
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qutco le puede conceder todas sus peticiones a su trabajador. 

El sujeto activo abusa de estas circunstancias por -

que el trabajador no tiene ninguna ley que le proteja, tiene mi~ 

do de platicar sobre lo que le pasó por que sus ccmpañeros lo -

despreclarlan 1 necesita 0 u trabajo para mantener a su famll la y

ccvro e~tá la ~Ttuacfón no es fácil encontrar trabajo pues existe 

saturación. 

Sujeto activo: genéricamente será toda persona que, -

abusando de un nivel jerárquico superior al del trabajador impon 

ga por medio de violencia física o moral una serie de demandas -

sexuales. 

En una sociedad c0110 la nuestra, donde la degradación

de la capacidad económica de la familia se est~ acentuando cerno 

resultado del estado de crisis general, resulta hasta común que 

el trabajador tenga que soportar los requerimientos inmorales de 

quienes tienen la posibll idad de abrirles o cerrarles las puer-

tas de un trabajo. Esta situación se torna más indignante cuando 

el agresor (sujeto activo) es un servidor públ leo que se vale de 

su jerarquía, 

Se habla acerca del hostigamiento sexual, en los cen

tros de trabajo, escuelas, lugares públ leos etc. efectuados gen~ 

ralmente por superiores jt:r~rqutcos aunque c::lbc dc5tecer que en:, 

llzondo lo conducta en cuestión, encontramos que no sólo estando 

el sujeto activo en plano de superioridad jer6rqulca, pudiéndose 

dar también entre gente de Igual condición e Incluso en sujeto -
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activo en nivel inferior, por ejemplo entre dos compa~eros de -

trabajo, un empleado con su jefa, el de Intendencia con una se

cretarla. 

2.2 Sujeto Pasivo 

Sujeto Pasivo del Delito: "Por contraposición al con--

to pasivo. El libro segundo del código penal al encasillar los

diversos delitos en función del bien jurídico tutelado. en cada

caso, va señalando no solamente a quien conjuga el verbo que ti

pifica la acción sancionada (sujeto activo), sino también, y a -

contrario sensu, a aquél sobre quien se ejercita la actividad r~ 

prlmlda (sujeto pas ivol. 

El concepto tiene contactos, no siempre bien marcados

y definidos, con otras acepciones de frecuente util izaclón en el 

vocabulario jurldico, tales como las de victima y querellante. 

En materia de las acciones que nacen de los delitos,

ha de destacarse que, en las que son públ ices, aunque su ejerci

tación corresponde al ministerio fiscal, cabe intervenir al suj~ 

to pasivo, si se ha convertido en parte querellante, que en las

dependientes de instancia privada su denuncia será indispensable 

para la formación de la causa: y que en las privadas, no sola

mente pondrán en movimiento la acción, sino que la extinguirán

cuando hagan uso de la renuncia o del perdón, 

La ley procesal les autoriza a constituirse en parte -

querellante, y promcver y estimular, en tal carácter, el proceso 
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penal. 

la condición de quere11ante arrastra el so:netimiento a 

la jurisdicción del juez que entendiere en el proceso, pudiendo

apartarse de Ja querella en cualquier estado de la causa, aunque 

quedando sin embargo, sujeto a las respcnsabii idades que pudle-

ren resultarle por sus actos anteriores. Como consecuencia quien 

pronoviese una querella, contra responsabfJldiLJd l'."t•~'"'!<l~ hub:c:~~ -

procedido calumniosamente. 

Si los sujetos pasivos fueran varios, no podrán cene.Y 

rrir todos, individualmente como querellantes, en cuyo caso deb~ 

rán unificar representación, salvo el caso de que no mediare en

tre ellos identidad d~ intereses. 

Las penas de reclusión o de prisión llevan cerno conse

cuencia, el trabajo obligatorio de los condenados, El producto

de ese trabajo se aplicará, entre otras finalidades, a indemni-

zar los dai'los y perjuicios causados aJ sujeto pasivo pnr ~! cl~!l 

to. Adem~s el juez 1 al dictar sentencia condenatorfa, cuando le 

hubiere sido expresamente requerido, ordenará e) pago de Ja in-

demnización del daño material y moral cau5ado a1 sujeto pasivo,

fijando prudencialmente su monto, en defecto de plena prueba 11 
.-

~{ 

Sujeto Pasivo del Delito. "La vrctfma del mismo, quien 

en su persona, derechos o bienes o en los de Jos suyos, ha pade

cido ofensa penada en la ley y punible por el sujeto activo. 

IQI Enciclopedia Jurfdica Omeba. Ob. Cit. pág. 907 - tomo XXV 
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Aunque se personalice siempre el sujeto pasivo del del lto, en -

ciertas infracciones penadas no hace sino trasladarse a la cole~ 

tlvidad, en alguno de sus grados, cano ta sociedad o el estado" . 

.2J./ 

Sujeto pasivo: "El ofendido del delito". l,1,/ 

Sujeto pasivo "En todo delito debe existir un sujeto -

que no es admisible un desdoblamiento de la personal !dad humana-

de modo que esta pueda considerarse, a un mismo tiempo, desde 

cierto punto de vista 1 como sujeto activo, y desde otro, como 

~ujeto pasivo del delito. Y cuando la conducta del sujeto recae

sobre si mismo, no viene a ser sujeto pasivo sino objeto materi

al del hecho del ictuoso. 

Ahora bién que debe entenderse por sujeto pasivo Es 

el titular del bien jurídico protegido por la ley. 

Por lo recular el su_leto oasivo del del lto es diferen

te al objeto material del mismo, como en el robo, sin embargo, -

en algunos casos el sujeto pasivo se identifica al objeto mate-

ria! 1 corno sucede en la vlolactón, el estupro, atentados al pu--

dar, homicidio, lesiones, etc. 

El tipo puede igualmente exigir determinada cal Tdad en 

el sujeto pasivo, y de no existir esta, no puede darse la tipicl 

dad, originándose cuando el tipo requiere tal calidad, un del ita 

llf Cabanellas Guillermo. Ob, cit., pag. 305 
J.),./ Palomar de Miguel. Ob. cit., pag. 1283 
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personal, y cuando el sujeto pasivo puede ser cualquiera, se tr~ 

ta de un del 1 to impersonal". lJJ 

El sujeto pasivo del delito es el titular del derecho 

o interes lesionado o puesto en pe1 igro por el del lto. Pueden --

ser sujetos pasivos del del lto: 

a) El hombre individual cualquiera sea su condición, -

edad, sexo, raza, estado mental, cuaiquiera qu~ s~a ~u condición 

jurídica, puede ser sujeto pasivo del delito durante su vida, 

así la ley castiga los delitos dirigidos contra ella, Puede ser

sujeto pasivo del delito antes de su nacimiento, así la ley le 

proteje contra el infanticidio. 

b) Las personas colectivas pueden ser sujeto pasivo en 

las Infracciones contra su honor (injurias calumnias) y contra -

su propiedad (defraudaciones, hurtos) 

el El estado es sujeto pasivo de las Infracciones con

tra su seguridad exterior, contra su Constitución, contra el or-

d) la colectividad social es sujeto pasivo -Je todo de

lito, pero especialmente de aquellas infracciones que atentan -

contra su seguridad. 

El sujeto pasivo del delito no se identifica siempre -

con el perjudicado por el mismo, así v.g. en caso de homicidio -

el sujeto pasivo es el muerto y los perjudicados son su mujer -

sus hijos, en el rapto d~ una menor con su consentimiento esta 

es el sujeto pasivo, los agraviados son los padres o tutores, 

J.j,/ Porte Petlt Celestino, Ob, cit. pag. 347 
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Sujeto Pasivo: Mujer o Hombre 

Sujeto pasivo es 1a per~ona que recibe e1 hostlgamlen 

to sexual que le hace el sujeto activo. 

Sujeto pasivo es la que sufre los malos tratamientos -

y humillaciones, abuso sexual real izados por su superior jerár-

qulco. La facultad de Psicología de la Universidad Nacional Aut~ 

nema de México, ha realizado estudios en los cuales demuestra -

que el rendimiento del trabajador baja sorprendentemente por la 

presión que recibe en su trabajo sintiéndose incánodo y molesto

por el hostigamiento sexual que recibe por ir contra sus senti

mientos o su propia voluntad. 

El sujeto p<lsivo es el que recibe imposiciones indese.a 

das de conducta de naturaleza sexual en el contexto de una rela

ción de poder desigual, el aspecto fundamental del concepto es -

el uso del poder donde no existe beneficio recrproco por que el

sujeto pasivo presenta conductas de rechazo o desaprovación cuan 

do es hostigado sexualmente. 

El sujeto pasivo es afectado sustancialmente en la ej~ 

cución del trabajo individual, Interfiriéndole o creando una in-

timid~c!6n, hc~tll ided obten u~ ~~dio ~mht~ntP l~hnral nfen~ivo 

cuando este es hostigado sexualmente. 
11Los sujetos pasivos cuando reciben un hostigamiento .. 

sexual se sienten humillados, degradados, avergonzados, y de po .. 

co valor enojados esto acarrea problemas psicológicos. En un es

tudio real Izado por el (Worklng Unlted lnstltutel se encontraron 
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los siguientes datos: 

~1 78% reportó sentimientos de enojo, el 48% de per-

turbaclón, el 27% de soledad y desamparo el 23% de miedo y el 7% 

de Indiferencia." .U.Bis/ 

La ansiedad y tirantez, ta tensión y exaltación, acom

pañan al sujeto pasivo a reaccionar con una serle de malestares

como el tic nervioso de toda clase, achaques y dolores que pue

den ser leves o severos, son resultado de un conjunto lnsolubl~ 

la respuesta del cuerpo humano al estres. 

Para el sujeto paGlvo el hostiqamiento sexual cor o~r

te del jefe o patrón, 1 lder sindical, supervf sor, son: todos 

aquellos avances sexuales, contactos físicos y conversaciones in 

sinuantes o de caracter sexual. 

Son pocos los sujetos pasivos (trabajador) que se atr~ 

ven a denunciar estos hechos ya que cuando lo hacen son objeto -

de burla hasta de los mismos compaíleros de trabajo, comentarlos

como: tú te lo buscaste, pues mira como te vistes, cono te llevas 

por que no le hicfste caso tan bueno que es, etc. Hacen que la 

vrctima se sienta culpable adem~s no existen en las condiciones

generales de trabajo o contratos colectivos de trabajo reglamen

tación alguna sobre este tipo de actos. Las pocas experiencias

que ha habido al respecto la parte acusadora pasa a ser acusada-

y el asunto se olvida. el trabajador regresa a ~u centro de trA 

bajo a enfrentarse a la hostil ldad de sus compañeros/as y Jefes, 

o es trasladado a otro centro o simplemente renuncia, 

11 Bfs/Lorraine Myers, C. Sexual Harassment of working, Edit. 
The Florida State Unlverslty, U.S.A., 1980, paq. 74 
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2.3 Formas o Casos de Hostigamiento Sexual 

En este trabajo, nos abocaremos a una forma de violen

cia que es canentada en voz baja, considerando cono un problema

a lsl.Jdo, pcrson~l 1 que tiene que ser resuelto de rnsncrn lndivt--

dual y debe ser escondido por el temor al descrédito, ademils 

cuand .. o se le encara públ lcamente asLnTie características de "un 

simple chiste de oficina 11
• Esto hace referencia al problema 

del hostigamiento sexual. 

Considérense las siguientes situaciones cano formas o

·casos de hostigamiento. 

Un trabajador que es objeto de miradas lascivas o de -

piropos injuriosos y obscenos, manoseos y acercamientos fTstcos

que no pidió ni le resultan agradables. 

Un trab3jador que teme quedarse sólo por que su jefe -

o algún conpanero de trabajo, intenta "ciertos acercamientos 11 

que le resultan molestos, o bien que teme perder su trabajo si 

no acepta 11sa1 Ir con su jefe". 

Un trabajador que acepta una relación sexual para evl 

tar ser despedido o desprotegido en su trabajo, o para obtener -

un beneficio, que de otra IT'Bnera, no lo obtendría. 

Identificar situaciones de hostigamiento o chantaje 

sexual en ei centro d~ trabajo no t:~ ~it:"mprt: '!:1~111.:illo, !l"lenos f~ .. 

cll acumular pruebas de que ello se dió y aún ~¿s costoso y raro 

llegar a denunciarlas, ya que el hostigamiento y chantaje sexual 

en el trabajo tienen consecuencias negativas, no sólo para la -

victima, sino también para el ambiente laboral repercutiendo 
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finalmente en la eficiencia y productividad. En los centros de 

trabajo se vive m~s nítidamente la relación desigual de poder 

entre hostigador y hostigado; la necesidad de trabajo, de obte-

ner permisos para asuntos personales, pero también la necesidad

de afecto y compañía, son necesidades objetivas de los asalaria

dos que los transforman en vulnerables, capaces de aceptar situª 

clas no hubieran transigido. 

Para los asalariados el hostigamiento por parte del -

jefe o patrón 1 íder sindical supervisor son: todos aquellos avan 

ces sexuales, contactos físicos y conversaciones insinuantes o -

de car~cter sexual. 

La aceptación de esos avances es condición para obte-

ner un empleo o favores, permisos en el mercado de trabajo. 

Si negar esos avances es argumento utilizado para to-

mar deci~innP~ nP~~ttv~~ rnn rP~rPrtn Al Pmp1Pn rlP 1A "f~tl~ ~n 

cuestidn (prestaciones, escalafón etc,) 

El hostigamiento se caracteriza por cuatro formas bá--

slcas: 

a) Acciones sexuales no recíprocas. Que son conductas 

verbales o f1sicas que contienen aspectos relacionados con la -

sexualidad las cuales son recibidas por alguien, sin ser bienve

nidas ni recíprocas. 

b) Coerción sexual. Esta se refiere a la Intención de-
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causar alguna forma de perjuicio o proporcionando algún benefi-

cio a alguien, por aceptar o rechazar las acciones sexuales. 

e) Evaluación negativa. Son acciones vistas como repr~ 

bables dentro del contexto laboral. 

d) Sentimientos Dlsplacenteros. El Impacto que tienen

en quien las recibe, las hace sentirse insatisfechos, molestos,

humlllados y deprimidos. 

Asr el hostigamiento puede ocurrir cano 11n ~:'!'p!e e:¡-· 

cuentro o cono una serie de incidentes en el trabajo, los cuales 

pueden extenderse en un continuo que va desde los piropos o co

mentarlos amables, branas o insinuaciones, hasta la franca prop~ 

sicion de tener relaciones sexuales o la agresión física~ 

El hostigamiento presenta diversas formas, que van de.s. 

de las verbales hasta las físicas, con el predOTiinio de las pr~ 

meras. Las formas verbales incluyen conentarios persistentes so

bre el cuerpo del trabajador que está siendo hostigado, bromas

e comentarios indignos y proposiciones sexuales. La pornoorafía

aveces es usada cono una forma más de hostigamiento. Los actos

f(sicos pueden ser razones accidentales tocamientos de las manos 

y otras partes del cuerpo, caricias amistosas, apretones, fntcn

tos de abrazarlas o besarlas. 

fn u~ü socieddJ como ia nuestra donde la degradación -

de la capacidad econánlca de la familia se está acentuando como

resultado del estado de crisis general, resulta hasta lugar co

mún que el trabajador tenga que soportar los requerimientos inma 
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rales de quienes tienen la posibilidad de abrirles o cerrarles -

las puertas de un trabajo. Esta situación se torna más indignan

te cuando el agresor es un 5ervidor p~bl leo que se vale Je su -

Jera rqu Ta. 

Todos los dlas y a toda hora hemos encontrado hostiga-

miento ~exual principalmente en lo~ medio" de comunicaci6n, baf;-

ta con encender un televisor para percatarnos con que 1 ivianeza

y descaro la proqramación incluida la de los canales de televi-

stón oficial. bcmbardean, saturan y enajenan con la trama de sus 

telenovelas de emisión diaria, "Con la tem~tlca sexual, basta r~ 

mitlrnos a los 1 ibretos tanto de telenovelas nacionales ccmo de-

las series televisivas internacionales para descubrir, que en -

cuatro de cada diez programas televisivos las agresiones sexua-

les son claras, que en ocho de cada diez programas, por lo menos 

en la trama hay uno o varfos hcmicidios 1 incluidos varios con cs. 

r~cter sexual 1 y que la forma indiscriminada de éstos bombardeos 

televisivos de violencia y en su caso de violencia sexual 11
, 2.Ji/ 

De alguna u otra manera üfectan a nuestra población, • 

una población que dedica por lo menos tres horas diarias a es

tar mirando un televisor, ya que no se respetan los horarios ni

las programaciones aptas para nlnos, adolescentes y adultos, 

quien pensará que trataramos de negar nuestra realidad social, -

por que la televisión sólo muestra una parte recopilada de la 

realidad, sanos de la idea de que los medios de conunlcación 

J..!!/ Pérez Castillo Juan. La T.V. en México y La Comunfcacf6n, 
tditorial Punto y Coma, México, 1988, paq, 35, 
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c011eten el grave error de mostrar en exceso los aspectos negati

vos de la sociedad. 

Y si alguien considera que la televisión influye en la 

formación del individuo, sernos nosotros, y si ésta Influencia 

se ejerce sobre una población prlncipa~mente joven, y fundamen-

talmente en proceso de formación fTsica, psíquica, psicológica y 

sexual, es entonces que estamos en el entendimiento de que sobre 

nuestra juventud mexicana se ejerce. aunque sea de rorma veiaáB 

o disimulada, el hostigamiento sexual, principalmente en la te-

_levlslón. 

Con respecto a la pantalla cinematográfica, menciona-

mas que la cartelera de cine y teatro nos muestra que su clasifl 

cac;on se encuentra dividida en lo~ siguientes porcentajes: 

a) El 6% para niños, adolescentes y adultos, clasific2 

clón A 

b) El 20% para adolescentes y adultos, clasificación B 

c) El 70~ para adultos, ciasificaciú11 C 

d) El 4% para mayores de 21 anos, clasificación D 

"En base a los datos mencionados es posible en un pafs .. 

CViiü ~1 ¡;:.:c5t:-c qLle 1:010 11n 6J< de orogramación apta para toda la 

familia sea la oue la juventud mexicana tiene acceso hoy en dfa

para satisfacer sus necesidades de esparcimiento y diversión, 

creemos que no existe un equil íbrio adecuado en la progra~ación

de nuestros cines y teatros, Para quien crea que mentimos lo in-
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vitamos a que compre cualquier periódico y que compruebe los POL 

centajes que nosotros mencionamos, independientemente de que de~ 

cubrirá que los títulos de las pellculas son por demás sugeren

tes y en su caso de doble sentido, haremor; mencfón sólo de algu

nos de e 11 os ", l!i B 1 s I 
11 Violaci6n en la cárcel de mujeresº 

"Traficantes de placer" 

"Juegos d 1 abó l 1 cos" 

''Las sábanas cal tentes" 

"Mo 2069, Odisea del sexo" 

En base a los datos antes proporcionados no podemos

concl ui r que los medios de diversión para nuestro pueblo guarden 

un equilibrio formativo en la juventud, con respecto a los me

dios Impresos de comunicación sobre todo en su género de fotono

vela o historieta, encontremos que existen ~~s do 38 publ lcaclo

nes que son verdaderamente pornográficas o en su caso seml-porn~ 

gráficas, ya que amparada bajo el pretexto de tener tanto su re

gistro como su permiso y 1 icencia de publicación en trámtte, 

circulan 1 ibremente y sfn ninqOn tipo de censura, el que se ex-

µtmdan sin controi serfa prttctlcamente Imposible, ya que obvia-

mente, ni la Secretaría de Gobernación, ni la Secretarra de Edu

cación Pública cuentan con el equipo humano suficiente para e]eL 

cer control o censura sobre estas publicaciones. 

Si sumanos la lnfluPncJ" r¡ue t!erie sobre nue~trs ju'.'C.ü, 

tud los medios de comunlcac16n antes mencionados, podemos con

cluir que nuestra juventud sr se encuentra hostigada por los me

z!l Bis/ Pérez Castillo, Juán. Ob, Cit. pag, 38 
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dios de comunicación en materia sexual, ya que si cualquier jo-

ven o en su caso nlRo y la población en general enciende un telg 

visor y encuentra violencia en algunos casos violencia sexual, 

si quiere asistir a un cine o ~n su c~so a algún teatro, encon-

trará que sólo muy pocos cines le ofrecen una programación ade-

cuada para su edad, y si ese mismo niño acude a cualquier puesto 

de revistas encontrará el tipo de revistas que mericfon.J:-nos con 

anterioridad, es por ello que ccrnprobamos que nuestra juventud -

se encuentra hostigada por un exceso de información dl~torciona

""'ª J~ ia sexualidad y es asr que si nuestros jóvenes buscan cual 

quier tipo de Información acerca de la sexualidad o en su caso,

encontrarán información desvirtuada· y sobre todo una idea y con

cepto erróneo y todo esto repercutirá más adelante en su vidas~ 

clal y laboral al tener una información sexual contraria y sin -

principios llevándolo< a real lzür üctos de hostigamiento sexual

en sus trabajos. 

El hostigamiento sexual en el medio laboral es un he-

cho que lastima la dignidad de las personas que son vrctima de -

Pllry, E:;t.:: ~v.-,Ju1..ld por cíerto frecuente tanto en hombres cano -

en mujeres. estd rntimamente ligada a la situación de poder. 

Pero el problema es aún más ccmplejo, puesto que no s~ 

lo alcanza a las mujeres sino a los hcmbres también. 

Muy fácil sería hablar de hcmosexual lsmo cono perver·

slón sexual, pero es Importante poner de manifiesto la íntima -

conexión con el estatus de poder, que generalmente ocupa la per· 
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sena que hostlgasexualmente a otra en el medio laboral. 

En las Investigaciones que he emprendido se presentan

una constante, la per~ona que ocupa una posición de mando, es 

una presión para sus subordinados, para que tengan relaciones 

sexuales con él, ofreciendo a cambio un ascenso, o una posición

mejor remunerada. 

Esta práctica es ccmún y con ella se corrompe y escan

daliza tanto a quien la practica, como quien es objeto de ella,

y además a terceros, quienes trabajan en ese medio, por Lanto -

que lo advierten y se sienten impotentes para evitarlo. 

exhiben tales conductas, establecen una 1 lga de poder que está -

basada en la Incondicionalidad del hostigado, quien debe acatar

órdenes cada vez de mayor confianza y sobre asuntos que requie-

ren mayor delicadeza, esto vale tanto para hombres como para mu

J e res. 

Si a ello agregamos la falta de preparación académica

que se pretende suplir con improvisación o con un manejo seduc-

tor de las relaciones interpersonales, tendremos un cuadro de -

conducta anormal, o patológico. 

P~r ~J~mrln Pntrp varones. se ouede observar que la -

conducta homosexual 1 producto de hostioamlento sexual en el me-

dio laboral, puede traducirse en trasvestismo o pérdida de la -

Identidad. 

En las mujeres ese mismo hostigamiento sexual en el m~ 

dio produce la elevación de ansiedad y sentimientos de devalua-

clón. 
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Ahora blén si los trabajadores hostigados rrecurren a 

su sJndlcato. son hostigados en Igual forma y lo único que lo

gran obtener es un cambio de adscripción. 

"Considerando que la homosexual ldad es una de las fo.e. 

mas de manifestación de la sexualidad humana que se dá en los· 

individuos, nl l~uaJ que lü heterosexualidad y la vi sexualidad, 

y que los homosexuales y lesvíanas mexicanas representan un el~ 

vado porcentaje de la población narlnn,;¡,1, S:::;:J:-: iG::;taJi!:iticas .. 

de la Facultad de Psicologfa de la Universidad Nacional Autóno· 

ma de México, diez de cada cincuenta hombres son homosexuales, 

esta misma cifra la encontramos en las mujeres, lo cual nos dá 

un porcentaje de 20% de cada cien personas". 15.I 

Con una población de 88 m;IJones, el Pars tiene un· 

porcentaje de 8.8 millones de personas homosexuales entre hom· 

brcs y mujeres, tal vez esta cifra sea exagerada, pero un estu

dio de cuatro a~os de trabajo en la comunidad homosexual en di~ 

tintos grupos del País lo confirman. 

Estas estadtstlcas nos dán un claro ejempln ~~ q~c· 

existen hostigamiento sexual para hombres y mu_Jeres y no !;6Jo

como se pensaba que ta mujer es la única que puede ser hostiga

da. Los hombres no están excento~ de ser hostigados sexualmente 

en el ambiente laboral, no se reportaron estos casos debido a -

sus impi iceciones tanto personales como soclaJes y laborales, 

en los hombres, suceden con mayor razón. En primer lugar, se-

15.7 Pérez Palafox, Arturo. Delitos S§xuales. Edlt. Talleres Grt 
fices Cámara de Diputados. México 19 9. pag. 359. 
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piensa que en una situación de este tipo para ellos resultaria-

una seducción y 1 en segundo, Cáno va a ser hostigado un horn--

bre por un.J "mujer 11 

nuestra sociedad. 

E~tn provocaría una situación risible en 

Sedán algunos casos de hostigamiento sexual entre -

hornbres con hcrnbres y mujeres con mujeres pero no se denuncian. 

Porque en nuestro país no es aceptado ni bién visto el homosexu2 

1 lsmo ni lesvianismo por estar contra la moral y las buenas co~ 

tumbres, y la humillación y degradación que sufre el trabajador 

con sus conpañeros y en su familia: por eso estos casos son tan 

callados si el de la mujer es difícil de denunciar, el del han

bre es más. 

En estudios realizados por la Facultad de Psicologfa

de la UNAM se observó, que son los hombres solteros y sin pro

fesión los que son más hostigados sexualmente, siguiéndoles los 

profesionales solteros, los no profesionales casados y los pro

fesionales casados. 

'~e real Izó una Investigación en Estados Unidos de NoL 

te América con 875 hombres y mujeres que trabajaban, tanto como 

prcfcsicn!st.!s ccvnri en rate9orias de servicios en general. La 

mitad de las mujeres y el 31% de los hombres reportaron haber 

sido hostigados sexualmente. Los que respondieron mencionaron 

Incidentes de hostigamiento sexual, que involucraban pronoclo-

nes en un 62%, en el proceso de reclutamiento en un 13%, lnvol.11 



56 

erando la ganancia del contrato de planta en un 11% y la aslg-

nación de transferencia en un 7'X, 2.S.Bls/ 

A contlnuacl6n presento una lista de las distintas -

formas en que se presenta el hostigamiento sexual a los trabajQ 

dores tanto a hcrnbres como mujeres. 

J) Tratos a base de palabras carl~osas o apodos (se--

xua i es. j 

2) Miradas amorosas, de deseo o de lujuria. 

3) Abrazos, palmadas o rozamientos durante la conver-

sación. 

4) Rozamientos constantes en el cuerpo. 

S) Demostración de fotografras o revistas provocativas 

6) Preguntas o ccrnentarios acerca de tu vida sexual. 

7) Invitaciones constantes a participar en actlvlda-

des sociales no deseadas, sal lende del trabajo. 

8) Exigencia a favores sexuales con la impl icaci6n de 

n11"" a::::c:kr püade ~~r ventajoso y no acceder desventajoso. 

9) Llevar a cabo relaciones sexuales después de haber 

sido so-netfdo a avances sexuales forzados. 

JO) Violación . 

.Z..S.Bis/ Lorralne Myers, C,, Ob, Cit. pag. 87 
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CAPITULO 111 

PROCEDIMIENTO LABORAL 

Demanda: "Es la petición de quien se siente titular de 

un derecho para, pedir su reconoci~iento u obligar a un tercero a 

cumpnr con una obl lgaclón correctiva", l.§./ 

Demanda: "Es el acto o declaración de voluntad en que

se ejercita una o varias acciones". 

Es el acto con el cual afirmando existente una volun

tad concreta de ley positiva, o negativo, favorable al que Insta, 

Invoca éste al órgano del estado para que actue tal voluntad, 

Es el escrito de lo parte actora en el cual ejercita -

la pretensión procesal laboral, sol !citando la tutela jurídica -

frente al demandado. 

La demanda en derecho procesal mexicano del trabajo es 

la expresión inicial del proceso laboral, mediante comparecenciA

o escrito en que el actor sol le Ita la intervención de los trlbun2 

les de trabajo, para que estos conozcan del confl feto que se anun 

cla o también es al mismo tiempo la Pretensión procesal o ejerci

cio de un derecho laboral contra el demandado. 

La demanda como pretensión procesal que se ejercita en 

el proceso para obtener una declsíón jurísdlcclonal del órgano 

~) Guerrero, Euquerlo, Manya! de Derécbo del Traba!o. Undécima -
edíclón, Editorial Porrúa, México, 19 o, pag. 225 
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del estado de derecho social fnvorable a la petición". ].]_/ 

Demanda: "Es la petición mediante la cual el actor for

mula sus pretenclones por escrito, ante lü juntn rle conciliación

y arbitraje para que Intervengan en el confl Jeto a fin de impar

tir justicia". J.lBls/ 

Demnnda: 11 Es la primera petición en que el actor formu

la sus pretenciones, solicitando del juez la declaración, el recQ 

nacimiento o la protección de un derecho, 

Dentro de la vari~da gama de los actos procesales, en -

cuya doctrina general encuentra su emplazamiento, ocupa la deman

da el lugar de se~alada preferencia que le proporcionan, entre -

otras circunstancias, el ser base y cimiento del proceso, el de

dar lu9ar a muy variados y fundament~1es efectos y ccnsccucncTas. 

Con la demanda se Inicia el juicio, Dljérase que todo -

el procedimiento se halla regido y subordinado a los términos de 

la demanda. Razón de que su concepción y redacción merezca y re

quiera el mayor cuidado y reflexión pues de ello depende, el exl-

Demanda: 11 Sc er.tlcnd~ por demanda el escrito mediante

el cual una o varias personas naturales ó jurrdicas piden o recl~ 

21.7 1rueba Urblna, Alberto. Nuevo Derecho Proces~l del Trabalo, -
sequnda edición, <dltorlol Porrúa, México 1973, aa. 449, 
µ-Bis/ O~ozco Mondragón, Marra. !iD_ny__a_L_Qe Derechn rlPl Tr"h~ll"'I. • 
1ercera eaiclon. Editorial Procuradurfa Federal de la Defensa del 
Trabajo. México 1982, pag. 118. 
lft/ Enciclopedia Jurídica Dmeba. Tomo VI. Editorial Blbl looráflca 
Argentina, Argentina 1968. pag. 208. 
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man ante el tribunal ccmpetente la declaración de un determinado 

derecho o el cumpl imlento de una cierta obligación a su favor

por parte de quien o qulene~ d~b~n satisfacerla en virtud de un 

contrato o norma jurfdica". l!J./ 

Demanda: Proviene del l•tTn de,,.andarc ( de y mando ),-

que tiene un significado distinto al actual: 11 confiar 11 po-

ner a buen seguro", 11remitlr 11
• 

La demanda es el acto procesal por el cual una perso

na, que se constituye por el mismo en parte actora o demandante

formúla su pretensión expresando la causa o causas en que inten

te fundarse ante el órgano jurisdiccional, y con el cual inicia

un proceso y solicita una sentencia favorable a su pretensión. 

la demanda es el acto fundamental con el que la parte 

actora Inicia el ejercicio de la acción y plantea concretamente

su pretensión ante el juzgador. Conviene distinguir con claridad 

entre acción, c0110 facultad o poder que tienen las personas pa

ra provocar la activfdad de los órganos jurisdiccionales a fin 

de que resuelvan sobre una pretensión litigiosa, o reclamación~ 

contra el demandado. 

11
En el derecho romano, la demanda tuvo una evolución 

que la caracterizó primero con un acto verbal e informal y des· 

25)./ Bayod y Serrat, Diccionario laboral, Editorial Reus, Madrld-

1968. pag. 236, 
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pues escrito y formal. Asr en la etapa de la legis actiones, 

la demanda era oral y privada: el actor se trasladaba personal

mente con el demandado y lo Invitaba a que se presentara con él 

ante el magistrado. En el proceso Performulas la Iniciación del 

proceso tenla lugar con la editio actionis, es decir, co.-:-1 \a e.s. 

peciflcación que el actor hacía de la actio de la cual se que~ 

ría servir. En el periodo de la extraordinaria cognitio, se con 

servó la invitación privada del actor al demandado, pero yo no 

de carácter oral. sino a través de la i it i~ J~ou•1t :atv, se 1:-:::--.; 

dujo el Libellum conventionls, que era un documento escrito que 

contenía una exposición de la pretensión del actor y de su fun~ 

demento, en él, se precisaba la actio. Este documento era entr~ 

gado al magistrado, el cual lo comunicaba, por medio de un fun

ctonarlo llamado ejecutor. al dertiandado, junto con la invita· 88 

cl6n a comparecer. El demandado contestabaa través de Llbellus

contradlctorls. Es en el derecho español medieval donde se utl-

1 Iza la expresión demanda, la cual es objeto de detalladas re

glamentaciones, desde las leyes de estilo hasta las siete paL 

tldas!'. z.9 Bis/ 

La ley Federal del Trabajo, podemos señalar que, en

los procesos individuales y colectivos de car~cter jurídico, la 

dera~da c;:,P rPltera en dos mementos distintos: primero en forma 

escrita, al iniciarse el procedimiento, y después, en forma ve.r: 

bal, una vez 1lnlciado el procedimiento y terminada la fase de-

concll laclón, en la etapa de 11 demanda y exepc i enes dentro de-
z.9 Sls7 ~t,~lQnarlQ Jyrldi"o M~~ i i;ano. Ob, CI t. paq. 218, 



61 

la llamada audiencia de concil lación, demanda y exepclones y 

ofrecimiento de admisión de pruebas". 3J)_/ 

Demanda 11En una de las múltiples acepciones de la -

voz "demanda" que se Incluye en el diccionario de la real acad~ 

mla,~~ dice que es la petición que un 1 itlgante sustenta en el 

ju i e i o. 

En realidad la demanda es simPlemente, el punto de -

pretenciones que se hacen valer ante la autoridad jurisdiccio

nal, reclamando su intervención frente a un tercero 11
, .311 

Demanda "La demanda es el medio por el cual una per

sona ejercita una acción en contra de otra. Por medio de ella 

se invoca la actividad del órgano jurisdiccional" . .311 

Demanda 11Dentro de la variada gaf11B de actos procesA 

les la demanda ocupa un lugar de señalada preferencia para su-

estudio por carte de'loc; ~rnr1:u::~lic:t~~. ~·~ ~·.!~ '::!:-', ~~1:: ·;:::; 1-

base de sustentación del proceso, además de que prop1cia múlti-

ples variadas consecuencias. 

La demanda es una petición formulada por el demandan 

3.Ql Di;c!g:;ürlc JuridiLo ~~t=.1'.ÍLdny. instituto de investigaglones 
jurrdlcas UNAM, Editorial Porrúa. México 1987. pag. 220 
.lll De Buen L. N~stor. Derecho Procesal del Trabajo. Editorial
PorrJa, México, 1988 Pag. 321. 
32/ Castorena JesJs. Pr~ceso dgl derecho obrero, Editorial Im
prenta Didot Mexicano. ag. 14 . 
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te al tribunal, para que éste emita un fallo contra el demanda-

do. 

la demanda judicial es el acto mediante el cual una -

parte c011parecc 1 afirmando que una voluntad sea actuada e invo-

ca a tal fin la autoridad del orden jurisdiccional. 

Demanda es la primera petición en que el actor formu

la pretenslcries, sol iciterido del tr¡bur.a! la declaración, reco

nocimiento o protección de un derecho". 111 

Los requisitos que debe contener una demanda laboral, 

Desde tiempos remotos, en la historia jurfdica se di~ 

tinguen con claridad seis partes fundamentales en la integra---

clón de la demanda: 

1 ) El nombre 

11) El ncmbre 

domicilio del actor 

domlcil io del demandado 

111) La cosa demandada, designándola con toda exactitud 

IV l Los hechos en que se funde, expl lcándolos clara-

mente 

V) El derecho, 

VI J La pet lclón en terminas claros y concretos. 

1) El primer punto, relativo al nombre y domlcll io -

del actor, es requisito o que tiende a establecer con prest---

l.lf Bermudez Cisneros Miguel. Derecho Procesal del Traba lo. S~ 
gunda edición. Editorial Trillas, México 1989, Pag. 127. 



ctón quien será la persona que asuma e1 papel de actor, a fin -

de saber si tiene o nó capacidad para pronover el juicio, 

Si el actor no concurriera por si mismo, sino por re

presentante, deberá accmpañar el poder que acredite tal repre

sentac l ón. 

La profesión, estado civil y nacionalidad ser~n requl 

sitos evidentemente Ctiles, tanto para determinar la ccmpeten-

cla del juez, cerno para recibir y aclarar con precisión la posl 

clón de las partes. 

Ei actor tiene, ademéis ia obi igacion de senaiar un O.Q 

mlctl lo que será sede para la conunicación que con él establez

ca el tribunal. En algunos casos, se proporciona el domlcil io .. 

en que habita el actor, pero en otros se seílala el domicilio -

del despacho del apoderado que lo representa en juicio, por que 

en el escrito de demanda se ha autorizado al representante para 

olr las notificaciones correspondientes. 

ll)Tan necesario cerno en el caso del actor, es la de

signación de la persona del demandado, pues sólo cuando éste se 

samiento y po~teriores notificaciones y, en su momento conden~L 

sele o absolverle en el laudo. 

La individualización del demandado es necesaria tam-

blén para determinar su capacidad, asl como para establecer la 

c0<11petencla de la junta que deba conocer el juicio. 

También la designación de un domlcil lo para el deman-
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dado resulta Indispensable, a fin de determinar el lugar que va 

a fijarse la responsabl 1 idad del demandado. En este aspecto, -

debemos tener presente que el articulo 740 de la Ley, Impone -

cierta 1 ibera! ldad en la forma en función de tutelaje al traba

jador, a1 estah1ecPr: 

Art. 740 "Cuando en la demanda no se haya expresado

el nombre del patrón o de la empresa en que trabaja o trabajó -

el trabajador, la notificación personal de la misma se sujetará 

al procedimiento establecido en el articulo 743 en lo conducen

te debiendo cerciorarse el actuarlo de que el lugar donde efec

tua la notificación es precisamente el del centro de trabajo -

donde presta o prestó servicios el demandante y la notificación 

se entenderá hecha al patrón, aunque al hacerla se Ignore el -

noTibre del mismo. 

La de1T.anda debe cantcr.cr um1 relación breve pero cla

ra de qué es lo que se pide del demandado. Esto se logra median 

te lo que ccrnúnmente se conoce c0110 
11 relaci6n de hechos", de 

forma tal que haga cooiprensible, tanto al demandado cerno a la 

autoridad correspondiente cuando, donde y cc:rno ocurrió el hecho 

que generó la demanda, la claridad en esta parte de la demanda

es esencial, porque muchas veces ahí se determina la ccrnpeten-

cla: y por que asi, el demandado y el tribunal conocerán el ob

jeto y las pretensiones del actor y sólo asl podrá dictarse un 

laudo congruente con t~les prctcns!onc5, 

La Integración correcta de una demanda, requiere de -
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una fundamenteci6n en derecho consistente en la exposición de -

los apoyos jurídicos asr como aquellos otros que garanticen el

derecho del actor al reclamo, 

Igualmente, han de considerarse los que determinen la 

via que debe seguirse durante el proceso, aunque en materia la

bor~l debemos tener siempre muy presente que la falta de form2 

cuando el articulo 687 establece que no se exigirá forma deter

minada en las conparecencias, escritos o prOT1ociones en los que 

las partes deben presentar sus peticiones. 

Por último debe sintetizarse en forma concluyente la

petición motivadora de la demanda. 

Escrito de demanda Artículo 872 Ley Federal del Tra-

bajo. 

La demanda se formulará por escrito, ac0t1paílando tan

tas copias de la misma, c0110 demandados haya, El actor en su e~ 

crito lnlri;d ....... c .. _,., __ -·· -
'-" "'! .. ._ ' ....... \..11 !)U!) 

peticiones, pudiendo acompañar las pruebas que considere pertf

nentes, para demost'rar sus pretensiones. 

Presentación de demanda artículo 871 Ley Federal del-

Trabajo, 

El procedimiento se iniciará con la presentación del 

escrito de demanda, ante la Oficial Ja de Partes o la Unidad re

ceptora de la Junta competente, la cual lo turnará al pleno o a 

la Junta Especial que corresponda, el mismo día antes de que -

concluyan las labores de la junta, 
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Admisión y notificación de la demanda lrregularldad

en la demanda artículo 873 Ley Federal del Trabajo. 

El pleno o la junta especial, dentro.de las veinticug 

tro horas siguientes, contadas a partir del momento en que recl 

ba el escrito de demanda, dictará acuerdo, en el que señalará -

dla y hora para la celebración de la audiencia de conciliación, 

demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, que

deber~ efectuarse dentro de los quince oras siguientes al que -

ordenar~ se notifique personalmente a las partes, con diez días 

de anticipación a la audiencia cuando menos, entregando al de-

mandado copia cotejada de la demanda, y ordenando se notifique

s las partes con el apercibimiento al demandado de tenerlo por 

Inconforme con todo arreglo, por contestada la demanda en sentl 

do aflrmatívo, y por perdido el derecho de ofrecer pruebas, sr

no concurre a la audiencia, 

Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios 

la Junta, en caso de aue notare al9una irregularidad en el P~-

crito de demanda, o que estuviere ejercitando acciones contra-

dlctorlas, al admitir la demanda le senalar~ los defectos u oml 

slones en que haya Incurrido y lo prevendr~ para que los subsa

ne dentro de un•térmíno de tres dlas. 

Demanda íncompleta articulo 685 Ley Federal del Trab~ 

jo. 
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Cuando la demanda del trabajador sea Incompleta en

cuanto a que no comprenda todas las prestaciones que de acuerdo 

con esta ley deriven de la acción intentada o procedente, con

forme a los hechos expuestos por el trabajador, la junta, en el 

mo-nento de admitir la demanda 1 subsanará l!sta. Lo anterior sin

perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o vaga se proce

da en los términos previstos en el artículo 873 de la Ley Fede

ral del Trabajo, 

Por dlspo5iclón expresa del artículo 685 en su segun 

do párrafo contradice lo previsto por el artículo 873 de la -

misma ley, al cual el mismo nos remite. 

Efectivamente se afirma en el mencionado segundo p~

rrafo que cuando la demanda del trabajador sea incompleta en -

cuanto a que no comprende todas las prestaciones que de acuerdo 

con esta ley deriven de la acción Intentada o procedente confoL 

me a los hechos expuestos por el trabajador, la junta en el mQ 

mento de admitir la demanda, subsanar<! ésta, 

Es decir, ordena la junta subsanar la demanda en el

momento de admitirla, cuando sea Incompleta, en cuanto a que nó 

comprenda todas las prestaciones n que el trabajador tuviera d~ 

recho, 

Una demanda Incompleta, seda por ejemplo, cuando no 

se hubieren exigido ros salarlos cardos, la prima de antlgUedad 

etc. 



68 

En cambio el articulo 873 también en su segundo párra

fo previene que 1 ~uando el actor sea el trabajador o sus benefi

ciarlos, la junta en r.aso de que notare alguna Irregularidad en 

el escrito de demanda, o que estuvier~ ~jercitando acciones con 

tradlctorias, al admitir la demanda le señalará los defectos u -

omisiones en que haya incurrido y lo prcvendr~ para que lo sub

san~ en un t~rmfno de tr~s dfas 11
• 

Aquf el legislador se refiere a los casos en que las -

dcn'~ndas de los tranajadores tuvieren alquna Irregularidad o se 

ejercitaren acciones contradictorias, en cuyos supuestos la jun

ta no debe subsanar, sino prevenir al trabajador para que éste -

sea el que la subsane en un plazo de tres dlas. 

Ahora bién, qué se entiende por Irregularidades en la 

demanda. 

La omisión de alguna prestación que derive de la Ley 

Estimamos que si el trabajador no reclama algo a lo -

que tiene derecho incurre en una lrregularidad y entonces se pr~ 

sentará el problema siguiente. 

Qué es lo que deben hacer las juntas. 

Subsanar la demanda al admitirla como lo previene el

articulo 685, o bién, 

Prevendrá al trabajador para que éste la subsane en un 

plazo de tres dlas como lo Indica el articulo 873. 

Pensamos que las juntas no deben Incurrir en apresura

mientos Innecesarios y que para no convertirse en jueces y en ~ 

parte, deben de prevenir al propio trabajador, para que sea él 

mismo el que subsane su demanda en el término de tres dlas. 
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sr el trabajador no corrige su demanda y sf comparece 

a la audiencfa de demanda y excepciones 1 se volver~ a prevenir

para que se subsane la misma, de acuerdo con el artículo 878 -

fr~cción 11, pero si tampoco CO'Tlparece a dicha audiencia y co-

rrlgló su demanda, entonces, con fundamento en el artículo 879 

se tendr~ por reproducida en via de demanda su c011parecencla o

escrito lniciaJ s1n "Subsanac.iont:"s" de ninguna clase. Esto se-

ría lo correcto jurídicamente y no poi íticamente hablando. 

l. El trabajador no señala en su demanda el monto de -

sus salarios: 

La junta debe prevenirlo si a pesar de ello tampoco lo 

hace, se debe tonar como base el salario mínimo de la local Jdad

que corresponda. 

2. El trabajador no reclama salarios caídos. 

Debe ser requerido para que lo haga, pero si no lo ha

ce y tampoco comparece a la audiencia en la etapa de demanda y 

excepciones, entonces sólo debe de reproducirse su demanda sin 

Ja petición de sa1a~ios ca idos, ya que asr Jo e~tMh1~~~ ~\ ~rtf 

culo 879. 

3. El trabajador ejercita acciones contradictorios y -

a pesar de ser requerido no corrige su demanda ni conparece a la 

etapa de la audiencia correspondiente. 

En este caso sólo se Je debe tener por reproducido su

escr ito Inicial, ya que en caso contrario, la junta se convertl 

r~ en juez y en parte al ejercitar la acción que corresponda, 
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Notificación es el acto por medio del cual se hace -

del conocimiento real o presunto, a Jas partes en juicio y en -

algunas ocasiones a terceros, de las providencias judiciales -

dictadas en un proceso. Estas notificaciones, conforme a la Ley 

Federal del Trabajo, pued~n ser de dos formas: Personales o por 

estrados. 

Las pdmeras sen Li~upJ J~~ -:_;'...!:::: ~e::; ~ t:y establece en su 

articulo 741 y es ahl donde se seílala que: Las notificaciones

personales se harán en el donlcil lo seílalado en autos, hasta en 

tanto no se designe nueva casa o local para. ello, y las que se 

realicen en estas condiciones, surtlr~n plenamente sus efectos. 

Articulo 742 de la Ley Federal del Trabajo. 

Se harán personalmente las notificaciones siguientes: 

1. El emplazamiento a juicio y cuando se trate del primer pro

veido que se dicte en el mismo: 

11. El auto de radicación del jufcfo, oue dirt~n le= J~~ta~ Ut: 

Conciliación y Arbitraje en los expedientes que les remita 

otras juntas; 

111. La resolución en que la junta se declare inconpetente. 

IV. El auto que recaiga al recibir la sentencia de amparo. 

V. LD resolución que ordene la reanudación del procedlmlento,

cuya tramitación estuviese Interrumpida o suspendida por cual

quier causa legal: 

VI, El auto que cite a absolver posiciones; 
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VII. La resolución que deban conocer los terceros extra~os al ~ 

juicio¡ 

VI 11. El laudo; 

IX. El auto que conceda término o señale fecha para que el tra

bajador sea reinstalado; 

X. El auto por el que se ordena la reposición de actuaciones; 

XI, En tos casos a que se refiere el artículo 772 de esta ley¡· 

Y. 

clales a juicio de la junta. 

Complementando la regulación de las notificaciones, la 

ley cita una 1 lsta que contiene los casos en que la notificación 

deberá hacerse personalmente de forma obl lgada. En esta 1 lsta se 

contiene, como primera notificación personal, el emplazamiento

ª juicio, que por su propia naturaleza, es posiblemente la noti

ficación personal mas obl lgada, ya que ésta fincará el principio 

de la contienda Judicial; en ella se establece la primera comunl 

caclón entre el tribunal y la parte demandada; debe existir por 

lo tanto una certera de que la demandada haya sido previamente -

avisada de la existencia del conflicto y ante que tribunal debe

rá concurrir en defensa de sus Intereses. 

En segundo lugar, se establece el auto de radicación -

del juicio que dictan las juntas de Conciliación y Arbitraje en

los expedientes que les remitan otras juntas. Esta notificación-
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se convierte en trascendente, por que previene a las partes a Ja 

nueva ubicación procesal de su exp~diente, ya que despuds de rea. 

1 Izado el cambio de dicho expediente las partes necesitan cono-

cer en donde seguirá el procedimiento laboral en el juicio en -

que est~n involucradas. 

La tercera hipótesis en que se previene la notifica

ción personal, corresponde a la resolución en que en una junta 

se declara Incompetente y remite las constancias judiciales a 

otro tribunal, resulta necesario que las partes estén Informadas· 

con certeza de esta resolución del tribunal y que tengan pleno -

conocimiento de la causa que hace Imposible que se contlnóe ante 

el mismo procedimiento. 

El juicio de amparo, como es de todos s~bldo, dada su 

jerarqula y trascendencia para la salvaguarda del Imperio de la 

ley, se prosigue ante otros tribunales. Por tal razón, cuando el 

confl feto planteado ante estos tribunales a través del juicio de 

amparo tiende a su terminación, dictan resolución, la cual es dl 

rtgtda al tribunal q~e conoció originalmente el conflicto, como 

las juntas de Concil !ación y Arbitraje. Por ello la ley fija a -

estas obligaciones de notificar personalmente el auto que recai

ga al r~cibir une sentencia de amparo. En la fracción V del artl 

culo 742 de la Ley Federal del Trabajo, que fija los casos de n~ 

tlflcaclón personal, se ordena hacer de esta forma la correspon

diente a la resolución que ordena la reanudación del procedlmlen 

to, cuya tramitación estuviese Interrumpida o suspendida por -
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cualquier causa legal, 

Absolver posiciones es un momento fundamental en el -

proceso, ya que en él comparecen las partes contendientes y en -

presencia del tribunal se ven canpel Idas a contestar afirmattva

o negativamente a los lnterroratorios formulados por sus respec

tiva\ contra partes. Muchos Juicios laborales se basan en esta -

sola prueba. La importancia que reviste el que las partes estén

notlficadas efectivamente para este mo-nento procesal, ha hecho -

que se exija que la notificación sea persona\ para llamar a una

persona a absolver posiciones. 

La nueve lC:~ni~éi q;..;a ;:= 1= h= e!::t~i:k~ lnyP.ctnndo el or.0: 

ceso laboral tiende a dotarlo de mayor fluldéz. Para lograr este 

fin, observamos c6'no los articules 771 y 772 contienen las facul 

tades del tribunal, para que los juicios no se detengan por 

Inactividad de las partes. As!, cuando para la continuidad del

Juicio se requiera promoción del trabajador y éste no la haya 

efectuado en un lapso de tres meses, el presidente de la Junta -

deberá ordenar que se la requiera para que la presente, aperci-

b!éndolo que de no h~cerlo, operará 1a caducidad. Este importan

te acuerdo también deberá ser notificado personalmente, 

?v; últ!~~. !~ ~~t~h1Pr.e aue deberán ser notificados 

pe1·sonalmente, todos aquellos acuerdos que sin estar ccmprendi-

dos en los casos anteriores, revistan Importancia a juicio del -

presidente de la junta. 

Es Importante notar que las notificaciones personales

surtlr~n sus efectos el dla y hora en que se hayan practicado, -

contados de momento a momento, 
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Artrculo 743 de la Ley Federal der Trabajo: 

La primera notificación personal se hará de conformi

dad con Jas normas siguientes: 

l. El actuario se cerciorar~ de que Ja persona que d~ 

ba ser notificada, habita 1 trabaja o tiene su dcmlcll lo en la cª

sao local, señalado en autos para hacer la notificación; 

11. Si está presente el interesado o su representante. 

el actuario notificará la resolución, entregando copia de la mi~ 

ma; si se trata de persona moral, el actuario se asegurará de 

qu= l~ ~crson~ con quien entiende la dll fgencfa es representan

te legal de aquélla; 

111, Si no estd presente el Interesado o su represen-

tante, se le dejard cltatorlo para que lo espere al dra siguien

te, a una hora determinada: 

IV, SI no obstante el citatorio no est~ presente el in 

teresado o su representante, la notificación se hará a cualquier 

persona que se encuentre en la casa o local, y si estuvieren es

tos cerrados, se fijará una copia de la resolución en la puerta

de entrada; 

V. SI pn 1'"' ~e~::! = !::::ü~ de~;y11dUo para hacer la noti

ffcacl6n se negare el f nteresado, su representante o la persona

con quien se entienda la dll igencla, a recibir la notlflcaclón,

ésta se horá por Instructivo que se fijará en la puerta de la -

misma, adjuntanto una copia de la resuluclón: v 

VI, En el caso del arfrculo 712 de esta ley, el actua

rio se cerciorará de que el local designado en autos, es aquél -
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en que se prestan o se prestaron los servicíos. 

En todos los casos a que se refíere este artículo, el

actuario asentaré1 razón en autos, señalando con claridad los el~ 

~entes de convicción en que se apoye. 

Las notificaciones por estrados, por su parte, son pr~ 

vistas por la Ley federal del Trabajo, en sus artículos 745 y -

746. Estas notificaciones son las que tradicionalmente se hacen

en los estrados de las Juntas, colocnndn ;:.n ~P=::; l:;;; a~ucr<los

correspondlentes, así cono el número de expedfente, para que sea 

ahí "donde los propios Interesados se enteren de dichas resolucl.Q 

nes. Evolucionando un poco tal forma de comunicaciones, la ley 

prevé que la junta podrá acordar la publ lcaclón de un boletín 

que contenga la síntesis de estas notificaciones. Este deber~ e.is 

ponerse en un lugar visible del local de la junta, y será colec

cionado para guardar memoria de la publ lcaclón de las resolucio

nes. La l lsta de notificaciones ha de observar una formal ldad¡ -

todas ellas deberán ser autorizadas y selladas con fecha por el

Secretarlo de la Junta. 

Consideramos Importante citar que este tipo de notifi

cacfones por estrados, a diferencia de las personales, surten -

sus efectos al dla siguiente de su publ icaclón en el boletín o -

en los estrados de la junta, 

Los principios generales de todas las notJftcactones -

son: 

Primero: Las notificaciones deber~n hacerse siempre en 
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horas hábiles con una anticipación mfntma de 24 horas antes del

dla y hora en que deba etectuarse la dll lgencla para la cual ci

tan, salvo que hubiere alguna dispostción en contrario por la 

Ley, 

Segundo: Las notificaciones, citaciones o emplazamien

tos, deberSn real izarse dentro de los cinco días siguientes a su 

fecha, exepto cuando expresamente en la resolución o en la ley -

extsta disposición e~ contr~r!c. 

Tercero: En el aspecto formal istico, se deber~ obser-· 

ver Que toda cédula de notificación contenga al menos el lugar,

dTa y hora en que se practique la notificación, el número de ex

pediente, el n0'11bre de las partes, n0'11bre y d011lcll lo de la per-

sona o personas que deben ser notificadas y copla autorizada de 

le resolución que se anexar~ a la cédula. 

No quisiéramos pasar por alto la prevención que la ley 

hace de que serdn núles las notificaciones que no se practiquen

de conformidad con lo dispuesto en este capitulo. 

Articulo 875 de la Ley Federal del Trabajo. 

La audiencia a que se refiere el articulo 873 constard 

de tres etapas: 

al De concil laclón 

b) De demanda y excepciones: y 

e) De ofrecimiento y admisión de pruebas 

La audiencia se iniciará con la coiiparecencla de las -

partes que concurran a la misma: las que es ten ausentes, podrán-
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intervenir en el momento en que se presenten, siempre y cuando

la junta no haya tomado el acuerdo de las peticiones formuladas 

en la etapa correspondiente. 

Conc i 1 i a e i ón: 

Por conciliación entendemos el hecho de canponer y sy 

jetar o ajustar los ánimos de los que estaban opuestos entre si. 

Ya dentr~ del pleno jurrdlco proces~l 1 dcbc~os aceptar que debe 

resultar una fórmula efectiva y fundamental a los fines del pr~ 

ceso. 

Dentro de la doctrina del derecho, la concil laclOn es 

una fer~~ auto conposltiva, que determina con gran cantidad de

los conflictos planteados ante los tribunales laborales, slem-

pre y cuando la autoridad correspondiente reconozca la Importa~ 

ele que la Institución tiene, y los beneficios que para la sol~ 

e Ión de confl lctos labore les pueden obtenerse si se practica 

con oflcloclded de mero tr~mlte, si con la firme Idea de que 

dialogando con las partes y proponiendo soluciones componedoras, 

se puede llegar a uns justa equitativa solución. 

La concll laclón asl entendida, se convierte en una de 

las caracterlstlcas fundamentoles en el derecho procesal del 

trabajo, ya que la ley la establece como obligatoria para que -

se busque una fórmula resolutiva. bajo ta vigilancia de1 propio 

tribunal. Consideramos necesario que el funcionario que inter-

venga en el acto, instruya a los interesados acerca de sus der~ 

chas y obligaciones: si se llega a un acuerdo, este tendrá la -
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fuerza de cosa juzgada entre las partes. 

Para lograr esta concordancia, se requiere de un espe

cial cumplimiento o de las normas correspondientes, tanto las -

sustantivas como las de procedimiento, asr como de un natural y 

e fec l i vo poder de ccmun t c.:ic i ón y de persuac i ón, a f 1 n de hacer -

ver a las partes la conveniencia de terminar ahT su conflicto y 

de que la conciliación resulte lo más equitativa posible: esto

es, que no lesione en demas!a los Intereses de alguna de las PªL 

tes, tomando como referencia los alcances que, de seguir el con

fl lcto, tuviese, con base en las normas sustantivas en que fundA 

menten la acción. 

La diferencie entre concll !ación y arbitraje consiste 

en que la primera es et método por el que se encaminan a las paL 

tes para que ellas mismas, con la ayuda de un conciliador, en-

cuentren ta solución del confl lcto y rehagan, mediante un acuer

do sus relaciones intergrupales. En cambio, el arbitraje suple -

el entendimiento o ta buena disposición del confl lcto, que pro-

vtene de un tercero. 

Escencla Jurldlca de la Concll laclón: 

La ~oncll !ación es la parte del proceso laboral, que -

se caracter[za por buscar un avenimiento entre el capital y el -

trabajo, con ta finalidad expresada por el constituyente desde -

las dlscuciones del articulo 123 de nuestra Constitución Polfti:s 

una parte, los tr~mites ~olestos y engorrosos, a la par que tar-
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dados en múltiples ocasiones, de un juicio de la forma estable

cida por nuestras leyes; por otra el desamparo en que queden -

los trabajadores ante los desiguales intereses que se oponen.

cuando existe una razón justificada en sus preten~iones, o cuan 

do los dependientes económicos del trabajador dejan de recibir

bruscamente lo necesario para subsistir. 

Articulo 876 de la Ley Federal del Trabajo. 

La etapa concll latorla se desarrollará en la slgulen 

t~ forma: 

1. Las partes comparecerán personalmente a la Junta, 

sin abogados, patronos, asesores o apoderados; 

11, La Junta Intervendrá para la celebración de plá

ticas entre las partes y exhortará a las mismas para que procu

ren llegar a un arreglo concll latorlo: 

111, Si las partes 1 legaren a un acuerdo, se dar;! -

por terminado el conflicto, el convenio respectivo, aprobado -

por la Junta, producirá todos los efectos jurfdlcos Inherentes

ª un laudo: 

IV ... _,.,_ ... ___ , ,_, ... __ --
,.. ............ .:ov• ,.,., "'ª' .:OC: 

suspenda la audiencia con objeto de conciliarse; y la junta, -

por una sola vez, la suspenderá y fijará su reanudación dentro

de los ocho dfas siguientes, quedando notificadas las partes de 

la nueva fecha con los apercibimientos de ley; 

V, Si las partes no llegan a un acuerdo, se les ten· 
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drá por Inconformes, pasando la etapa de demanda y excepciones; 

VI. De no haber concurrido las partes a la concil la-

ctón, se les tendrá por Inconformes con todo arreglo y deberán

presentarse personalmente a la etapa de demanda y excepciones. 

El artículo 876 fracción 1 de la Ley como ya se ha dl 

cho, obliga a las partes a canparecer personalmente a la junta-

sin abogados p~trcnes. ase~ore~ o acoderados. 

La junta exhortará a las partes a que lleguen a un -

CJrrc9lo 'I en caso de' que ~ste se logre, se levanta un convenio

con el cual se termina el Juicio. 

Las partes podrán sol !citar se suspenda la audiencia

con objeto de concll iarse y la junta podrá acceder a dicha pe-

t lc lón una sola vez. 

lnexpl lcablemente, la fracción IV del articulo 876 

indica que de no haber concurrido las partes a la concll r~ción 

se les tendrá por inconformes con todo arreglo y deberán presen 

tarse personalmente a la etapa de demanda y excepciones. 

No encontramos ninguna razón jurldica para que las -

partes se presenten personalmente a la etapa de demanda y ex-

cepclones, ya que precisamente para eso están sus propios abo92 

dos. 

A esta etapa podr~n comparecer los representantes le

gales de las empresas, siempre y que la etapa de concil laclón -

hubieran comparecido personalmente los patron~s. 

Si el patrón no comparece a la etapa de concll !ación, 
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no se permitirá la canparecencia de los representantes legales -

del mismo, a la etapa 61':!' demanda y excepciones. 

Sin embargo, de lo anterior se desprende que si un re

presentante legal de la empresa, tiene además facultades de ad-

ministración, entonces st podrá comparecer a la 11trifásica 11 au-

dlenc'ia, sin necesidad de que lo acompañen el patrón personalme.n 

te, ya que de acuerdo con el articulo 11 de nuestra ley 1abora1-

11los directores, administradores, gerentes y demás personas que

ejerzan funciones de dirección o administración, en la empresa

º establecimiento, serán considerados representantes del patrón, 

en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajad~ 

res 11
• 

Audiencia de demanda y excepciones. 

Articulo 878 de la Ley Federal del Trabajo: 

La etapa de demanda y excepciones, se desarrollará co.n 

forme a las normas siguientes: 

1) El presidente de la junta hará una exhortación a 

las partes y si éstas persistieren en su actitud, dará la pala-

bra al actor para la expos ic1on de su den1dnJd; 

11) E.1 actor expondra su demanda, ratific,jndola o modl 

flcándola, precisando los puntos petitorios. Si el pranovente,· 

siempre que se trate del trabajador, no cumpliere los requisitos 

o¡¡iUdo; o no 5:.:=~~nare le~ ir'l"Pgularidades oue se le hayan lndl 

cado en el planteami~nto de 1as adiciones a la demanda, la junta 

lo prevendrá para que lo haga en ese memento; 

111) Expuesta la demanda por el actor, el demandado --
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procederá en su caso, a dar contestación a la demanda oralmente

º por escrlto. En este último caso estar~ obl lgado a entregar -

copia simple al actor de su contestación; si no lo hace, l~ jun

ta la expedir~ a costa del demandado; 

IV) En su contestación opondrá el demandado sus excep

ciones defensas, debiendo de referirse a todos y cada uno de -

los hechos aducidos en la demanda, afirm~ndolos o neg~ndolos y 

expresando los que ignoren cuando sean oropios; pudiendo agregar 

1es e:-:;:l:~ücrv11~:> 4ue estime convenientes. el silencio y las ev.st 

sfvas har~n que se tengan por admitidos aquellos sobre los que -

no se suscite controversia no podr~ admitirse prueba en con--

trarlo, La negación pura y simple del derecho, Importa la confg 

slón de los hechos. La confesión de estos no entra~a la acepta-

clón del derecho; 

V) La excepción de inccmpetencia no exime al 1emandado 

de contestar Ja demanda en la misma audiencia si no lo hlclg 

re y la junta se declara competente, se tendrá por confesada Ja

demanda: 

VI) L.:aco f'~'"t'!:': ;:;c~r.:;11 µor una sola vez, repJ;car y co.o 

tra replicar brevemente, asent~ndose en actas sus alegaciones si 

lo solicitare; 

VI 1 )Si el demandado reconviene al actor este procederá 

a contestar de inmediato 1 o bién, a sol iciturl d-el mi:;;;.v, la jun

ta a:orda~á la 5Uspens1ón de la audiencia, seílalando para 5U con 

tinuaclón una fecha dentro de los cinco días siguientes; y 

VI 11) AJ ~oncl•Jlr el periodo de demanda, y excepciones 
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se pasar~ Inmediatamente al de ofrecimiento y admisión de prue--

bas, Si las partes están de acuerdo con los hechos y la contro

versia queda reducida a un punto de derecho, se declarar~ cerra

da la Instrucción. 

Articulo 879 de la Ley Federal del Trabajo. 

La audiencia se llevar~ a cabo, aún cuando no concurran 

las partes. 

Si ~¡ actor no comparece al periodo de demanda y ex--

cepciones, se tendr~ por reproducida en vía de demanda su ccrnpa

rescencia o escrito inicial. 

Si el demandado no concurre, la demanda se tendrá por

contestada en sentido afirmativo, sin perjuicio de que en la 

etapa de ofrecimiento admisión de pruebas, demuestre que el 

actor no era trabajador o patrón, que no existió el despido o 

que no son ciertos los hechos afirmados en la demanda. 

La contestación a la demanda es el acto por el cual el 

demandado responde a las razones de hecho y de derecho que hace-

dica discutida. En nuestro sistema procesal laboral, el acto de 

la contestación es la consecuencia directa de la sitación o em--

plazamiento que hace el órgano respectivo, después de haber dado 

curso a la demanda, La contestación resulta de la intervención-

del órgano ju·risdlccional, llámese junta de Conciliación y Arbi

traje ante quien ha presentado la demanda, el cual requiere la 

prescencla y respuesta del demandado para actuar el principio 
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fundamental de la contradicción y de la bilateral !dad del proc~ 

so. 

La contestación de la demanda, Facultada por el arti

culo 878 de la Ley Federal del Trabajo, constituye una pieza 

escencla1 en el proceso contencioso, ya que traba la 1 itis e in 

tegra la relación jurídico procesal, iniciada por 1a demanda, y 

la actividad consecuente del órgano jurisdiccional. 

Si contrariamente, no se proóuce esta contestación 

de demanda el mismo silencio o inactividad del demandado debe-

maclones del actor, salvo prueba en contrario, según lo establ~ 

cldo en el articulo 879. 

El emplazamiento con traslado de la demanda es un ac

to fundamental para la contestación, ya que hace que el demand~ 

do conozca las pretensiones del actor y sobre la misma elabore· 

la contestación de la demanda. 

SI no contesta la demanda, se le tendrá por rebelde, 

ya que Indudablemente goza de esa facultad de contestar o nó la 

demanda, aunque en el segundo de los casos, le acarrearra duras 

consecuencias orocesale~. 

SI como es lógico, el demandado contesta la demanda, 

puede asumir diversas posiciones con respecto a ella, posiciones 

que blén podrr.arr.os resumir en la forma sigufente: 

l. Allanarse, que serla tanto como acreditar las pre

tenclones del actor¡ 

2. Negar los hechos afirmados por el actor en su de--
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manda: 

3. Oponerse al proceso mediante las excepciones, ya 

fueren excepciones procesales o sustanciales, entendiendo por la 

primera aquellas en las que el demandado aduce que el actor lncum 

pi ió en su demanda los presupuestos procesales: y por excepclo-

nes sustanciales o de fondo, entendemos las que se hacen argumen 

taido al tribunal hechos extintivos, modificativos o Impeditivos 

de la ;elación jurídica Invocada por el demandado. 

También puede presentarse el cas•J de que el demandado

conteste1 formula.ido aderntlis :iuevas pretensiones en contra del -

actor. 

Pues btén, se~aladas en renglones anteriores cuales -

pueden ser las actitudes adoptadas por el demandndo en un jur--

cto laboral, hacemo~ ahora, con gran interés a se~alar la forma

en la que deben desenvolverse dichas actitudes, a fín de que 

sean integradas realmente al proceso. 

Por principio, se~aleremos que la demanda puede conte.s. 

1.o::11 :.e J..:"nlru <l~ un gran espacio de tiempo, CO'Tlprendido entre e)

emplazamlento y la llamada face de contestación, dentro de la -

primera audiencia del juicio laboral. 

Esta contestación bién puede guardar la forma oral o -

la escrita, pero en todo ca~n debe ser retific~C~ por 1~ p¡o-

pla demandada, en cualquiera de las circunstancias, Por orden de 

una practica tribunal lstlca en su escencla, toda contestación de 

demanda debe observar estas partes: 
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a) La parte Inicial del escrito de contestación debe· 

contener la nominación del tribunal ante el cual se s001ete 1 el -

nombre del demandado, el dCJnicil io que señala para oir las notl 

ficaciones y la referencia al escrito de demanda, al cual va a -

dar contestación, así como el nombre del actor. 

b) Una segunda parte denominada de hecho, en la que el 

demandado debe referirse a cada uno de los hechos argumentados 

por el actor en su demanda, ya que el no referirse a alguno de -

e) La tercera parte de la contestación, conocida con -

el nombre de derecho, en ella el demandado debe fundamentar sus· 

respuestas, apoyándola en el artículo correspondiente de la Ley 

Federal del Trabajo. 

d) Por último los puntos petitorios, síntesis de la p~ 

tlclón concreta del demandado que alega ante el tribunal. 

Una contestación de demanda estructurada en estos tér

minos se convierte en otra parte importante del juicio laboral,

por que a través de ella el demandado precisa los hechos o la 

opinión que él guarda sobre los misrnos, en relación con la de

mandada, seílalando cuales hechos admiten c0110 ciertos y cuales -

rechaza o niega. Además indicará los hechos o razones en que 

apoye su de~anda. Ahora bién, 5i anteriormente señalamos cuales 

eran las consecuencias de la no presentación de la demanda, deb~ 

mes seílalar ahora cuales serán las consecuencias de la presenta

ción de la contestación de demanda; 

a. En ella el demandado asume su posición en el jui-
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clo, o sea, acepta en su Integridad la demanda, la acepta par·· 

cialmente o se opone en su totalidad¡ 

b. Fija la Integración de la 1 itls contestable; y 

c. Se convierte en parte del juicio, 

Seguidamente citaremos dos actuaciones importantes en 

relación con la contestación de la demanda. El artículo 878 de

la Ley previene que "En su contestación, el demandado opondrá -

sus excepciones y defensas, debiendo referirse a todos y cada

uno de los hechos de la demanda, afirmándolo o negándolo y ex· 

presando los que Ignore cuando no sean propios, pudiendo agre-

gar las esplicacfones que estime convenientes ... " Si al con-

testar la demanda, el demandado no lo hiciere en la forma en· 

que el artfculo citado prevee, nos encentra.nos posiblemente B.J. 

te uno de los primeros problemas procesales, por que el silen-

cfo y 1a:5 evasivas tendrán ::0110 consecuencia que el tribunal -

considere adrnitidos hechos en los que no se suscite controver-

sia. La n:gación simple y pura del derecho importará, de acuer

do con la ley, la confesión de los hechos pero, a su véz, la 

confesión de los hechos no entraña que existe una aceptación 

del derecho. Por ello, procesalmente resulto indlspensable que

e1 demandado estructure una contestación clara y acuciosa a ca· 

da uno de los puntos señalados por el actor en la demanda. Y· 

no se concrete simple y sencillamente a negar, por que hecha 

por lo juntü lü oprcc.ic.c.iún yd ~~ñaiada, ante las respuestas 

evasivas, no contará el demandado con el beneficio de poder pr~ 
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bar en contrario posteriormente. 

3.3 Las formas de la Prueba. 

Pruebas: 11Son 1os medios que aportan las partes con oh 

jeto de que la junta llegue a la convicción de los hechos contr~ 

vertidos, y dicte resolución favorable a sus intereses 11
• 3.JJ./ 

Prueba: "La prueba es el medio méls eficáZ para s~r qut:

el juzgador conozca la verdad de un hecho o de una afirmación, -

en el proceso por tanto, las aportaciones de pruebas son actos 1-

procesales de las partes, las cuales tienen la carga de probar -

los hechos o afirmaciones en que fundan sus acciones y excepcio

nes, es decir, sus preter~ione5 procesales. para poder obtener -

una resolución favorable. Et éxito o fracaso de aquella descansa 

Indudablemente sobre la base lnconmoblble de la prueba; ya que -

las alegaciones de las partes, sin pruebas, carecen de eficacia, 

o sea, que las pretensiones de las partes que no se prueban en -

el proceso son meras sombras cie der~ci10 u J~ 11~1,.,:.v;. 

En sentido estrictamente grall'.attcat, ta prueba signifl 

ca la acción y efecto de probar y también la razón, argumento, · 

instrumento u otro medio con que se pretende mostrar y hacer P2 

tente le vetd~rl o fñ 1 c:.edad de un hecho. 

l!!.I Orozco Mondragón Marra.~. pag. 404 
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Etimológicamente, la palabra Prueba se deriva de Probe 

que significa honrradez o de probandum, probar, patentizar, ha-

cer fé. T~mbi~n se conceplúa la prueba, cono los medios probato

rios o elementos de convicción considerados entre sí. Estos con 

ceptos dan una idea de lo que significa la prueba y el objeto -

que ¡)erslque en el oroceso. Es, pues, el lnstru~ento rr:ás efecti

vo para lle11ar al convencimiento del juzgador la verdad sobre --

1 os hechos 1 i ti g i osos. La prueba se dirige a 1 juez o tri bu na 1 , -

no al adversario, pero este tiene la facultad de objetarla y el 

deber de justificar sus objeciones 11
• 15_/ 

Ofrecimiento de Pruebas: 

Consiste en la aportación que hacen las partes a la -

junta, de los elementos necesarios para que llegue al conocfmlen 

to de la verdad de los hechos controvertidos y esté en poslbll i

dad de dictar resolución. 

El ofrecimiento de pruebas se llevará a cabo dentro de 

la audiencia de conciliación, demanda, excepciones, ofrecimiento 

y admisión de pruebas. 

El ofrecimiento de pruebas es un acto procesal, media.n 

te el cual el actor pone a disposición del tribunal juzgador~~ 

Jos elementos de prueba con los que pretenden comprobar su situª 

ciún o dcción, y el demandado a su vez pone sus respectivas 

pruebas a fin de cO'Tlprobar sus excepciones o defensas, es el que 

15! Trueba Urblna Alberto, .QQ..__fll. Pag. 370. 
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corresponde a lo que se llamaba la disponibilidad de la prueba. 

No basta que las pruebas existan, sino que es necesa-

ria adem.1s, que las partes el tribunal puedan disponer de ella 

es dectr, presentarlas en el juicio para que sirvan de base a la 

~entencia y la norrnaclóri rf~l ~is~c. fn !?1 texto origl:ial de la 

ley de 1970, ocupaba el espacio procesal correspondiente a la s~ 

gunda de las tres audiencias del proceso, pero ha sufrido una -

fundamental transformación en cuanto a la ubicación, en el desa

rrollo de dicho proceso yo que, de •cuerdo con los óltlmas re

formas efectuadas a la ley del lo. de mayo de 1980, esto etspa· 

de ofrecimiento de pruebas se ha anexado a la primera audiencia

de concll !ación, demanda, excepciones y ofrecimiento de prueba. 

La ley ofrece CC>l'O regulación de dicho paso procesal 

una redacción bastante sencillo, que expresa que la etapa de 

ofrecimiento y admisión de prueba se desarrollará conforme a las 

normas siguientes: 

1. El actor ofrecerá sus pruebas en relación con los · 

hechos controvertidos, tnmedlatamente después, el demandado ofr~ 

cerá sus pruebas y podrá objetar las de su contraparte, y aquél, 

a su vez, podrá objetar las del demandado. 

2. Las partes podrán ofrecer nuevas pruebas, siempre -

qut: st: r~lecionen con ias ofrecidas por la contraparte y que no 

se haya cerrado la etapa de ofrecimiento de pruebas. Asr mismo,· 

en caso de que el actor necesite ofrecer pruebas relacionadas· 

con hechos desconocidos, que se desprendan de la contestación a 

la demanda, podrá solicitar que la audiencia se suspenda para 
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los diez dfas siguientes a fin de preparar dentro de este pla

zo 1as pruebas correspondientes a tales hechos. 

3. Las partes deberán ofrecer sus pruebas, observando

las disposiciones del capítulo XII de este titulo. 

4. Concluido el ofrecimiento, la Junta resolveré Inme

diatamente sobre las pruebas que admita y las que deseche. 

Previendo que concluyó dicho ofrecimiento, la junta r~ 

solver~ inmediatamente cuales son las pruebas que admite y cua-

les las que desecha, por lo que si nos detenemos a anal Izar los

textos anteriores. notaremos algunas incidencias que resultan 

dignas de remarcarse. En principio, quien ofrece las pruebas d~ 

be tener presente que las mismas van dirigidas al Juzgador y no-

1a contraparte; lo aclaramos por que algunos abogados, al o-

frecer sus pruebas, se dlrijen a la contraparte, cO'Tlo si trata-

ran de convencerla de que la razón le a5Jste. Debe ~er dirigido

al tribunal juzgador que seré quien, 1 legado el momento, anal Ice 

las pruebas y pueda sentirse convencido o nó de la versión pre--

sentada por cada una de las partes. 

Lo que sr faculta la ley es que las partes podrán obJ~ 

ldt ia~ µrut:Ld~ t.tUt! ~u r~~fJt!<::liva <.;u11lraµc:11 lt: i1ayct fJft!~t!11lctJu. 

Esto tiene la finalidad de que lleguen al tribunal las pruebas 

mas Idóneas¡ es decir, que si las pruebas adolecen de algún vl-

clo y la contraparte del oferente lo conoce, lo haga notar al -

tribunal, e fin de que deseche esta prueba. 

Asr mismo, se les puede brindar e las partes otra o-

portunldad de ofrecer nuevas pruebas después de su primera lnteL 
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venclón, pero stempre y cuando estas nuevas pruebas estén rela

cionadas con las ofrecidas por la contraparte v con la condl--

ctón de que no se haya cerrado 1a etapa de cfrccJmiento de pru~ 

bas. 

En caso de que quien desea ofrecer nuevas pruebas sea

e1 actor, en tanto estas se relacionen con hechos que le er~n 

desconocidos hasta e1 momento en que el demandado contesta la dg 

manda, la ley lo proteje a fin de que pueda preparar las pruebas 

corres~nnrli~~t=~, ;vi icirando la suspensión de 1a audiencia por

el término de diez días. 

Las partes, en esta etapa de ofrecimiento de admisión 

de pruebas, deber~n tener presente que en su capítulo XII, la -

ley regula cuales son los medios m~s usuales y se~ala en forma

minuciosa las caracter"fstlcas funda'!1ent~les de cada prueba. 

Concluida la etapa de ofrecimiento, la Junta no podr~

admitir nuevas pruebas, salvo en el caso de hechos supervenien

tes o de tachas. Así mls~o debemos tener presente que si las paL 

tes están de acuerdo con 1os hechos, la controversia, lógicamen 

te, queda redur i r1~ e t:n ~ü11 l u cie derecho, y que si consideramos 

que el derecho no es sujeto d prueba entonces no habr~ en reali

dad motivo por el que las partes queden sujetas a prueba alguna. 

Al concluir la audiencia que nos ocupa, se otorgar~ en forma In

mediata a las partes un término pR~" a!e;ür. 

La carga de la Prueba . 

La carga de la prueba ha sido considerada por algunos-
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procesaltstas contemporáneos, como la teorra de las consecuen--

clas de la omisión probatoria. La necesidad de probar es una ca~

ga procesal que Impone la de ejecutar determinadas actividades ·

probatorias con objeto de obtener resultado favorable en el pro-

ceso. la necesidad de probar es, pues, consecuencia 16gica del -

prlnc,Íplo dispositivo. La teorla de la carga de la prueba, en el

procc$o ~odcrno no constituye obl igac16n de probar. sir.o la fa-· 

cultad de las partes de aportar al tribunal el material probato-

rio necesario para que pueda formar su criterio sobre la verdad--

_de 1 os hechos, a f 1 rmados o a 1 egados, 

En consecuencia, la carga de la prueba es la necesidad

de justificar las aseveraciones o hdchos en el proceso por pro-

plo interés, y no por deber. Los procesal lstas modernos conslde-

ran esta carga como una necesidad que tiene su origen, no en la

obl lgaclón legal sino en consideraciones de tipo realista que 

quieran eludir el pel lgro de que el laudo le sea favorable, por

que la aportación de pruebas conducen a formar la convicción de

las juntas sobre los ~echos, de las acciones o excepciones, es -

decir, de las pretensiones procesales. 

La carga de 1a prueba en nuestra di"cipl tna procesal del 

trabajo representa una necesidad jurrdica de aportar material pr~ 

batorio por ejemplo al patrón le benef icla probar la causa justi-

ficada de la separación, pues si no la comprueba tendrá que repo

ner al trabajador en su empleo o Indemnizarlo, a su elección y

en todo caso está obligado a pagar los salarlos vencidos desde -

la fecha de despido hasta que se cumpla la resolución de la junta 
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de concll laclón y arbitraje. 

La carga de la prueba es una noción procesal que con-

tiene las re9las de juicio por medio de la cual se le indica al

juez cono debe fallar cuando no encuentren en el proceso pruebas 

Que le dén certeza sobre los hechos que deban fundamentar su de

cisión indirectamente establece a cual de las partes le interesa 

la prueba de tales hechos para evitarse las consecuencias desfa-

es la necesidad de justificar las aseveractones o hechos en el -

proceso por su propio interés y no por deber. 

Mientras que Rocha Alvira nos dice: con esta expresión 

se quiere tndicar la actividad correspondiente a cada una de las 

partes en la tarea de hacer conocidos del juez los hechos en que 

basen sus afl rmaciones de la demanda o de la defensa. 

Creemos que con las tres anteriores definiciones y da

da su afortunada redacción, podemos comprender que la carga de -

la prueba es una noción procesal que contiene una regla de jui--

la cual se le Indica al Juez como debe Fa! lar lo que notard al -

cotejar las definiciones. 

Les des siguientes defin¡ciones no hablan de una obl i

gatoriedad al juez, sino más bién a las partes, al seílalarnos la 

necesidad de justificar las aseveraciones o la inactividad co--

rrespondlente a cada una de las partes, De donde se vé que apa-

rentemente dirijen el contenido de la regla de juicio hacia dos

polos diversos lo que hace necesario que precisemos un poco al-
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respecto, por que si consideramos correcta la posición de las -

tres definictones, es por que pensamos que es verdad que 1a car

ga de la prueba es una regla de juicio dirigida al juez y fija· 

da por el derecho justlcial a las normas que la establecen; aun· 

que también es verdad que estos principios de la carga de la 

prueba ~e convierten en guia para las partes en el juicio, señi! 

lándole cual hecho le Interesa probar a fin de lograr sus preten 

sienes. 

Las reglas de la carga de la prueba, deben ayudar al · 

juez a fomiarse un juicio afirmativo o negativo sobre la preten· 

slón que se hace va1er, no obstante la incertidumbre con respec

to a las circunstancias de hecho, por que le indican el modo de 

llegar a una decisión en semejante caso. La escencla del vnlor· 

de las normas sobre la carga de la prueba, consisten en esta in~ 

trucclOn dar al juez acerca del contenido de la sentencia que d~ 

be pronunciar en un caso en que no puede comprobarse la verdad

de una afirmación de hecho importante. La decisión debe dictar· 

se en contra de la parte sobre la ouP. r~~~~ != ~01yd de la prue

ba, con respecto a la afirmación de hecho no aclarado. 

Movilidad de la carga de la pruebn; si bién se reconoce que la· 

movilidad de las cargas probatorias no es caracterfstica exclusl 

va del proceso laboral, ya que tamb1én en otros diversos dere-

chos procesales puede suceder el que dentro de un mismo juicio · 

operen cambios en la obligatoriedad de probar, pues para obtener 

resultados congruentes con sus pretensiones, 1as partes tlenen • 
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que asumir variaciones en la obJ lgación de probar; pero si se -

cfta equr cono una característica de1 derecho procesal del tra

bajo, sólo se debe a que es precisamente en este derecho en el

que la mobil fd.:Jd es mcis frecuente que en nin:Jún otro. 

La carga de la prueba, se concibe cono la actividad

correspondiente a cada una de las partes en la tarea de hacer

conocidos del juez lo~ hecho5 en que se basen sus afirmacrones

de la demanda o de la defensa. 

Creemos que esto~ prlnciofnr; :oi::lq!.!!c:-::::; muJcd idaoes .. 

diversas al afirmarse en un derecho que como el del trabajo es 

tutelar buscando el equll lbrlo de las partes no podr ramos ni 

pensar en una aplicación de principios como el que establece 

que la necesidad de probar recae siempre en el actor, porque 

nos 1 levarra a la injusta situación de que en todos los casos

el actor, y que en los juicios laborales por lo general es el 

trabajador; tuviese que probar, ya no la relación de trabajo, -

sino el despido mismo, siendo en estos casos por ejemplo más -

ajustada la posición adoptada por la Suprema Corte de Justicia, 

al resolver que en ~os conflictos originados oor i::i1 -d~!:;::!dc.. uc 

un trabajador toca ü este probar tan sólo Ja existencia de? 

contrato de trabajo y el hecho de no estar ya laborando cuan 

do esa circunstancia sea negada por el patrón; mientras a éste 

último corresponde demostrar el abandono o bién los hechos que· 

Invoque Cüi"V causa justificada de reslclOn del contrato de tra

bajo. 

Quien plantea una excepción debe probar el hecho que 
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opone: ta1 es lo que podrfa considerarse cO'Tlo otro principio de

la carga de la prueba pero no es más que el complemento del prln 

clpfo a que nos hemos reíerido. El olvido de la segunda parte,

ha conducido en oca~iones a desvirtuar radicalmente la doctrina

romana, haciéndola ilógica e injusta al dejar en cabeza del de-

mandante toda la prueba. 

Estos dos principios ya integrados, aunque rectores en 

muchos casos, no creemos que deban convertirse en regla general

ni mucho menos en materia laboral por que como veremos son múl

tiples los casos de excepción en que se capta su inapl lcabllidad. 

La teorla civilista de la carga de la prueba, también

se guió por el conocido principio, la prueba Incumbe a quien 

afirma y no a quien niega. 

En primer término, la negación o afirmación puede ser 

simple modalidad de redacción en segundo lugar, la circunstancia 

de afirmarse o negarse un hecho no altera la mayor o menor post~ 

bit idad de su prueba. 

Por otra Parte, cano vimos en el punto anterior, no 

siempre que se afirma un hecho es necesario probarlo, pues los 

presumidos, los notorios y los indefinidos están excentos de 

prueba y esto corresponde al contrario que los niegue. 

Como mencionábamos antes, este criterio es aceptado 

del todo en la actualidad por los mismos civil lstas y también 

es lógico que el derecho procesal del' trabajo opere con crite-

rio que no aceptan al pie de la letra las normas romanas que Ig

noran el contenido social del derecho del trabajo, bastando ci--
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tar una ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia en relación a 

este juicio: la cuarta sala de la Suprema Corte de Justicia ha -

sostenido invariablemente el criterio de que normalmente la car 

ga de la prueba corresponde al que afirma y no al que niega, pe

ro tonando en consideración que generalmente el despido se efec

túa por el patrono en lo particular y sin prescencia de testl-

gos es muy dlfrcll al trabajador poder probar su afirmación de -

que fué despedido por éste, sólo debe probar la existencia del -

otra ejecutoria dictada el 18 de noviembre de 1965 es cierto que 

es un principio de derecho procesal que el que afirma está obll 

godo a probar su afirmación y el que niega sólo debe probar cuan 

do su negativa envuelve una afirmación, pero también lo es que -

ese principio no rige estrrctamente ni en todos los casos del -

derecho mexicano del trabajo en el que el patrono estS obl lgado 

a probar la fecho de Ingreso de sus trabajadores, aunque niegue

la antlgUedad que Indique el reclamante en su demanda. 

De lo anterior se desprende que los principios tradl--

cho civil, sufre variaciones en materia laboral, lo que hace que 

la concepción que de la carga de la prueba detiene en materia el 

vil, sea diferente a la aplicabilidad que la carga tiene en un -

proceso laboral. 

A continuación enumeramos en los siguientes puntos la

carga de la prueba: 

1. La carga de la prueba en los juicios laborales es-
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una regla de juicio para el tribunal y una pauta para la activi

dad de las partes en confl feto. 

2. Forma parte Integrante de la teoría general de la -

prueba. 

3. En la legislación Mexicana del trabajo se acepta la 

apl lcación de la carga de la prueba. 

4. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha aport~ 

do valiosas tesis que se convterten en rectoras para la§ juntas-

de concll laclón arbitraje del pals. 

S. Le carqe de la prueba no es regla sustitutiva en -

los procesos laborales, sino regla auxll lar y de uso obligado en 

varios cosos jurldlcos. 

6. La carga de la prueba en el proceso laboral está -

dotada de las características de cambio, que hace la carga movll 

dentro del juicio. 

La carga es un Imperativo del propio Interés. Quien -

tiene sobre sr la carga se haya compel Ido lnpl rcltamente a reall 

zar el acto previsto; es su propio Interés quien lo conduce ha-

eta él. La carga se configura c0010 una amenaza, cerno una sltua-

clón embarazosa que grava el derecho del titular. Pero este pue

de desembarazarse de la carga, cumpl lendo. 

Con relación a las pruebas, las partes iienen la carga 

no tanto de la prueba cuanto de probar, de suministrar todos 

aquellos medios probatorios que sirvan para demostrar las aflr~ 

clones que hubieran hecho en el proceso, principalmente en sus -

escritos de demanda y contestación. Es carga y no obligación 
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puesto que nadie puede obligar a los 1 itlgantes que presenten. 

sus pruebas. 

Las partes, pues pueden probar o no probar según su v~ 

tuntad y propio Interés, sólo que en Jos procesos Inspirados

en el principio dispositivo, y por motivo de la carga de la prug 

ba, de ordinario ocurrirá que quien afirme un hecho tendré que~ 

c001probarlo. pues en caso contrario el órgano jurisdiccional an

te la carencia o Insuficiencia de pruebas desestimará la preten

clón dP o?qU~~L':: pgrl~ que no las hubiera rendido, 8SÍ pudiera e.s_ 

tar asistida de razón. 

La noción de carga de la prueba se trasluce no ya cetno 

obligación del que la debe ofrecer, ni como un derecho del coli

tigante, sino ccmo un Imperativo del propio interés de cada par

te que se satisface desahogando 1a cerga, es decir, probando¡ -

ovlamente, 1a omisión de esta carga produce determinados efectos 

procesales que no son otros que los de dejar sin demostración -

los hechos aseverados. 

Nuestra Ley federal del Trabajo de 1970, determinaba • 

en su artículo 7h3 ~~ :;!gü;c11it:: ias partes están obl lgadas a -

aprobar todos 1os elementos probatorios de que dispongan, que -

puedan contribuir a la comprobación de los hechos o al esclare· 

clmieoto de la verdad. 

Salta a la vista la incorrPccién de ~slt: dispositivo• 

legal. No existe tal obligación de probar en atención a las par· 

tes, se trata de un poder del que disponen, y por 1o mismo, 

ejercitable a su entera voluntad¡ se trata lncuestionabtemente -
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de una carga y no de una obligación, 

No cabe pues, que se hable de una obligación de pro-

bar sobre las partes en el proceso laboral, Esta situación fué -

corregida por la ley de 1980 donde no aparece ya la disposición 

de que las partes están obl lgadas a portar pruebas. En cambio -

con mejor técn!c~ procesal y aunque sin señalar la carga de la 

prueba, establece en su artículo 880 lo siguiente: la etapa de -

las normas siguientes: el actor ofrecerá sus pruebas en relación 

con los hechos controvertidos, Inmediatamente después el deman

dado ofrecerá sus pruebas y podrá objetar las de su contrapar

te y aquél a su vez podrá objetar las del demandado. 

Ahora blén, esta ley de 1980 establece !novaciones en

cuanto a la carga de la prueba al eximir de esta al trabajador

en algunos casos, y sólo por lo que hace a la documental, y gra

var en otros al patrón: artículo 784: la junta eximirá de la c•L 

ga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios esté en

posibl I ldad de llegar al conocimiento de los hecho<, y pAr~ t~l 

efecto requerirá al Patrón para que exlba los documentos que, -

de acuerdo con las leyes, tienen la obl lgaclón legal de conser-

var en la emoresa bajo el apercibimiento de que de no presentar 

los, se presumirán ciertos los hechos alegados por el trabaja-

dar. En todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho cuan· 

do exista controversia sobre: 

l. Fecha de Ingreso del trabajador: 

11, AntigUedad del trabajador; 
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111, Faltas de asistencia del trabajador: 

IV, Causa de rescisión de la relación de trabajo: 

V. Terminación de la relación o contrato de trabajo 

por obra o tiempo determinaJo en los Lt-nninos <lel articulo 37 .. 

fracción y 53 fracción 111 de esta ley. 

VI. Constancia de haber dado aviso por escrito al tr.5!, 

bajador de la fecha y causa de su despido; 

VI 1, El contrato de trabajo; 

dad; 

VI 11, Duración de la jornada de trabajo: 

IX, Pago de dras de descanso y obl lgatorlos; 

X, Disfrute y pago de las vacaciones; 

XI, Pago de la prima dominical, vacacional y antlgue--

XII, Monto y pago del salarlo; 

XIII, Pago de la participación de los trabajadores en

las utll ldades de las empresas; y 

XIV, Incorporación y aportación al fondo nacional de -

la vivienda. 

No obstante lo anterior, de continuar conservando su -

carScter dispositivo, a la Ley Federal del Trabajo le sigue fal 

tando la regla general que establezca la carga probatoria de las 

partes, en el sentido de que corresponde al actor probar los h~ 

ches constitutivos de sus pretensiones, y al demandado los de -

su~ t:xcepcion~s. 

Inversión de la carga de la prueba. 

En el proceso laboral se resquebraja el principio Ju-
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rfdlco~ burgués consaqrado por el derecho procesal civil, relati

vo a que el actor debe probnr los hechos constitutivos de la 

acción y el reo los de sus excepciones. En efecto respecto a la 

carga de la pruebn, la doctrino jurisprudencinl laboral ha supl i

do deficiencias 1e9alcs creando tesis socta1es de inversión de la 

carga de la prueba, que aceptamos s1n reservas cuando trata de f~ 

vorecer al obrero frente al industrle1, en el proceso del traba

jo. Sostener lo contrario serla desconocer la naturaleza del der~ 

cho procesal laboral en función de la neceslrl~d de evitar que el-

1 ltlg•ntc ;;-.~s pooeroso. económicamente hablando, pueda desviar y 

obstaculizar los fines de la justicia socia\. La Inversión de la· 

prueba cumple, pues en el proceso del trobsjo uno funclón tutelar 

del trabajador que constituye, por otra parte, la finalidad de t~ 

da la legislación social, la que, sin perjuicio de garantizar los 

derechos de los factores activos de la producción en el proceso,· 

mira con especia\ atención cuanto se refiere al elemento obrero y 

a su protección. Una solucl6n contraria de lo carga de la prueba

laboral como Is enfocamos, llevarla a dejar al demandante obrero

en una completa lndefención, 1ncompetfbte con el dererh~ J~;tici.§. 

rio social. 

Le carga de la prueba para el hostigamiento sexual al • 

trabajador: de acuerdo con el hostlqamlento sexual al trabajador, 

es un nuevo tema en el Derecho Laboral, encontramos que es una sl 

tuaclón nueva y no sabrramos ~ qu!cn l~ tocarfs la carga de la 

prueba. 

El articulo 784 de la Ley Federal del Trabajo que ant~· 

r1ormente transcrlbtmos nos dice precisamente, en que casos le • 
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toca al patrón la car9a de la prueba, aunque tuviera la obl Tga-

cl6n el trabajador, Como es obligación legal del patrón que ten· 

ga esos documentos y de no presentarlo~ ~e presumir~ cierto es

tos. 
"También por medio de la jurisprudencia se ha oodido 

hacer, en cJertos casos la carqa sea para el patrón, aunque la -

obllqación fuera del trabajador pero por su dificultad recae la 

carqa sobre el patrón ejemplo: Abandono de trabajo. 

Sabernos que la carga de la prueba del hostigamiento 

sexual del trabajador, va a ser muy difícil para el trabajador· 

iograr su comprobación por que se asimila a un caso de jurispru

dencia que es el de la prueba de la separación de los obreros la 

car9a de la prueba es para el patrón por que se funda en el he-

cho de que los obreros, en la gran mayorfa de los casos, se en-

cuentran materialmente incapacitados de probar su separación, ya 

que es 16qtco suponer que lo~ OMtrnnes s~ cuidan de que ~sta no

se efectue con la intervención o ante presencia de otras persa-

nas, que en su caso pueden testificar sobre la separación en foL 

rna cierta" . .1i Bis/ 

Esta jurisrrudcncia que acabomos de mencionar presenta 

~~~!::':"::::::~~e qvc e! J.v:i.t: .. ¡ctrnii:nru sexual ai trabajador, por que 

nunca se va D hacer públ ice y vn a tener mucho cuidado el patrón 

.1i Bis/ Jurisprudencia, Quinta parte, Cuarta sala. Corresponde· 
exclusivamente a la DQrte patronal la carga de probar el abDnda
no del trabajo. Quinta Epoca: Tomo CI, pag. 55. A,0, 29/49.·G.de 
Casta~eda Margarita 5 votos. To~o XCIX, pag. 463. A.O. 2537/48.
lnstltuto Mexicano del Seauro Snrf;d ,-Un.;tnlr~..f~ad d~ 11 ·:ctc5, Te

rno XCIXf paq. 2434. A.O. 7894/48.· López H,Slmón Unamimidad de 4 
votos. amo CXXIV, pag. 83,A,O. 1542/54.· Queserfa Club. 5 votos 
Sexta Epoca, Quinta parte: Vol. XXXVI, paq. 9. A.O, 7984/59.· • 
Hector Manuel Larri~a9a.- 5 votos. 
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de que nadie se entere para cuando venga una demanda él lo nie

gue. 

Est.:t suposición nos llevaría a crear una inversión de 

la carga de la prueba por que sabemos que la obl igaclón de la

carga es del trabajador. 

Respecto a la carga de la pruebar la doctrina JurJs-

prudencial ha suplido deficiencias legales creando tesis socia

les de inversión de la carga de la prueba, que aceptamos sin rg 

servas cuando trata de favorecer al obrero frente al industrial, 

en el proceso del trabajo. Sostener lo contrario sería descono

cer la naturaleza del derecho procesal en función de la necesl 

dad de evitar que el 1 ltTgante m<!s poderoso, económicamente ha

blando, pueda desviar y obstaculizar los fines de la justicia -

social. La inversión de la prueba cumple, pues, en el proceso -

del trabajo una función tutelar del trabajador que constituye,

por otra parte, la final ldad de toda la legislación social, -

la que sin perjuicio.de garantizar los derechos de los factores 

activos de la producción en el proceso, mira con especial aten

ción cuanto se refiere a1 elemento obrero y a su protección. Y 
na solución contraria de la carga de la prueba laboral cano la

enfocamos, 1 levarra a dejar al demandante obrero en una c001ple

ta indefensión, incompatible con el derecho justiciario social. 

El sistema procesal civil lsta de probanza no encaja -

en el procedimiento laboral, es cierto que es un principio de 

derecho procesal que el que afirma está obligado a probar su 
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afirmación y el que nieqo sólo debe probar cuando su negativa en 
vuelve una afirmación, pero también lo eo; que ese principio no 

riqe estrictamente ni en todos los cosos del derecho mexicano 

del trabajo, en el que el patrón está obligado a probar la fecha 

de ingreso de sus trabajadores ounque nieque la antiguedad que

Indique el reclam<lnte en su demanda. Ejecutoria dictada 18 de -

noviembre de 1965. 

Pero mfentr~s ne exista jur!sprud~ncla, la car~a de la 

prueba corresponde al trabajador y se encuentra ante una sltua-

clón muy difícil de probar, el hostlqamlento sexual ol trabaJ~-

dor sólo se podr4 probar si alqún otro trabajador hubiera sido -

hostigado y atestiguara en contra del hostigador, u otra prueba

también podrla ser por medio de orabaclón o fotoqraflas, 

Desahogo de pruebas, 

La audiencia de recepción de pruebas, la segunda del -

proceso laboral. Es la audiencia más caracterlstlca del julclo,

tal vez por que en su desarrollo las pruebas serán recepclonadas 

o desahogadas, lo que permite conocer con mds firmeza la versión 

de los hechos argumentados por el actor en su escrito de demanda 

o los del demandado en su contestación. 

En esta audiencia es donde tiene luqar un mayor número 

de situaciones que obligan al tribunal a actuar, real Izando dla

a dla una función Integradora del derecho, ya que es aqul donde-

1a 1lbera1 ided ton buscada por et leqlsledor para el proce-

so laboral, deja muchos puntos sin reglamentar si se le compa-
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ra con la regulación que sobre las mismas pruebas existe en o-

tras legislaciones. Este procedimiento tuvo por final ldad dotar 

al proceso de mayor ftuldéz, al suprimir muchas formalidades, -

aun cuando, tratando de ser justos al valorar lo que en la pr.:i~ 

tlc.:i sucede, diremos que son más los problemas que se crean con 

una escasa redacción que los logros de fluldéz en e1 proceso, -

al menos en la Ley Federal del Trabajo. 

Prueba con fes 1ona1 • 

Articulo 786 rl~ != L:y f,;<.ieral del Trabajo: 

Cada parte podrá sol lcltar se cite a su contraparte· 

para que concurra a absolver posiciones. 

Trat~ndose de personas morales la confesional se desa" 

hogará por conducto de su representante legal; salvo el caso a· 

que se refiere el siguiente articulo. 

Articulo 787 de la Ley Federal del Trabajo: 

Citación de representantes legales. 

Las partes podrán también solicitar que se cite a ab·

solver posiciones personalmente a los directores administrado·· 

res, gerentes y en genera1, a 1as pPri;:i:i".!!:: :;~~ ~j~rzen funciones 

de dirección o administración, en la empresa o estableclmlento,

asr como a los miembros de la directiva de los sindicatos, cuan 

do los hechos que dieron origen al conflicto le sean propios, 

se les hayan atribuido en la demanda o contestación, o b!én 

que por razones de sus funciones les deban ser conocidos. 
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Articulo 788 de la Ley Federal del Trabajo: 

Citación de absolventes. 

La Junta ordenar~ se citen a los absolventes personal 

mente o por conducto de sus apoderados. arercib!éndo1os de que -

si no concurren el día y hora señalados se les tendrc1 por confe

sos de las posfciones que se les articulen. 

Articulo 789 de la Ley Federal del Trabajo: 

Ausencia del absolvente. 

SI la persona citada para absolver posiciones, no con

curro en 1e fcc~.u y hora se~alada, se harc1 efectivo a1 aperc1bJ

mlento a que se refiere el articulo anterior y se le declarará -

confesa de las posiciones que se hubieren articulado y cal lfl

cado de legales. 

Artlculo 790 de la Ley Federal del Trabajo• 

Desahogo de la confe~ional. 

En el desahogo de la prueba confesional se observardn

las normas siguientes: 

l. las posiciones podr~n formularse en forma oral o 

por escrito, que exhiba la parte Interesada en el momento de la 

audiencia: 

11, Las posiciones se formularán libremente, pero deb~ 

rán concretarse a los hechos controvertidos, no deberc1n ser fnsl 

dlosas o Inútiles. Son Insidiosas las posiciones que tiendan a -

ofuscar la inteligencla del que ha dP ~esp~nder para obtener una 

confesión contraria a 1a verdad; son inútiles aquellas que versan 

sobre hechos que hayan sido previamente confesados o que no esten 
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en contradicción con alguna prueba o hecho fehaciente que cons· 

te en autos y sobre los que no exista controversia; 

111. El absolvente bajo protesta de decir verdad, re~ 

penderá por sr mismo, de palabra, sin la presencia de su asesor, 

ni ser asistido por persona alguna, no podrá valerse de borra

dor de respuestas pero se le permitirá que consulte simples no

tas o apuntes, si la junta, después de tonar conocimlento de -

ellos, resuelve que son necesarios para auxiliar su memoria; 

iV. Cuando las pastelones se formule oralmente, se h.§. 

ran constar textualmente en el acta respectiva¡ cuando sean foL 

muladas por escrito, este se mandará agregar a los autos y debg 

rá ser firmado por el artlculante y el absolvente; 

V. Las posiciones serán cal lflcadas previamente, 

cuando no reunan los requisitos a que se reftere la fracclOn JI 

la junta las desechará asentando en autos el fundamento y moti

vo concreto en que apoye su resolución; 

VI. El absolvente contestará las posiciones afirmando 

o negando; pudiendo ~gregar las espl lcaclones que juzgue conve

:i!:::;t;::; e 1o; qut: i~ µida ia junta; las respuestas también se -

har~n constar textualmente &n el acta respectiva; y 

VII. SI el absolvente se niega a responder o sus re~ 

puestas son evasivas, la junta, de oficio o a Instancia de par

te, lo apercibir~ en el acto de tenerlo por cc~Feso si per~l5tc 

en ello. 

Artículo 791 de la Ley Federal del Trabajo. 

Confesional mediante exhorto. 
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SI la persona que deba absolver posiciones tiene su -

residencia fuere del lugar donJt! se encuentra la junta, esta 11-

brard exhorto, aconpaílando, en sobre cerrado y sellado, el plie

go de posiciones previamente cal iflcado; del que deber~ sacarse

una copta que se guardard en el secret~ de le Junta. 

La junte exhortará recibirá la confesional en los tér-

mlnos en que se los soliciten la junta exhortante, 

Artrculo 792 de la Ley Federal del Trabajo. 

Confesión expresa y espont~rica. 

Se tendrá por confesT6n expreso y espontánea, las aflL 

maclones contenidos en las posiciones que formulen el artlculan

te. 

Artrculo 793 de la Ley Federal del Trabajo. 

Absolvente que no labora en la empresa. 

Cuando la persona a quien se seMala para absolver posl 

clones sobre hechos propios, ya no labore para la empresa o estA 

bleclmlento, previa comprobación del hecho, el oferente de )a

prueba serS requerido para que proporcione el domicil lo donde -

debo ser citada en caso de que el oferente Ignore el domicilio, 

lo hará del conocimiento de la junta antes de la fecha seMalada, 

para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas, y le 

Junta podrA scl!c!tar.:: !.;; emp1t!~d que proporcione el último do

mlcll lo que tenga registrado de dicha persona. 

SI lo persona citada no concurre el dTa y hora seMal4 

do, la junta lo hará presentar por la poi icfa, 
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Artículo 794 de la Ley Federal del Trabajo. 

Confesiones expresas y espontaneas. 

Se tendrá por confesión expresa y espontanea de 1as ~

partes, sin necesidad de ser ofrecida como prueba, las manlfest~ 

clones contenidas en las constancias y las actuaciones del jul· 

clo. 

Prueba con fes 1ona1 . 

La recepción de la prueba confesional resulta uno d~ • 

los momentos de mayor trascendencia dentro del juicio laboral, · 

ya que en este acto, a travl!s de sus afirmaciones o sus negatl·· 

vas a las posiciones que se les articulen, las partes manlfles· 

tan de forma determinante su posición respecto de los puntos eo~ 

trove r t 1 dos . 

La recepción de la prueba se lnlclarS con la compare·· 

cencla de las personas ofrecidas, deberén acreditar la personall 

dad con que conparece. Consideramos que este m011ento procesal r~ 

sulta Importante, por que la persona que se presenta a absolver 

posiciones en representación de una persona moral, es quien tie

ne que acreditar con que corScter lo hace, ya que las aflrmaclo· 

nes o negaciones que manifieste obl lgart!ln a quien representa. 

Prueba documenta 1. 

Articulo 795 de la Ley Federal del Trabajo. 

D:::cu:;;\;n tvs púb 1 i cos, 

Son documentos públ reos aquellos cuya formulación está 

encomendada por la ley a un funcionario Investido de fé públ lea, 

asr como los que expJda en ejercicio de sus funciones. 
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los documentos públ leos expedidos por las autoridades de la fed~ 

ración de los Estados, del Distrito Federal o municipios har;ln

fé en el juicio sin necesidad de legal lzación. 

Articulo 796 de la Ley Federal del Trabajo. 

Son documentos privados los que no reunen las condicl~ 

ncs prevísta5 por el articulo anterior. 

Articulo 797 de la Ley Federal del Trabajo. 

Los originales de los documentos privados se presenta

r~n por la parte oferente que los ten~a en su poder, si estos

se objetan en cuanto a canten 1 do y f 1 rma, se dejaran en autos - -

hasta su perfeccionamiento; en caso de no ser objetados, la of~ 

rente podrá sol lcitar la devolución del original, previa copla -

certificada en autos. 

Articulo 798 de la Ley Federal del Trabajo. 

Copla simple o fotostátlca, 

SI el documento privado consiste en copla simple o fo-

tost~tlca se podr~ sol tcitar, en caso dP nn ~":.2''" ~bj-=t~:::!::, ?ü CV.!t 

pulsa o cotejo con el original, para este efecto, la parte ofere.n 

te deberá precisar el lugar donde el documento original se encue.n 

tre. 

Articulo 799 de la Ley Federal del Trabajo. 

Exhibición del original. 

SI el documento original sobre el que deba practicar

se el cotejo o c011pulsa se encuentra en poder de un tercero, es

te estará obl lgado a exhibirlo. 
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Artrculo 800 de la Ley Federal del Trabajo. 

Ratificación de documentos. 

Cuando un documento que provenga de tercero ajeno al

juicio, resulta impugnado, deberá ser ratificado en su contenl 

do y firma por el suscriptor, por lo cual deberá ser citado en

los 'términos de la fracción séptima del artículo 742 de esta -

lcv. 

La contraparte podrá formular las preguntas en rela-

ción con los hechos contenidos en el documento. 

Artículo 801 de la Ley Federal del Trabajo. 

Documentos privados. 

Los interesados presentarán los originales de los docu 

mentes privados y cuando formen parte de un 1 lbro, expediente

o legajo, exhibirán copla para que se compulse la parte que se

íla 1en 1 indicando e 1 1 uga r en donde es tos se encuentren. 

Artículo 802 de la Ley Federal del Trabajo. 

Se reputa .autor de un documento pr lvado al que 1 o su~ 

cribe, se entiende por suscrlpcíón, la colocación al pie del e~ 

crito de la firma o huella digital que sean Idóneos, para lde.a 

tlficar a la persona que suscribe, 

La suscripción hace plena fé de la formulación del d~ 

cumento por cuenta del suscriptor cuando sea ratificado en su -

contenido y firma o huella digital: excepto en los casos en que 

el contenido no se repute proveniente del autor, circunstancia

que deberá justificarse con prueba Idónea y del señalado en el-
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articulo 33 de esta ley. 

Articulo 803 de la Ley Federal del Trabajo. 

Desahogo de pruebas. 

Cada parte exhibirá los documentos u objetos que ofre~ 

ca como prueba para que obren rn autnc;. SI c;e trata de Informes 

o copias, que debe expedir alguna autoridad, la junta deberá so

l !citarlos directamente. 

Articulo 804 de la Ley Federal del Trabajo. 

Conservación de documentos por el patrón. 

El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en -

juicio los documentos que a continuación se precisa. 

1. Contratos individuales de trabajo que se cedebren, 

cuando no existan contrato colectivo o contrato ley apl !cable·. 

11, Lista de raya o nómina de personal, cuando se lle

ven en el centro de trabajo: o recibos de pagos de salarios: 

111. Controles de asistencia, cuando se lleven en el -

centro de trabajo: 

IV. Ccmprobantes de pago de participación de util ldades 

de vacaciones, de aguinaldos asl cano las primas a que se refie

re esta ley: y 

V. Los demás que señalen las leyes. 

Los documentos señalados por la fracción primera debe

rán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un -

año después: los se~alados por las fracciónes 11, 111 y IV duran 

te el último año y un año después de que se extinga la relaci6n-

1abora1, y los mencionados en la fracción V, conforme los se~a--
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lan las leyes que los rijan. 

Articulo 805 de la Ley Federal del Trabajo. 

Presunción de certeza de hechos. 

El incumplimiento a lo dispuesto por el artículo antg: 

rior establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el

actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, -

salvo la prueba en contrario. 

A~tr~~!~ ec~ ~e id Ley Federal del Trabajo. 

Documentos en oficinas públ reas. 

Siempre que uno de los 1 itigantes pida copia o testi

monio de un documento pieza o expediente que obre en las oficl 

nas públicas, la parte contraria tendrá derecho de que 1 a su -

costa se adicfone con lo que crea conducente del mis~o documen

to, pieza o expediente. 

Articulo 807 de la Ley Federal del Trabajo. 

Cotejo o c011pulsa de documentos. 

Los documentos existentes en el lugar donde se promu~ 

va el Juicio, que se pnr11,,.ntre~ ~¡: ~c.::k.- Je ia contraparte, au-

toridades o terceros, serán objeto de cotejo o conpulsa, a so-

1 lcitud de la oferente, por conducto del actuario. 

Los documentos existentes en lugar distinto de) de Ja 

residencia de Ja junta, que se encuentren en cua)Quiera de 1os

puestos mencionados en el p~rrafo anterior, se cotejará o can-

pulsarán a solicitud del oferente 1 mediante exhorto dirigido a

la autoridad que corresponda. 

Para que proceda la c011pul sa o cotejo, deberá exhiblL 
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se en la audiencia de ofrecimiento de pruebas, copla del docurnen 

to que por este medio deba ser perfeccionado. 

Articulo 808 de la Ley Federal del Trabajo. 

Documentos extranjeros. 

Para que hagan fé en la Repúbl lea, los documentos prg 

cedentes del extranjero, deberán presentarse debidamente legali

zados por las autoridades diplométlcas o consulares, en los tér

minos que establezcan las leyes relativas. 

Articulo 809 de la Ley Federal del Trabajo. 

Traducción oficial. 

Los documentos que se presenten en idioma extranjero,

deberán acompaílarse de su traducción; la junta de oficio nombra

rá inmediatamente traductor oficial, el cual presentará y ratlfl 

cará, bajo protesta de decir verdad, la traducción que haga den

tro del término de cinco dlas, que podrá ser arnpl lado por la jun 

ta, cuando a su juicio se justifique. 

Articulo 810 de la Ley federal del Trabajo. 

Presunción de que existen originales. 

Las copias hacen presumir la existencia de io~ uriyin.2, 

les, conforme a las reglas procedentes; pero si se pone en duda

su exactitud. deberá ordenarse su cotejo con los originales de -

que se tonaron, siempre y cuando asr se haya ofrecido. 

Artfculo 811 de 1~ Ley Fed~r~l del Trabajo. 

Objeción de autenticidad. 

Si se objeta la autenticidad de algún documento en 

cuanto a contenido, firma o huella digital; las partes podrán 
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ofrecer pruebas con respecto a las objeciones, las que se reci-

bir~n, si fueren procedentes, en la audiencia de desahogo de· 

pruebas a que se ~eflere el articulo 884 de esta ley. 

Articulo 802 de la Ley Federal del Trabajo. 

Manifestactones en Documentos Públicos. 

Cuando los documentos públicos contengan dec1arac1ones 

o manifestactones hechas por particulares, sólo prueban que las 

mismas fueron hechas ante la autoridad que expidio el documento 

Las declaraciones o manifestaciones de que se trate -

prueban contra quienes las hicieron o asistieron al acto en que 

fueron hechas, y se manifestaron conforme con ellas. 

La prueba documental presenta también sus incidentes -

dentro de la audiencia de recepci6n de pruebas, segunda en cuan

to al orden del Juicio laboral. Resulta lógico que esta prueba-

tados previamente en el periodo llamado de ofrecimiento. o en dQ 

cumentos que al menos se hayan ofrecido y no presentado en tal

audiencia, si se trata de Informes o copias que debe expedir al

guna autoridad: ya que de otra manera re!¡iulta vlolatorlo del pr.Q 

cedimiento el hecho de que en esta audiencia se presenten otros 

documentos, con efan de que se inteqren al cúmulo probatorio y -

no se habían ofrecido previamente en la audiencia respectiva. 
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Artículo 814 de la Ley Federal del Trabajo. 

Citación del testigo. 

La junta, en el caso de la fracción 11 del articulo an 

terior, ordenará se cite al testigo para que rinda su decJara--

clón, en la hora y día que al efecto se seílale, con el apercibi

miento de ser presentado por conducto de la pol icia. 

Articulo 815 de la Ley Federal del Trabajo. 

~,a:5ohvyu Ue i a prueba. 

En el desahogo de la prueba testimonial se observarán-

las normas siguientes: 

l. Et oferente de la prueba presentará directamente a

sus testigos, salvo lo dispuesto en el artículo 813, y la junta 

procederá a recibir su testimonio: 

11. El testigo deberá identificarse ante la junta cuan 

do así lo pidan las partes y si no puede hacerlo en el momento -

de la audiencia la junta le concederá tres días para ello. 

111. Los testigos serán examinados por separado, en el 

orden en Que fuPrAn 0f!"'~::lCc::;. Lv~ ini.~rrogatorios se formularán 

oralmente, salvo lo d1spuesto en tas fracciones 111 y IV del ar-

tfculo 813 de esta ley. 

I " .. Después de tanarle al testigo la protesta de condy 

cirse con verdad y de advertirle de las penas en quP inc!.!r:-cn -· 

los testigos falsos, se hará constar el ncmbre, edad, estado ci

vil, domicfl io, ocupación y lugar en donde se trabaja y a conti

nuación se procederá a tonar su declaración: 

V, Las partes formularán las preguntas en forma verbal 
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y directamente. La junta admitirá aquellas que tengan relación -

directa con el asunto de que se trata y que no se hayan hecho -

con anterioridad al mismo testigo, o 11even impl icita la contes

tación: 

VI. Primero interrogará el oferente de la prueba y po~ 

teriormente las demc1s partes. La Junta cuando lo estime pertinen 

te, examinará directamente al testigo; 

VII. Las preguntas y respuestas se harán constar en BM 

tos, escribiéndose textualmente unas y otras: 

VI 11, Los testigos están obligados a dar la razón de -

;u JiLi1u, y ia junta debera sol icítarta, respecto de las respue.s.. 

tas que no la lleven ya en sr; y 

IX, El testigo, enterado de su declaración, firmará al 

margen de las hojas que la contengan y asi se hará constar por -

el secretario; si no sabe o no puede leer o firmar la declara-

ción, le será leida por el secretario e imprimirá su huella dlgl 

tal y una vez ratificada, no podr~ variarse ni en la sustancia -

ni en la redacción. 

Articulo 816 de la Ley Federal del Trabajo. 

Utilización de intérprete. 

claración por medio de intérprete, que será ncmbrado por el tri

bunal, el que protestará su fiel desempeño. Cuando el testigo lo 

pidiere, además de asentarse su declaración en español, deberá -

escribirse en su propio idioma por él o por el Intérprete. 

ArtFculo 817 de la Ley Federal del Trabajo. 
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Exhortos, 

La junta al girar el exhnrto para desahogar la prucba

test1monta1, acQl'lpañará el interrogatorio con las preguntas call 

ficadas e Indicará a la autoridad exhortada, los nombres de las

personas que tienen facultad para intervenir en la diligencia. 

Articulo 818 de la Ley Federal del Trabajo. 

Incidente de tachas. 

Las objeciones o tachas a los testigos se formularan -

oralmente al concluir el desahogo de la prueba para su aprecla-

cl6n posterior por la junta. 

Cuando se objetare de falso a un testigo, la junta re

cibirá las pruebas en la audiencia de desahogo de pruebas a que 

se refiere el articulo 884 de esta ley. 

Articulo 819 de la Ley Federal del Trabajo. 

Medidas de apremio. 

Al testigo que dejare de concurrir a la audiencia, no

obstante haber sido citado legalmente, se le haré efectivo el 

'apercibimiento decretado, y la junta dictaré las medie.id:, 11é1,..l25ü· 

rias para que comparezca a rendir su declaración el día y hora

se~a 1 a dos. 

Articulo 820 de la Ley Federal del Trabajo. 

Existencia d~ un 56\o tc5tr;o. 

Un s61o testigo podrá formar convicclpn, si en el mi~ 

mo concurren circunstancias que sean garantTa de veracidad que -

lo hagan insospechable de falsear los hechos sobre los que decls 

ra, si: 
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1, Fué el único que se percató de los hechos. 

1 l. La declaración no se encuentra en oposición con -

otras pruebas que obren en autos: y 

l 1 l. Concurran en él testigo circunstancias que sean -

garantla de veracidad, 

Prueba testimonial. 

Desprestigiada por los abusos que de ella se hacen, •a 

prueba testimonial en los juicios laborales precisa aún más que

ninguna otra prueba del principio de Inmediación, que requieren

que los Integrantes de la junta de concil lación y arbitraje es-

tén frente al testigo y escuchen de viva voz su versión respecto 

a los acontecimientos. 

Por lo mismo el organis~o no debe concretarse a leer ~ 

posteriormente las respuestas que el testigo dló a las preguntas 

que le articularon, por qae de la apreciación del desarrollo de 

la prueba mucho se puede obtener con objeto de conocer la verdad. 

Asr las cosas, describiremos una probanza ordinaria suponiendo -

4ut: riinyún incidente surja dentro del desarrollo de la prueba -

testimonial. 

El oferente presentará, en la fecha y hora se~aladas a 

sus testigos, los cuales serán desahogados en el mismo orden en

que fueron ofrecidos. En pre~encl~ de los ebog~dos de les parte$ 

contendientes y ante los miembros de la junta, el testigo dirá -

sus generales y manifestar~ bajo protesta conducirse con verdad, 

acto sacramental de los pocos que aún reconoce el derecho proce-
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sal del trabajo. 

Prueba pericial. 

Artrculo 821 de la Ley Federal del Trabajo, 

Materra de la prueba pericial. 

La prueba pericial versará sobre cuestiones relativas

alguna ciencia, técnica o arte. 

Artrculo 822 de la Ley Federal del Trabajo, 

Los peritos deben tener conocimiento en la ciencia, 

técnica, o arte sobre el cual debe versar su dictamen; si la pr~ 

fesión o el arte estuvieren legalmente reglamentados, los peri-

tos deber~n acreditar estar autorizados conforme a la ley. 

Artrculo 823 de la Ley Federal del Trabajo. 

Cuestionario. 

La prueba pericial deberá ofrecerse lndrcando la mate

ria sobre la que deba versar, exhibiendo el cuestionario respec

tivo, con copia para cada una de las partes. 

ArtÍ~lJlo 824 dP 1~ LPy FPrlPr~l rlP1 Tr~h~Jn. 

Peritos del trabajador. 

La junta nombrará los peritos que correspondan al tra

bajador, en cualquiera de los siguientes casos: 

1, SI no hiciera nombramiento de perito; 

11, Si designándolo no conparcciera a la audiencia re~ 

pectiva a rendir su dictamen; y 

111, Cuando el trabajador lo solicite, por no estar en 
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posibilidad de cubrir los honorarios correspondientes. 

Articulo 825 de la Ley Federal del Trabajo. 

Desahogo de la prueba pericial. 

En el desahogo de la prueba pericial, se observarán las 

disposiciones siguientes: 

l. Cada parte presentará personalmente a su perito el

día de la audiencia, salvo el caso previsto en el artículo ant~ 

rior; 

11 L~= ~c;lto~ ~rocesraran de desempeñar su cargo con 

arreglo a la ley e inmediatamente rendirán su dictamen a menos 

que por causa justl flcada sol iclten se sei'iale nueva fecha para -

rendir su dictamen¡ 

111, La prueba se desahogará con el perito que concu-

rra, salvo el caso de la fracción 11 del articulo que anteccde,

la junta se~alará la nueva fecha, y dictará· las medld3s necesa-

rias para que c011parezca el perito¡ 

IV. Las partes y los miembros de la junta podrán hacer 

a tos peritos las preguntas que juzguen convenientes; 

V. En caso de P)fi•q·tr ~!::::;--cpa.-u.:.:c:1 ~n ios dlctc1menes,-

1a junta designar~ un perito tercero. 

Articulo 826 de la Ley Federal del Trabajo. 

Perito tercero en discordia, 

EJ perito tercero en discordia que desiQne la juntA d.: 

be excusarse dentro de las cuarenta y ocho horas sfguientes a Ja 

en que se notifique su n011bramiento, siempre que concurra alguna 

de las causas a que se refiere el capitulo IV de este titulo. 
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La junta cal lflcará de plano la excusa y, declarada -

procedente, se nombrará nuevo perito. 

La prueba pericial. 

Estimamos necesario mencionar que, en la mayoría de -

los casos, no es posible desahogar la prueba pericial en la mis

ma audiencia en que hayan sido rccibtdas las otras pruebas ofre

cidas en juicio, salvo el caso de excepción en que el objeto de 

1~ pr~e~~ r~rlclal ~c~n los documentos que consten dentro del

mlsmo expediente. 

Generalmente, la Junta se ve obl lgada a fijar nueva f,i: 

cha para el desahogo de la prueba pericial y, en esta ocasión 

con la presencia de los peritos propuestos por las partes, los

representantes de cada una de ellas y los Integrantes del tribu

nal, se dará Inicio al desahogo de la prueba, en la que los perl 

tos formularán su dictamen, verbalmente o por escrito. A contl-

nuactOn, responderán a las preguntas aclaratorias que cualquiera 

de las partes o los Integrantes de la junta les articulen. Además 

en caso de existir discrepancia en los dictámenes de los peritos 

con las facultades que le concede la ley, la junta nombrará un • 

tercer perito que le auxll le en la resolución del problema, ela

borando un dictamen en una nueva audiencia y con la asistencia 

de las partes. 

Esta situación, aunque no prevista por la ley. resuite 

lógica, ya que la fracción V del articulo 825 tan sólo establece 

que en caso de discrepancia de los dictámenes, la Junta podrá -
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nonbrar ~n perrto tercero, de donde surge que tal nonbramfento

est~ sujeto a que exista una discrepancia previa en el dictamen

de los peritos nombrados por las partes. 

Asr, la junta se ve obligada a nombrar el perito terc~ 

ro hasta después de conocer el dictamen de los peritos de las 

partes, por cuya ra7.6n cret!mos que no seria posible real izar to

do el procedimiento en una sola audiencia. 

les, la disposición de la ley federal del trabajo resulta anacr.Q 

nlca, con respecto a las codificaciones laborales de otros pal--

0ses, que desde hace algunos anos slmpl lficaron la prueba, al au

torizar un s61o perito que serla, en todo caso, designado por la 

autoridad a quien va a auxll lar. 

La prueba de Inspección. 

Artículo 827 de la Ley Federal del Trabajo. 

La parte que ofrezca la Inspección deberá precisar el

objeto rr.aterla de la misma; el lugar donde debe practicarse: lo< 

periodos que abarcará
0

y los objetos y documentos que deben ser -

exam 1 na dos. 

Al ofrecerse la prueba, deberé hacerse en sentido afiL 

mativo, fijando los hechos o cuestiones que se pretenden acredi

tar con 1 a m 1 sma , 

Articulo 828 de la Ley Federal del Trabajo. 

Admisión de la prueba. 

Admitida la prueba de inspección por la junta deberá -
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señalar dfa, hora y lugar para su desahogo; si los documentos y 

objetos obran en poder de alguna de las partes, la junta apercl 

birá que, en caso de no exhibirlos, se tendrán por ciertos pre· 

suntivamente los hechos que se tratan de probar. Si los docum.gn 

tos y objetos se encuentran en poder de personas ajenas a la ·· 

controversia, se aplicarán los medios de apremio que procedan. 

Artículo 829 de la Ley Federal del Trabajo. 

Desahogo de la prueba. 

rán las reglas siguientes: 

1. El actuario para el desarrollo de la prueba, se se

nlrá estrictamente a lo ordenado por la junta; 

11, El actuario requerirá se le pongan a la vista los

documentos y objetos que deben Inspeccionarse; 

111. Las partes y sus apoderados pueden concurrir a la 

diligencia de Inspección y formular las objeciones u observacio

nes que estimen oertlnentes¡ y 

IV, De la dll lgencla se levantará acta circunstanciada 

que firmarán los que en ella lntervenqan y la cual se agregará -

al expediente, previa rezón en autos. 

La prueba de Inspección judicial. 

La recepción de la prueba de Inspección judicial re--

qulere de una dll lgencla, en la que participarán el presidente -

de la junta, el representante del capital y el del trabajo, y 

que se llevará a cabo el die y hora señalados. En esta fecha, el 
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tribunal, con el auxll lo del secretarlo, real Izará la inspección 

solicitada, que bién puede ser con o sin la asistencia de las -

partes. Con las apreciaciones captadas por los sentidos de Jos 

integrantes del tribunal, se levantar~ el acta respectiva. En 

la práctica, muchas de estas dll igencias son delegadas al secre

tario para su de~ahogo¡ practica del todo contraria al ton dese~ 

do prlnclpto de la Inmediación procesal, si consideramos que el

espfritu de la prueba es en el sentido de que el juez o juzgador 

cumpla esa función, de manera directa y personal, a fin de que -

examine y reconozca lo que es materia de la prueba y así lo ex-

prese el documento de su actuación. 

Otro punto Interesante en el desahogo de esta prueba,

y que por cierto el legislador no prevee es si en ciertos casos

complejos, que requiere del conocimiento especialízado, puede el 

tríbunal auxll iarse para la inspección judicial con algón exper

to que coadyube a la Interpretación de lo captado. Creemos que -

el tribunal, en tales casos, puede recurrir a este sistema, aceR 

tado por las legislaciones de otros países, síempre que el ofre

cimiento de esta probanza vaya relacionado con otro de carácter

técnico, Se considera que la Intervención de expertos coadyuban-

tes en la práctica de la Inspección judicial no resultaría arbl 

trarla sino procedente, cuando se trate de comprobar hechos que

a;djan conoc:m:cntos, o priictices especiales. 

La prueba presunclonal. 

Artrculo 830 de la Ley Federal del Trabajo, 
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Presunción. 

Presunción es la consecuencia que la ley o la junta d~ 

ducen de un hecho conocido para averiguar la verdad de otro de~ 

conocido, 

Articulo 831 de la Ley Federal del Trabajo. 

Presunción legal y humana. 

Hay presunción legal cuando la ley la establece expre

samente: hay presunción humana cuando de un hecho debidamente 

probado se deduce otro que es consecuencia de aquel. 

ArtFculo 832 de la Ley Federal del Trabajo. 

Presunción legal a favor. 

El que tiene a su favor una presunción 1ege1, solo es-

tá obl lgado a probar el hecho en que la funda. 

ArtFculo 833 de la Ley Federal del Trabajo. 

Presunción se admite prueba en contrario. 

Las presunciones legales y humanas, admiten prueba en-

Artrculo 834 de la Ley rederal del Trabajo. 

Ofrecimiento de la prueba. 

Las partes al ofrecer 1a prueba presuncional, indica-

rán en que consiste v lo que se acredita con ella. 

La prueba presuncional. 

La omisión del legislador, al no Indicar las presunci.Q 

nes dentro del medio probatorio, lo que hace más dificil tratar

de precisar algo sobre su desahogo, de por sr abstracto dentro -
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del derecho. 

Por principio, consideramos que cuando la argumentada

sea uno presunción legal, es conveniente precisar el artTculo o 

disposición de la ley que motiva esa presunción: o bién, cuando

esta sea humana, la parte que alegue a su favor solo est~ obll~ 

da a probar el hecho en que la funda. 

Para nuestro objeto de estudio, bastenos con decir que 

las presunciones consisten, en esencia en un razonamiento que d~ 

be desarrollar el tribunal, ya sea ar1l~ prc~~~==0nP~ legales se

~aladas por la misma ley, o bién ante presunciones humanas. 

Prueba Instrumental. 

Articulo 835 de la Ley Federal del Trabajo. 

Instrumental de actuaciones. 

La instrumental es el conjunto de actuaciones que obran 

en el expediente formado con motivo del juicio, 

Articulo 836 de la Ley Federal del Trabajo. 

Obligación de tomarlas en cuenta. 

La junta es,tard uül !9üd::: ~ t".V"'"'r en cuenta las actuaci,Sl 

nes que obren en el expediente del Juicio. 

Las Pruebas. 

Son ~d~i~ibles en el proceso todos los medios de prueba 

que no sean contrarios a la moral y al derecho, y en especial los 

siguientes: 

Con fes lonal. 
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La recepción de la prueba confesional resulta uno de -

los momentos de mayor trascendencia dentro del juicio laboral ya 

que en este acto, a través de sus afirmaciones o sus negativas -

a las posiciones que se tes articulen, las partes manifiestan de 

forma determinante su posición respecto de los puntos controver

tidos. 

~ero en el hostigamiento sexual ésta prueba va a traer 

un problema por que cuando confíes~ lo de;;;.;;~::!:::::!~ •te .;ii nPgar todo 

lo que la compromete y nunca va a confesar que si hostigó a su -

trabaJ ador, 

Prueba Documental . 

Con respecto al hostigamiento sexual al trabajador no

van a existir documentos pCbl leos para utll Izarlos como prueba,

Podrra' darse el caso de que se dé el hostigamiento sexual por -

medio de documento privado, pero no creo que ninguna persona ho~ 

tlgue de esa forma, puesto que el hostigamiento como mds se pr~ 

senta, es por mc:Jiü d¡;: ¡:::?.::b~e~ '=' #!lrr.lones ffstcas. 

Prueba Testimonial, 

En el hostigamiento sexual si se puede presentar la 

pruebn testimonial, aunque el hostigamiento sexual siempre se 

hace sin la presencia de testigos, pero algunas veces lo hacen -

en pCbl leo, 

Prueba Pericial. 
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No opera en el hostigamiento sexual por que la prueba 

pericial versa sobre cuestiones relativas a alguna ciencia tecnl 

ca o arte. 

Prueba de Inspección. 

l~o opera en el hostigamiento sexual por que la inspec

ción deberá precisar el objeto materia de la misma; el lugar don 

documentos que deben ser examinados. 

Prueba Presunclonal. 

En el hostigamiento sexual es la consecuencia que la -

ley o la Junta deducen de un hecho conocido para averiguar la -

verdad de otro desconocido. Siendo la presunción en dos formas, 

1ega1 y humana, 

Prueba Instrumental y de Actuaciones. 

En el hostigamiento sexual es el conjunto de actuacio

nes que obran en el expediente formado con motivo del juicio. 

Prueba por fotograffas y aquellos medios aportados por 

los descubrimientos de la ciencia, 

En el hostigamiento sexual serfa una magnfflca prueba 

las fotografras; pero es dificil conseguirlas puesto que no se -

sabe cuando ocurrir~. 

Otro medio más fact·ible podrfa ser alguna grabación de 

las proposiciones. 
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CAPITULO IV 

RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRE EL PATRON 

Responsabll ldad: "Obl lgaci6n de reparar y satisfacer 

pnr uno mismo, o en or.asiones especiales por otro, la pérdida \.8.!J. 

sada,'el mal Inferido o el da~o originado, 

Deber de sufrir las pena< esteblecldas para los delitos 

o faltas cometidas por dolo o culpa. 

Capacidad para aceptar las consecuencias de un acto 

consciente y voluntario".~/ 

Responsabilidad: "Deuda, obligación de satisfacer y re

parar, por si mismo o por otro, a consecuencia de una culpa, dell 

to u otra causa leqal. 

Cargo u obl lqaclón moral que resulta para uno del posi

ble yerro en cosa o asunto determlnado 11
• JJ./ 

do objeto de muchas controversias entre jurist8s, Existen •m s'n

númer~ de teorfas que expl Jcan ~us fundamentos y alcances. Pr~ctl 

carnente todos los tcórfcns del derecho coinciden en sPr'Hllar que

la responsabll idad no es exclusiva del dlscur<o jurldlco, respon

sabll ldad se usa en el discurso ~oral y rel lqloso as! como en el 

lenouaje ordinario." Para determinar el significado de responsabl-

3.Q./ Cabanellas, Guillermo, .Q..!.¡;_¡;J~Enclclopédlco ~~ -
~!Ü· Tomo V, Catorceava Edición, Editorial Hel lasta, Arqentlna, 
1979. paq.735. 
ll/ Palomar de Mlauel, Juan; Q.U:_c;..!.Qmu:,..!.9 para Jurlstru_. Mayo Edi
ciones, México 1981, pag. 1118. 
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lldad e• necesario hacer aluclón a aouellos usos de responsablll-

dad que están, de alguna manera presupue~tos a la noción jurfdica 

de responsnbll !dad. 

La voz responsabilidad proviene de re~rondere que signl 

fica, prometer, merecer o pagar. Así resoonsalls significa: el -

que responde (Fiador>. En un sentido más restrl.1gido, responsum .. 

(responsab_le) signlflcR: el obl lgado a responder de algo o de al

guien. Respondere se encuentra estrechamente relacionado con es

pondere, la expresión solemne en la formn de la stipulatio, por -

la cual alguien asumla una obl !~ación" • .llll 

Responsabll ldad: "Obl iqaclón de reparar y satisfacer -

por si o por otro cualquier pérdida o daMo que se hubiere causado 

a un tercero, ya que sea por culpe o negligencia; o con ocasión -

de un del Ita de derecho civil o del derecho criminal, o por el

riesgo re<ultante de una actividad laboral". lll 

Responsabll ldad: "Obl lgaclón de reparar el daMo y el 

perjuicio ya sea el que se causa a una persona por culpa o neql 1-

qenria, o con ocasión de un del ita de derecho civil o penal, o 

por el hecho de los que están bajo nuestra dependencia, o de las

c:osas de que nos servlmos 11 
• .!±.Q/ 

Responsabll !dad laboral: 'la obl lgaclón de reparar por 

WTDfCci08r1riQ JyrTdico .~: lnc:;tituto de Investigaciones -
~rr~~s NAM, Editorial Porróa, México 1987. pag. 2825. 
~Q/ Fel"'!"IA~dP7 riP Lt:)óri Gnn7Aln· or,.,.inn;.l"'in J11 ... rn1,.n Tnmn IV .... 
Tercera Edl~ló~; Edlciones "co~i:abTiidad Modern&. Arg~ntlna 1972,
paa. 375 • 
.!!Ql RamTrez Granda, Jtlan, Olcclonarlo J~. Editorial Clarl-
dad, Ar?entlna 1988. pag. 289. 
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si o por otro, cualquier pérdida o daílo que se hubiere causado a-

un tercero 11
, ~/ 

Responsabll idad Patronal: "Ad~s de la responsabilidad 

civil o penal que generlcamente recae sobre los empresarios, como 

sujeto de relaciones jurldicas en general y por autores de hechos 

dolosos o culposos que causan un daño o perjuicio digno de resar

cimiento y de lo especial que deriba del contrato de trabajo que

¡ ncump 1 a". !±1_1 

El presupuesto básico de la responsabll ldad consiste en 

la existencia de un daílo o un perjuicio que afecte a una determi

nada persona. 

Dichos daílos y perjuicios se pueden originar en la rea-

1 lzaclón de un acto o hecho jurldlco, o ambos, que perjudiquen a

una persona: estas conductas dan orJgen al derecho que tiene esa· 

persona, y excepcionalmente otra distinta, para exigir la repara

ción del daílo o perjuicio sufridos. 

La responsaoll !dad se configura una vez real Izado el h~ 

cho o acto jurídico nocivo e incluso por caso fortuito, la respon 

saull idad tiene su origen en dichos presupuestos jurldlcos, es 

una consecuencia de los mismos, es una relación de causa a efecto. 

La respon~abfl 1rlMrl es especfalm~ntc f~po;tonte en la n\2, 

terla laboral, los ordenamientos jurldlcos respectivos lo tratan

con respecto a diversas hipótesis jurldicas, en las que están ln

.!i.!./Cabanellas, Guillermo.~. pag. 735 
!Jl.I Trueba Urblna, AlbertolllTCCfonarlo de Derecho Obrero; Terce
ra Ediclon, Editorial Botas, México 1957. pao. 189 



135 

cluldos el trabajador y el petrón, como son: la responsabilidad -

sol ldaril' entre empresa• !articulo 1~. 14 y 15 de la Ley), res-

ponsabll ldad civil del trabajador por incumplimiento de las nor

mas de trabajo (articulo 32), responsabilidad sol ldarla en el ca

so de sustitución patronal (articulo 41), re<ponsabilidad con mo

tivo de la suspen~i~n. resciclón o terminación dP 1a relaclón la

boral (articulo 42, 46, 47 y 51 ), responsabll idad laboral por el 

deterloro que origine el uso de materia\es o ht!r1arrdcr::~~ en TMl 

estado, el ocas lanado por caso fortu 1 to, fuerza lllayor o defectuo

sa calidad (articulo 134, VI), responsabilidad oflclal en materia 

de huelga (articulo 921), re.<ponsahllidad por riesgos de trabajo 

(titulo IX), irresponsabll ldades y sancione' (titulo XVI). 

La responsabllldnd deriva de los derechos y obligacio

nes de la relación laboral, nace cuando se ha lncumpl Ido una de -

las obligaciones Impuestas por la oropla relación laboral. Es, c~ 

mo ya se mencionó anteriormente, una consecuencia del incumpl i

mlento. 

Se debe in5lstir en qu~ el presupu~3tC ~~~;~n prtra que 

nazc~ la responsabilidad laboral, que es ln consecuencta, es la -

violación de una obl lgac.Jón, a11n en casos obscuroo:; corno es el s·u

puesto de responsabiltdad solidaria entre las empresas seílaladDs 

en el art1culo i; de lü ley, s-:o deberá demandar primeramente a la 

empresa contratante para que. pr~via resolución jurisdiccional, -

surja la responsnollidad de la empresa beneficiaria, como una con 

secuenc 1 a, como un res u 1 te do del supuesto normativo contenido en 

P.! citado precepto. 
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Responsabilidad del Patrón. 

El patrón puede Incurrir en responsabll ldad con respec· 

to a varios sujetos: 

* Con respecto a sus trabajadores. 

* Con respecto a trabajadores de terc~ros. 

* Con respecto a terceros dependientes de los trabajadQ 

res. 

En los dos primeros casos, la responsabll ldad puede de· 

rlvar de una relación laboral directa o de una relación de sol Ida 

rldad con otro patrón o con un Intermediario, 

En una relación laboral directa, la responsabll ldad po

drra darse a consecuencia de una reslclón Injustificada o de la • 

termrnaclón colectiva de la citada relación laboral o tratándose

de responsabll ldad sol !darla puede ser como consecuencia del in·· 

cumpl !miento de las obl lgaclones por el Intermediario o la empre

sa ejecutora principal o exclusiva de obras y servicios. 

Cnn r~~p~~to: lc5 t~,L~ros dependientes de los trabaj~ 

dores, la responsabilidad patronal deriva de las siniestros sufrl 

dos por los trabajadores, y será en favor de sus dependientes. 

Frente al Estado el patrón tfene escenclalmente una re~ 

ponsabil ldad de índole económica y consiste en el pAao de multo. 

El patrón frente a sus trabajadores: como se mencionó· 

anteriormente, la responsabll ldad patronal respecto de sus traba

jadores puede tener su origen en dos situaciones: rescisión lnju~ 

tlflcada de la relación laboral o terminación de la relación co·· 
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lectiva, 

La responsobllldod que se desprende del despido lnjustl 

flcado de un trabajador consiste en cumpl Ir el contrato de traba· 

jo o Indemnizarlo con el importe de tres meses de salario, lo mi~ 

mo la Indemnización que tendré que cubrir cuando el trabajador 

rescinda el contrato de trabajo por causas imputables al patrón · 

(articulo 123, XXII constitucional), 

Cuando se ejecute la acción de reinstalación el patrón· 

tendrá la obl lgaclón, una vez que se haya resuelto por la junta • 

de concll !ación y arbitraje, en favor del trabajador, de re Insta· 

lar a ~ste y pagar el Importe de salarlos vencidos desde la fecha 

del despido hasta la ejecución del leudo. 

El patr6ñ en este supuesto puede eximirse de le obllg!. 

clón de reinstalar al trabajador en los casos senelados en el ar· 

tlculo 49 de le ley su responsabilidad consistirá en el pago de 

Indemnizaciones que serán de acuerdo a la temporal !dad del contr~ 

to de trabajo, en los términos del articulo 50, 

· Si el contrato de trabajo fuera por tiempo determinado· 

menor de un ano, la Indemnización consistirá en el pago de una •• 

cantidad igual al Importe de los salarlos de la mitad del tiempo· 

de servicios prestados, si fuera por tiempo determinado mayor de· 

un aiio, la lnd(;mn?::aci6:i ser.á por Ur!e centtdarl f!Jual al Importe .. 

de los salarlos de seis meses por el primer ano y de 20 dlas por· 

cada uno de los anos siguientes de servicios prestados. 

SI el contrato fuera por tiempo Indeterminado, la lndem 

nlzacl6n será Igual al Importe del salarlo de 20 dlas por cada 
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año de servicios prestados e Igualmente el patrón tendrá la res-

ponsabl l ldad de pagar el Importe de los salarlos vencidos (artfcy 

lo 48 y sol. 
Con respecto a los salarlos vencidos que debe pagar el

patrón a los trabajadores, cuando estos han sido despedidos lnju~ 

tlflcadamente, dichos salarlos constituyen una Indemnización acc~ 

serla que varia según sea el tiempo que transcurra del dio del -

despido hasta el cumplimiento del leudo respectivo. 

Una vez que se ha dictado leudo a favor dei trdbajádur, 

decret~ndose su reinstalación, el trabajador al ser reinstalado -

gozará de todos aquellos beneficios que se hayan asignado• la -

plaza que le corresponde en su ausencia. 

La responsabilidad que se origina en una terminación c~ 

lectiva, es aquella en que se dá por terminada le relación colec

tiva de trabajo. Excepto cuando es por cause de fuerza mayor y el 

caso fortuito, la responsabilidad patronal se dá en los slgulen-

tes casos: su Incapacidad flslca o mental o su muerte, la lncos-

teabll ldad notoria y manifiesta de la explotación, el agotamlen-

so o la quiebra legalmente declarados, además de la reducción del 

personal por Implantación de maquinaria o de procedimiento de 

trabajo nuevo. 

Estas causas generan responsabilidad a cargo del pa--

trón, que se traduce en el pago de una Indemnización consistente

en el Importe de tres meses de salarlo, o de cuatro meses, mas 20 

dlas por cada año de servicios prestados, en la última causa señ.11. 



139 

lada. 

El patrón frente a trabajadores de un tercero, 

Los patrones ttenen responsabll ldad de un tercero, cuan 

do una empresa ejecuta obras o servicios en forma exclusiva o -

principal para otra y no dispone de los elementos propios y sufi

cientes para cumplir con las obl lgaclones que son producto de las 

relaciones con los trabajadores. 

vicios será sol !dar lamente responsable con la empresa ejecutora,

del cumpllmlento de las obl lgaclones laborales. 

Los trabajadores de la empresa ejecutora tendrá derecho 

a gozar de las mismas condiciones de trabajo que disfrutan los 

trabajadores de la empresa beneficiarla (articulo 14). Cuando la 

ejecutora realiza los servicios de modo principal o exclusivo pa

ra una beneficiarla, las condiciones de trabajo de la primera se

rán proporcionalmente iguales con los de la empresa beneflclarla

(artlculo 15). 

Cnn l~ tmpn~Trt~n rlP Pct~ rpcrnnc~htlfrlArl ~n11rlAri~ cP

evlta que defrauden a los trabajadores ciertas empresas que no -

tienen más que una corta vida y no cuentan con elementos propios

y suficientes para cumplir con las obligaciones contra idas con 

sus trabajadores o sea, que no son solventes y que en realidad 

son empresas creadas fictlctamente por grandes consorcfos para 

evitar otorgar a otros trabajadores los beneficios del contrato -

colectivo de trabajo. 
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Responsabilidad del Patrón frente al Estado. 

El patrón puede incurrir en responsabll ldad frente al -

estado por el lncumpl !miento de las obl lgaclones laborales a su -

cargo, y el ~stado, como guardián de los derechos del trabajador, 

pretende evitarlo Imponiendo sanciones que se traducen en la lmp2 

sfcfó~ de mult~s. 

La aplicación de dichas sanciones no libera a los patr2 

nes de la responsabll ldad en que haya Incurrido por el lncumpl 1-

mlento de sus obligaciones (artfculo 992). 

La apl lcaclón de las sanciones corre a cargo del secre· 

tarlo del trabajo y prevención social, de los gobernadores de los 

,Estados y del departamento del Oistrlto Federal, generalmente por 

conducto de los Inspectores del trabajo (articulo 1008). 

Algunas de las causas por las cuales el patrón Incurre

en responsabilidad frente al estado son: no cumplir con los por-

centajes o la utilización exclusiva de trabajadores nacionales -

en empresas o establecimientos (articulo 993). 

Violación de la jornada máxima de trabajo, dlas de des

canso, vacaciones. lncumpl Ir la participación de los trabajadores 

en las utll ldades de las empresas, faltar a las obl lgaclones pa-

tronales de: proporcionar local seguro para que el trabajador 

guarde su herramienta propia, expedir constancia escrita del núlfil:. 

ro de dlas trabajados y salarlo percibido, expedir constancia de

servlclos, conceder permisos para cumpl Ir las funciones electora

les, censales y de jurado para ejercer el voto, permitir el desem 

pe~o de funciones sindicales, establecer y sostener escuelas. 
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Articulo 123 Constitucional, sostener un número de be-

cas, hacer las deducciones debidas por cuotas sindicales, no pro

porcionar cDpacltación y ad1estramiento en los términos que marca 

la ley: negarse a permitir la Inspección y vigilancia de las aut~ 

ridades en sus establecimientos, no observar las normas de segurl 

dad e higiene o la• medidos que fijen las leyes para evitar ries

gos de trabajo, obligar al trabajador a comprar o consumir en un

lugar determinado, coartar su 1 lbP.rt~0 ~:~~!ca:, hecer colectas o 

suscripciones en el establecimiento o ejecutar actos que restrin

jan los derechos de los trabajadores (articulo 994), 

La responsabilidad laboral que tiene el patrón es: 

En caso de hostigamiento sexual hacia el trabajador, e~ 

te tendr~ derecho a la Indemnización que establece la ley federal 

del trabajo en su articulo SO. 

Las Indemnizaciones a que se refiere el articulo ante-

rlor consistirán: 

I, Si la relación de trabajo fué por tiempo determinado 

menor de un ano, en una cantldad rgual al imoortP n~ 1~: ~ü,drios 

de la mitad del tiempo de servicios prestados: si excediera d~ un 

año, en una cantidad Igual al Importe de los salarlos de seis me

ses por el primer año y 20 d!as por c•da uno de los años siguien

tes en que hubiese prestado sus servicios; 

2. S! la relación de trabajo fuere por tiempo lndeterml 

nado, la lndemnlzacl6n consistirá en 20 dlas de salarlo por cada

uno de los años de servicios prestados; y 
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3. Ademils de las Indemnizaciones a que se refieren las· 

fracciones anteriores, en el Importe de tres meses de salarlo y • 

en el de los salarlos vencidos desde la fecha del despido hasta 

que se paguen las Indemnizaciones. 

Puesto que es mlnlme la sanción al patrón de acuerdo a· 

lo que establece el articulo SO de la Ley Feder~l del irabejo por 

las causales de rescisión, Invocadas por el trabajador consisten· 

tes en lndemnlzac1ones p~cunlar1as de acuerdo el t1crnp0 d-: :;i:!i"vi .. 

cJo. L!!·~ =::.::ones de hostigamiento serán sancionadas gradualmente 

según la gravedad de los mismos y, donde se haya proferido chantA 

Je o amenazas para obtener favores sexuales, se castigará confor• 

me al articulo 259 bis del Código Penal. 

4. 2 Penal 

Responsabll !dad penal: 

'~lene por objeto la reparación del daño causado a la • 

sociedad por la comisión de un delito. Esta responsabilidad se·· 

traduce, además, en el cumpl !miento de una pene!'. !;11 

Resoonc~b!1!:dd µena1: un determinado estado subjetivo

d~l Individuo aunque resultante del concurso de requisitos comu·· 

nes y propios de la culpabilidad de responsabilidad por el cual • 

afirmase le capacidad del sujeto para asumir las consecuencias jy· 

rfdlco penales que acarrea el hechc <lel lctivo'\ !:J!ii 

.!ü.1
1 

Fernandez de León, Gonzalo; ~. pag. 376 
114 Ramlrez Gronda, Juan; ~- pag, 243 
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Responsabll ldad penal: la que se concreta en la apl lca

clón de una pena, por la acción u omisión dolosa o culposa del ay 

tor de una u otra. Es estrictamente personal, de Jnterpretaclón -

restringida, de lrretroactlvldad vedada, de voluntariedad presun

ta y de orden públ leo'.'. !J!i.I 

Responisabilldad penal~ •'.fob~r jurfdfco de sufrir la pena 

que recae sobre quien ha cometido un delito, esto es, una acción

u omisión típica, antljurldlca y culpable, 

Durante largo tiempo la expresión responsabll !dad fué -

también utll Izada en el sentido hoy acordado en derecho penal a -

la expres·ión lmputabll !dad, y se tuvo por responsable a quien era 

capdz de responder sus actos por haber alcanzedo madurez mental y 

gozar de salud mental. Es manifiesto, sin embargo, que esa capacl 

dad es sólo uno de los extremos en que reposa la responsabilidad· 

penal por el acto típico y antljurldlco cometido. El elenco de·

las causas excluyentes de responsabil ldad criminal consagrado por 

la ley comprende, precisamente, las situaciones en que falta algy 

no de los extremos de diversa rndole que son r.ecesarios para que

puedan hacer el deber jurídico de sufrir la sanción aparejada por 

la ley a la violación de sus propios preceptos. El derecho penal· 

moderno ha erradicado la responsabll !dad por el mero hecho. Hoy -

es menester, para que surja la responsabll idad penal, que el he-

cho típico antljurldlco haya sido cometido con dolo o culpa, a lo 

liSOI Cabanellas, Guillermo • .!l.!L.s;.!.t. pag. 736. 
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menos y que su autor pueda ser tenido por culpable de él. El der~ 

cho penal Mexicano no conoce for~s de responsabilidad estricta-

mente objetiva ni de responsabll idad calificada por el resultado. 

La Interpretación sistemática de sus disposiciones debe conducir, 

por otra parte, a desconocer en su base la concepción Ferrlana de 

la llamada responsabilidad social, vale decir, la que emanarla 

del sólo hecho de vivir en sociedad y mientra> t, ·-
V l VQ e~ e! l.:. 

La responsabilidad penal nace exclusivamente para quien 

ha cometido el del lto, entendiendo por tal a quien ha cabido en -

alguna de las formas de Intervención punible previstas por la Ley 

En otras palabras, la personalidad penal, a diferencia de otras -

form~s de responsabll !dad jurldlca, no trasciende a otras perso·· 

nas por ello, la muerte del del lncuente extingue la acción penal

y la pena Impuesta. 

No contradice esta aflr~clón la reserva hecho por la -

ley respecto de la reparación del daMo, pues a ello no quedan o--

bl tgados los herederos ~n t.:udntv .:rl;r;!:;::1~~:"l.t<e l"'~1E!"nn~11ble!i. sino 

en cuanto civilmente responsables". !J2/ 

La Cámara de Diputados que reforma y adiciona dlversas

dlspos lclones del Código de Procedimientos Penales para el Distrl 

to Fed~,.~1, como el articulo 259 bis referente al hostigamiento· 

sexual; y que entra en vigor el 10 de julio de 1990. 

En el titulo declmo quinto (Delitos contra la libertad

y el normal desarrollo pslcoxesuall. 

!:Jf/ Diccionario Jurldlco Mexlcsno: ~. pag. 2831 



Capitulo 

Hostfgamiento sexual. rbuso sexual, estupro y violación 

Articulo 259 bis del Código Penol. 

Al que con fines lascivos asedi~ reiteradamente a persQ 

nüs de cu~lqutcr sexo, valicr!do~e d~ SL' P':'S;c:ióri Jer~rquice deri

vada de sus.relaciones laborales, doscentes, domésticas o cualqul 

er otra que impl lque subordinación, ~e le impondr~ sanción hasta

de 40 dlas multa. SI el hostigador fuese servidor público y utlll 

zese los medios o circunstancies que el encargo le proporcione, -

se le destituirá de su cargo. 

Solamente será punible el hostigamiento sexual, cuando

se cause un perjuicio o dano, 

Solo se procederá contra el hostigador, a petición de -

parte ofendida. 

4.3 Civil 

Responsabll !dad civil: 

"La obl lgación de resarcir. en lo posible el dano causa

do y los perjuicios Inferidos por uno mismo o por un tercero y sin 

causa que excuse de el lo". fil/ 

Responsabll !dad civil: 
1\.a obl igaclón de soportar la reacción dei ordenemienlo

jurldlco frente al hecho danoso. También en términos generales se-

§:¡) Cabanellas, Guillermo.~. pag. 375 
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concibe responsabll ldad civil, como la consecuencia de la viola·· 

ción del deber jurídico de no dañar a nadie". !J!i/ 

En el derecho r011ano los daños materiales o de orden m~ 

ral (golpes, heridas, Insultos y ofensas al honor) que una perso· 

na causaba a otra constftura el delito de 11 injuria 11 siempre que 

fuera y que se re~? izar~ como consecuencia de un comportamiento 

contrario al derecho. Originalmente sólo era reparable el daño p~ 

tr1monla1, y ~olamente cu~ndn ~~ ~~~~~~= ¡:v; ~: ~ontacto material 

Independientemente de que el agente obtuviera un lucro, bastaba · 

que obrara movido por la Intención de dañar o por simple descuido 

o negl lgencla a partir del siglo tercero antes de Cristo, el tri· 

bunal Aqull lus hizo votar un plebiscito, la ley Aqull la que cons· 

tltuye el punto de partida del desarrollo doctrinal y jurlspruden 

cial de la responsabll ldad civil y sobre la que trabajó la jurls· 

pruedencia RO'Tlana. 

El A. 1910 e.e. dispone que el que obrando ilfcltamente 

o contra las buenas costumbres cause un daño a otro, está obliga

do a repararlo, a menos que demuestre que el d~Rn e:"' -::·.:~~ ¡:e¡ 

culpa o neg1igencia Inexcusable de la vrctlma. 

Se entiende por hecho llTcito la conducta vlolatoria 

del deber jurldlco, de no cau<ar daño a nadie. La conducta del 

responsable, es indebida por que ha violado directamente ese de·· 

ber impuesto por el ordenamiento (responsabil tdad extra contracty 

al) o por que esa violación se ha producido en manera Indirecta,· 

!!Ji/ Diccionario Jurldlco Mexicano; ~. paq. 2826 
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faltando el cumplimiento de une obligación concreta, prevlamente

contralda (responsabilidad contractuel). 

En ambos casos la conducto es Igualmente !licita y ade

""s, si con ella se ha causado un do"º· el responsable está obl 1-

gado a repararlo y a Indemnizar de los oerjulclos a quien los re

ciente. 

La responsabilidad civil requiere de ln co~c~rrencia de 

los slgulent~• e1c~enlos: 

1) Un hecho !licito. 

2) Existencia de un da"º· 

3) Un nexo de causalidad entre el hecho y el do"º· 

El concepto de acto llfclto significa que se he realizo· 

do una conducta dolosa o culposa. 

Es decir que el agente he obrado con la Intención de cay 

ser el dano o este se ha producido por Imprudencia, lnadvertenclo, 

falta de atención o de cuidado o lmperlcle, En le doctrina France

sa, el dano causado Intencionalmente constituye un delito "''·!l 
el que se origina cor ~u!p~ o negligencia, se denomina cuasldel lto 

La licitud Je le conducto, es el dato cerecterlstlco de

la responsabll ldad civil, el da"o causado sin justificación alguna, 

es decir violando los principios del orden y le justicie en los -

que se sustenta le convlvenvla soclel. El ertlculo 1630 e.e. posty 

la el concepto de Ilicitud declarando: es 11 feíto el hecho que es· 

contrario a las leyes de orden público o a les buenas costumbres. 

Para que proceda la reparec16n del deMo se requiere la • 

prueba de que el demandado ha obredo lllcltamente, sin derecho, 

\ 
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por dolo o culpa. 

Segundo elemento de la responsabll ldad civil es el dano 

o menoscabo que sufre una persona en su patrlmonloc 

El dano reparable, comprende también la prlvaclOn de 

cualquier ganancia lllclta que se podrla haber obtenido por el 

cumpl rmlento de la obllgacl6n. 

En la actualidad se entiende por dano también la 1esl6n 

a los bienes no valuables en dinero, los danos causados sobre la· 

1108, 1109 y 1116 e.e.) generalmente se clasifica esta especie de 

danos en aquellos que atanen a la persona en su aspecto social 

(honor, reputación, dignidad pCbllce, conslderacl6n, y buena fem~ 

los que leslon•n a la persone en sus sentimientos, su Integridad· 

corpor•I, su configuración y aspecto flslco, el derecho e su lme· 

gen, al secreto de su vide Intima, su vida •fectlv• etc. 

Aunque el d•no moral no es susceptible de un• rep•r•··· 

clón pecuniaria, es de justicia que al ofensor se le aplique una· 

sanción como efecto de su conducta lllclta, obl lgando a pagar al 

satorla. 

Le relación de causal ldad. Es el tercero de los elemen· 

tos necesarios para que surja le responsabilidad civil, En presen 

cla del efecto el juzgador debe determinar le causa material o 

causa eficiente del dono. Es un problema de atribución de las con 

secuencias de derecho que se producen cuando alguien ha sufrido · 

un dano. 
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Responsabl 1 idad c lvl 1: 

''Cons1ste en la reparación del daílo, o sea en la restity 

clón de la cosa, cuando ello sea posible, y la indemnización de -

perjuicios esta responsabi11dad no se extingue con 1~ penal y o:;:uh 

siste hasta en los casos de responsabilidad penal. pudiendo afec

tar a terceros 11
• !J!J,/ 

Aunque el hostigamiento sexual no o:;:e encuentra regulado 

por el Código Civil tendrá obligación el patrón de pagar los da-

flos y pt:1•jtd.::c= q:..·~ 511frü el trahajAdor por tener que dejar el -

empleo y no tener ingresos, por la rescisión laboral con responsR 

billdad para el patrón. 

4.4 Proyecto de Ley 

Cuando Iniciamos este trabajo de tesis no existla nlngy 

na ley que sancionara al hostigamiento sexual, pero con l~ refor

ma al Código Penal en el año de 1990 se logró tipificar, en el ªL 

t!culo 259 bis. 

Pero es de vital Importancia que se hiciera una reforma 

~ 1• l~y Federal del Trabajo en la cual se debe encontrar tipifi

cado el hostigamiento sexual por que en el trabajador es donde se 

realizan la mayorra de los casos de hostigamiento sexual, por lo 

cual propongo en el presente trabajo de tesis profesional, que se 

haga una reforma al articulo 51, fracción 11, de la Ley Federal -

del Trabajo, y se regule y sancione particulanr.ent:c este aspecto. 

!:J51/ Fernandez de León, Gonzalo; ~. pag. 375. 
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que se tome en cuenta al hostf gamiento sexual co-no causal de res

cls ión Imputable al patrón, quedando contemplada de la siguiente

manera. 

Articulo 51 fracción 11: 

Incurrir el patrón, sus famil Tares o su personal direc

tivo o administrativo, dentro del servicio o fuera de éste, en 

faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas,· lnj.u, 

rias, malos tratamientos, hostigamiento sexual u otros análogos,-

4.5 El Dictamen en el Procedimiento Laboral 

Dictamen:"El a~xll iar del presidente de cada grupo esp.i:. 

clal deberá formular dentro de las 72 horas siguientes a aquella

en que se presenten o debieran presentarse los alegatos escritos, 

un dictamen en que consten en estracto la demanda y la contesta

ción, apreciandose enseguida cuales fueron los hechos controvertl 

dos y cuales deben tenerse por ciertos de acuerdo con las dlsposl 

cienes reglamentarias, se expresar~ inmediatamente después cuales 

fueron las pruebas rendidas por cada una de las pñrtP~ y ~~ h~~~

una apreciación de ellas, en conciencia, señalando cuales hechos

deben considerarse probados y formulando, en p~rrafos separados.

las conclusiones que deba cont~n~r a Juicio del auxiliar que sus

criba, el dictamen, los puntos resolutivos del laudo que se pro-

nunc 1 e", .5.Q/ 

.5.Q/ Trueba Urbina, Alberto;~. pao. 46R 
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Dictámenes en materia laboral. 

'los dict~mcne~ constltuycn proyectos de fallo que ex-

presan la opinión de su autor y que los miembros de la junta no -

están obligados a aceptar por gozar de completa 1 lbertad, de con 

formidad con lo establecido por la lev de la 'l'aterfa" • .511 

El articulo 885 de ta Ley Federal del Trabíljo encomien

da al auxiliar del presidente que formule, dentro de los diez 

dTas sTguientes a aque11a en que se desahoguen las pruebas, se 

formulen Jos alegatos y previa certifJcacl6n de la Secretaría de

que ya no quedan pruebas por desahogar, el auxil lar declarará ce

rrada la Instrucción y formulará un proyecto de resolución, en el 

que consten, en estracto, la demanda y la contestación, aprecian

do enseguida cueles fueron los hechos controvertidos y cuales de

ben tenerse por clertos de acuerdo con las disposiciones reglamen 

tarfas: se expresará inmediatamente después cuales fueron las -

pruebas rendidas por cada una de las partes y se hará una aprecl~ 

clón de ellas en conciencia, se~alando cuales hechos deben consl-

J~rdrse probados y formulando en p~rrafos separados. las conclu

siones que deben contener, a juicio del auxiliar que suscribe el 

df ctamen, los puntos resolutivos del laudo que se pronuncie. 

Como to hicimos notar al principio de esta parte en -

nuestro e!;t11rllo. ~n l.:: Junta r~Jerai de Conci11ación y Arbftraje 

:i[?"Qulnta Eooca; Tomo LXXXV; páo. 992, A,0, 2994/45. Salvador 
Kulz Payán: Unanimidad de l. votos. Tomo LXXXIX, páo. 648. A.O. --
5/46/45.- Luis Rice G, 5 •1otos. Sexta Epoca, quinta parte: vol, 11 
páq. 4l A.O, 2182/56.- Unión de t•ticadores del Puerto de Maz•tlán 
5 votos. Vol, XXIX. páo. 27 A,0, 79~5/58.-Francisco Z•~hrano y 
Coaos.- 5 votos. Vol. XC. pág. 31.A.D. 1852/E2.- f'oraclo Quezada-
Pér~z.- 5 voto•. · 
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se recurrió a la práctica de reconstituir un grupo de dictaminad~ 

res a quienes se turnan los adjuntos para este frn, en lugar de 

que los auxll lares en cada uno de los grupos, desempeñen la fun-

clón que les encomienda el articulo legal antes citado, similar -

al 535 de la ley anterior. Esta practica tiene ventaja e Inconve

nientes pues, por una parte convierte el proceso laboral en un -

proceso más rígido, como en los juicios civiles, pues el dictami

nador, para formular su proyecto de laudo, no puede tener en con

sideración si no los hechos que aparecen por escrito contenidos -

~n el expediente respectivo. El dictaminador no presencia la re-

cepclón de las pruebas no Interviene en las audiencias de concl--

1 laclón y su proyecto de fallo, en consecuencia, se amolda, repe

timos a los cánones de los procesos en general, de caracter escrl 

to. Tiene, en cambio la ventaja de permitir mayor celeridad en el 

procedimiento, pues los auxll lares, teniendo adem<ls una serle de

dll lgenclas en que Intervenir constantemente, no dlspondrlan de -

tiempo suficiente para formular esos dictámenes; por otra parte.

la relación personal Y. directa del auxil lar con las partes, puede 

su optnf6n, si se quiere inconctentemente, en favor de alguna de 

las partes, y la apreclacion, en conciencia, de las pruebas será

mas delicada y podrá revestir características de parcial ldad. 

El proyecto de laudo, naturalmente está sujeto a modifl 

caclón pero generalmente es la base que servirá para dictar el 

laudo y normalmente no se modifica. 
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Del proyecto del laudo se entregará una copia a cada -

uno de l~s representantes del capital y del trabajo, asentándose

por el secretarlo. en los asuntos, la razón del día y hora en que 

se hizo entrega de las coplas a dichos representantes o de la ne

gativa de estos para recibirlas. 

Dictamen: El estudio del negocio lo encomienda la ley -

al represen.tante del gobierno o a su awd1 lar. El c5tudlo ccmprPu 

de la fijación de la 1 ltls, por el procedimiento de estudiar la -

demanda y id ..:ontcst.-:::::16~¡ ~~ rf&>tPrrr.Innclén d~ los hechos centro-

vertidos, expresando cuales deben tenerse por ciertos de acuerdo

con la ley; la enumeración de las pruebas que se hayan ofrecido -

por las partes, cuales se admitieron y desahogaron, por la junta. 

La valoración 1 lbre de esas pruebas , para concluir cuales de los 

hechos controvertidos se tienen por ciertos, y la apreciación de

éstos, de los hechos todos que se tengan por ciertos, en concien

cia, a fin de concluir cueles son los términos en que se resuelve 

le controversia. 

El laudo es la resolución que pone fin al conflicto del 

tr:b~Jo qu~ 'P tramita ante las juntas de Conciliación y Arbitra· 

je tienen el carácter de une sentencia definitiva y debe de suje

tarse e los principios procesales de naturaleza social consigna-

dos en la Ley Federal del Trabajo pues en ellos deberá no solo h~ 

cerse la apreciación en conciencie de las pruebas, sino resolver

sobre el confl lcto entre los factores de le producclon o trabaja

dores o empresarios, poniendo en práctica le función que Incumbe

ejercer en la jurisdicción laboral a las juntas de Concll !ación y 



154 

Arbitraje. La teoría procesal de tutela reinvlndicacion de los-

derechos de los trabajadores debe hacerse efect lva en el laudo, -

tomando en cuenta que la función de éste es distinta a la función 

de la sentencia en el proceso burgu~s, que contempla la lucha de 

dos parl~s iguales, lo que no ocurre en el proceso laboral, 

En este dictamen encontraremos cual es la responsabil i-

reparar el dai'lo. 

Al patrón se le imputa la responsabilidad de hostiga--

mlento sexual, por violar el artículo 51 fracción 11 de la Ley F,i: 

deral del Trabajo: "Incurrir el patrón, sus famli lares o personal 

directivo o administrativo, dentro del servlcío o fuera de éste -

en faltas de provtdad u honrradez, actos de vlolencta, amenazas,

lnjurlas1 malos tratamientos, hostigamiento sexual u otros an~lo

gos, en contra del trabajador, conyuge, padres, hijos o hermanos. 

Una vez aceptadas las pruebas y ddndole la razón al tr2 

bajador, declaran culpable al patrón. Se le condPn~ ~1 p~t~~~ p~r 

la violación del artículo SI fracción 11 a Indemnizar a su traba

jador, conforme al artículo 50 de la Ley Federal del Trabajo. 

Siendo la relación de trabajo indeterminado se le pagará al trab~ 

jador 20 días por cada uno de los tres años de servicios presta-

dos, el Importe de tres meses de salarlo y además de los salarlos 

vencidos desde la fecha de rescisión hasta el pago de las indemnl 

zac Iones. 
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CONCl US 1 ONES 

1) Se entiende por hostigamiento sexual el perseguir, acosar 

asediar o molestar a unü persona insistentemente, y en la 

connotacfón que le dá la iniciativa a la conducta sexual de-

una persona que abustindo Ót' su situación jerárquica asedia 

reiteradamente a su subordinado, provocando en é1 intranquilidad 

y desequilibrio emocional oue imp!-d.::: u;·, Jt"sarrollo Interpersonal 

en un ambiente de cordialidad y respeto. 

2) El hostigamiento sexual laboral se configura, en el momen· 

to en que un individuo abusando de un nivel jer~rqulco superior

al del trabajador, Impone por medio de la violencia moral, prin 

cipa1mente una serie de demnadas sexuales, derivadas de la posi

bilidad de dar beneficios o de imponer privaciones. 

3) los antecedentes de hostlgamlneto sexual son muy pocos debido 

a la falta de conocimiento de este término, pero en México desde 

los Aztecas ha existido e1 abuso :c;p){11=il, :::.t.:.11Ju ia mujer desti

nada al hogar, la maternidad y la proHltución. En la época colg 

nial las Jndfgenas se sabfan inferiores y menospreciadas al mis

mo tJempo que desprotegtdas no teniendo otro destino que el de -

servir, eran 1as que cuidaban a los hfjos de los esoañol~~ ¡·o 

lrt vez Citln objeto sexua1. Durante ]a revolución el hostigamien

to sexual 1o podemos encontrar en una forma Impuesta en \a cual

el jefe o hacendado tenla propiedad sexual, y la hada valer en 

la costumbre llamada derecho de pernada. la moral pública y las 
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buenas costumbres del porflriato estaban basadas en un régimen -

feudal de explotación a la fuerza de trabajo. 

4) En el siglo XX todos los trabajadores que experimentaron el -

abuso sexual en fábricas y talleres sufrieron la humillación y t_it 

mor e~ privado. Los problemas eran similares para las meseras y 

empleados de ventas; los supervisores tomaban ventaja de su situ2 

e Ión económica y los obl lgaban a darles concesiones, el trabaja

dor que lo rechazaba ponía su trabajo en pel lgro. 

5) La rescisión es la disolución de las relaciones de trabajo, dg 

cretada por uno de los sujetos cuando el otro Incumple gravemente 

sus obl lgaclones. 

La Institución de rescisión tiene sus antecedentes rem~ 

tos en el derecho romano en la llamada ''Lex Corrmlssoria 11
• 

Nuestro Código Civil vigente regula la figura en cues-

tión en 1949, esto es una especie del género resolución, se con-

firma ésta que es propia de los actos contractuales, y referida a 

la materia laboral ha quedado establecida en la Ley Federal del -

Trabajo en el artículo 47 (Impugnadas por el patrón) y el artícu

lo 51 (impugnadas por el trabajador). 

6) Debemos entender por sujeto activo el que interviene en la reg 

lizaclón del delito cono autor, coautor o cómpl Ice. 

La clasificación del sujeto activo puede ser cualquiera 

y estamos frente a un delito general. El sujeto activo en el hos

tigamiento sexual es el que acosa, hostiga o asedia sexualmente a 
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su trabajador. 

Debemos entender por sujeto pasivo en el hostigamiento 

sexual aqu~l que recibe imposiciones indeseadas de conductas de

naturaleza sexual, en el contexto de una relación de poder desi

gual. 

7) La responsabilidad penal quedó establecida en el Código Penal 

en su artículo 259 Bis al que con fines lascivos asedie reitera

damente a personas de cualquier sexo, val léndose de su posición

Jerárquica derivada de sus relaciones laborales docente, doméstl 

ca o cualquier otra que implique subordinación, se le impondrá -

sanción hasta de 40 dlas de multa. 

8) Responsabilidad laboral en el caso de hostigamiento sexual 

hacia el trabajador1 éste tendrá derecho de pedir a su patrón la 

indemnización que establece la Ley Federal del Trabajo en su ar

ticulo 50. 

9) En el proyecto de ley es de vital importancia que se haga una 

reforma a la Ley Federal del Trabajo en la cual se tipifique el

hostigamiento sexual en el articulo 51 fracción 11, Quedando con 

templado de la siguiente manera: 

Fracción 11¡ Incurrir el patrón, sus famlllal"es o su

personal Jir~clivo o aJmini~lrcilivo, dentro u~1 servicio o fuera 

de éste, en faltas de providad u honradez, actos de violencia, -

amenazas, injurias, malos tratamientos, hostigamiento sexual u -

otros análogos, en contra del trabajador, cónyuge, padres, hijos 

o hermanos. 
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